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1 N T R o D u e e 1 o N . 

LA INTENCl6N AL REALIZAR ~STE MODESTO TRABAJO ES CON EL 

PROP6SITO DE CONOCER DE MANERA Mis PROFUNDA EL ORIGEN Y LA

EVOLUCl6N DEL DERECHO MARiTIMO. RESALTANDO LA ENORME IMPOR

TANCIA QUE REVISTE HASTA NUESTROS DIAS. YA NO ES LA SIMPLE

REGLAMENTACl6N DE MERCANCIAS QUE SE TRANSPORTABAN POR BARCO 

A TRAV~S DE LOS OC~ANOS CONOCIDOS HASTA ENTONCES, EL HOMBRE 

HA VUELTO SU VISTA HACIA EL MAR NUEVAMENTE TRAS MUCHOS A 

ÑOS DE IGNORARLO. PROEASLU:óNTE POR LA UIORM!: EXPLOTACIÓri -

EN FORMA IRRACIONAL QUE HA SUFRIDO EL SUELO 

BUSCAR NUEVAS FUENTES EN EL MEDIO MARINO, 

lENIENDO QUE-

PARA JUSTIFICAR LA EXPLOTAClb~ DE LOS MARES SE TIENE QUE 

SENTIR POSEEDOR DE LOS MISMOS. POR Lü TANTO EL HOMBRE EMPE

ZO A LEGISLAR EN FORMA MAS PROFUSA SOBRE EL MAR , ADUE~ANDO 

SE PRIMERAMENTE EL QUE ESTABA ADYACENTE A SUS COSTAS Y EN -

FORMA CONTINUA EXTENDIENDOSE MÁS y MA~ DE ACUERDO A su ro -
TENCIAL ECON6MICO. Y POR LO TANTO TENIENDO OUE LIMITAR A 

OTROS ESTADOS LA !NCURS!bN EN AGU4S DE SU PROPIEDAD. 

CONSIDERAMOS ESTÁ UNA DE LAS CAUS~S PRIMORDIALES DEL AUGE -

DEL ÜERE:CHO MAR]TIMO , ,\SÍ COMO EL ErWRME DcSCUBRIMIENTO 

DEL POTENCIAL ECONÓMICO QUE GUARDAN LOS OCEANOS A~NADO AL-

ESPERAMOS QUE EL HOMBRE SIGA LEGISLANDO, NO PARA DIVIDIR EL 

MAR SI NO PARA PROTEGERLO. POR QUE EL MAR ~O TIENE BARRERAS 

SUS HABITANTES VIVEN EN UN CONCIERTO DE PAZ DIRIGIDOS POR -

LA NATURALEZA QUE EL HOMBRE ~UEVAMENTE INTERRUMPE CON ESE

INSTINTO DEPREDADOR Y QUE SOLAMENTE CON LA FUERZA DEL DERE

CHO SE PODRl DETENER. 
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CflPITllO I 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION DEL DERECHO MARITIMO 

1.1. CONCEPTO DE DERECHO MARITIMO 
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CONCEPTO DE DERECHO MARITIMO 

l.l 

EL DERECHO ES, EN T~RMINOS GENERALES, UN CONJUNTO DE CONSTRUC

CIONES IDEALES DE UN PODER PÚBLICO EFECTIVO Y DESTINADAS A AC

TUAR O REALIZ~RSE EN LA VIDA HUMANA DE UNA RELACIÓN SOCIAL.S~ 

GÚN LOS VIEJOS Y CONOCIDOS AFORISMOS. NO PUEDE CONCEBIRSE AL -

HOMBRE SIN El DERECHO, NI AL DERECHO SIN EL HOMBRE, EL DERECn~ 

ES ALGO QUE El HOMBRE HA HECHO PARA LOGRAR LA CONVIVENCIA HUMª 

NA, Y El ORDENAMIENTO JURfl)ICO ESTÁ INTEGRADO POR UNA SERIE -

COORDINADA DE CONSTRUCCIONES. QUE TIENEN COMO DISTINTIVO EL 

SER DE NATURALEZA IDEAL Y EMANAR DE UN PODER PÜ5LICO EFECTIVO, 

[NTRE ESAS INSTITUCIONES PODEMOS SE~ALAR LAS LEYES. LAS SOCIE

DADES. LOS CONTRATOS. PERSONAS JURfDICAS , LOS TITULOS DE CRé

D!TO ETC, : foOAS ELLAS TIEriEN. COMO OTRO DISTINTIVO COMÚN .su 

DESTINO PARA ACTUAR EN LA VIDA HUMANA DE RELACIÓN SOCIAL,l 

EN EL DERECHO MARfTIMO ES IMPOSIBLE ESTABLECER HACIA QUE AMBI-

TO o ESFERA DEL DERECHO PODEMOS CL~SIFICARLO. YA QUE ~o LO pr-

OREMOS HUBICAR EN EL DERECHO PRIVADO O EN EL DERECHO PGBLICO,-

DE SITUARLO, SOLO EN ,\LGUN1\S DE LAS OICIPLINAS ANTERIORES COM_I::. 

TERÍAMOS UN GRAVE E•qQR ?UESTO QUE EL DERECHO MAR[TIMO CUBRE-

CASI EN su TOTALIUA0 A ro:~5 L~S RAMAS DEL DERECHO y TODAS LAS 

FASES DE LA ACTIVIDAD HUMAhA, 

E:DI?.HERRSRC 



PERO TENDREMOS QUE DETERMINAR SU AREA PARA FINES DE ESTUDIO y

DIREMOS QUE PERTENECE AL DERECHO PúBLICO. PUESTO QUE TODO EL -

DERECHO OSTENTA ESA CATEGORIA. 

PARA RIPERT: Es EL DERECHO DE LAS RELACIONES JURÍDICAS CUYO 

CENTRO ES EL MAR O CUYO OBJETO ES EL COMERCIO MARÍTIMO, 

DR. CERVANTES AHUMADA: EL DERECHO MARÍTIMO EN PARTICULAR, ES -

UN CONJUNTO CORDINADO DE CONSTRUCCIONES IDEALES O INSTITUCIO -

NES JURÍDICAS EMANADAS DE UN PODER PÚBLICO EFECTIVO Y DESTINA

DAS A REALIZARSE O ACTUALIZARSE EN LA VIDA HUMANA DE RELACION

SOCIAL, rn EL EATRO DEL MAR o rn RELACIÓN CON LOS ESPACIOS M~ 

RÍTIMOS, 
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ANTECEDENTES LEGALES DEL DERECHO MARITIMO 

1.2 

Es EVIDENTE QUE EL ÜERECHO MARfTIMO TIENE UNA EXISTENCIA ANTl

QUISIMA Y QUE SIN EXISTIR ORGANOS COERCITIVOS,NI FUERON PROMUL 

GADAS POR AUTORIDADES SOBERANAS MÁS SE RESPETABAN LIBREMENTE -

POR COMERCIANTES Y TRAFICANTES TENIENDO EL CARÁCTER DE OBLIGA

TORIO NO SOLAMENTE ENTRE GENTES DE UN PUERTO SINO QUE TRASCEN

DfA MÁS ALLÁ DE SUS FRONTERAS; DESAFORTUNADAMENTE PARA LA HU-

MANIDAD NO QUEDARON MUCHOS DOCUMENTOS DE LAS LEYES MARÍTIMAS -

EQIPCIOS, FENICIOS, CRETENSES, ATENIENSES, CARTAGINESES ETC, 

A CONTINUACION MENCIONAREMOS ALGUNAS DE LAS REGLAS QUE ESTUVI~ 

RON VIGENTES EN SU ÉPOCA Y QUE SON PRODUCTO EMINENTE DE PUE--

BLOS MARÍTIMOS, 

Al EL CÓDIGO MANU 

SIGLO SEGUNDO ANTES DE CRISTO SE PREOCUPABA POR ALGUNAS -

DE LAS ESPECIALIDADES MARINAS Y SE ESTABLECEN MECANISMOS ESPE

CIALES PARA LA VENTA DE MERCANCÍAS PROCEDENTES DE ULTRAMAR, -

LAS QUE NO SE NULIFICABAN INCLUSO SI EL VENDEDOR NO TENfA ACR~ 

DITADA LA PROPIEDAD DE LA COSA VENDIDA (EL ÁNIMUS), 

Bl LAS LEYES RODIAS 

EL PRIMER PUEBLO POR LEYES ESCRITAS QUE DATAN DEL SIGLO -

TERCERO ANTES DE CRISTO, LEYES QUE TIENEN UNA GRAN INFLUENCIA 

3 



EN EL MEDITERRANEO Y GRAN PENETRACIÓN EN LAS CULTURA~ GRIEGA Y 

ROMANA, 

LAS LEYES RODIAS ERAN CONOCIDAS TANTO POR EL FAMOSO COLOSO DE 

RODAS, COMO POR EL PRESTIGIO DE SUS LEYES MARÍTIMAS QUE REGU

LABAN DIVERSAS INSTITUCIONES COMO DELITOS COMETIDOS POR MARI

NOS O ENTRE MARINOS, DELITOS RELATIVOS AL CARGAMENTO Y AL BU

QUE, DISPOSICIONES SOBRE POLÍTICA NAVAL, CASOS DE TRANSBORDO

DE LA MERCANCÍA DE UN BARCO A OTRO, HURTOS EN CASO DE NAUFRA

GIO, FORMAS DE PAGO DEL FLETE ETC,: PRECISAMENTE DE ESTAS SE

DERIVAN LA LEY DE ECHAZON POR AVERÍA, OUE SE APLICA A LOS CA

SOS EN QUE HAY NECESIDAD DE ARROJAR AL AGUA LA CARGA DE UN B~ 

QUE PARA ALIGERARLO ASIMISMO ENCONTRAMOS ANTECEDENTES DEL co~ 

TRATO DE COMENDA QUE A SU VEZ ES EL ANTECEDENTE DE NUESTRA -

SOCIEDAD COMERCIAL, TAMBl~N ENCONTRAMOS PRINCIPIOS SOBRE LA

AVERÍA GRUESA RECOPILADAS EN EL DIGESTO ROMANO, QUE ACTUALME! 

TE TIENEN INFLUENCIA EN NUESTRA LEY DE NAVEGACIÓN Y (OMERCJO

MARÍTIMO, 

Cl LEYES ATENIENSES 

EN SU TOTAL CONTENIDO ES COPIA DE LAS LEYES RODIAS, PERO 

PODEMOS ENCONTRAR REFERENCIAS A LAS LEYES HARfTIMAS CON PELA

CIÓN A LOS ARMADORES, AL FLETE, A LA PIRATERÍA, A LAS ACTIVI

DADES NAVAL DE LOS BANQUEROS, TENIENDO GRECIA UN GRAN ESPLEN

DOR EN LA ACTIVIDAD MARINA QUE GUIÓ A LAS RIQUEZAS Y A LAS -

ARTES DEL EGIPTO Y DEL ASIA, 

4 



DI EL DERECHO ROMANO 

AL IGUAL QUE EL DERECHO ATENIENSE ES COPIA DE LAS LEYES 

RODIA, 

YA EN EL EDICTO PERPETUO SE INCLUYEN LAS LEYES SOBRE PASAJE

ROS.SOBRE LA ACCIÓN DEL RECEPTO QUE SE EJERCITABA SOBRE CAPl 

TAN O EL NAVIERO PARA RECLAMAR LAS COSAS QUE SE LE HABÍAN D~ 

DO EN GUARDA, TAMBI~N VERSABA SOBRE ROBOS NAVALES NAUFRAGIOS 

E INCENDIOS ETC, 

Dl-1 FoENos NAuT1cuM 

LEGISLA SOBRE EL PR~STAMO MARÍTIMO, PROBABLEMENTE DE

ORIGEN FENICIO. NORMAS SOBRE EL PR~STAMO A LA GRUESA, BARAT~ 

RÍA, NAUFRAGIO ETC,, DESARROLLADA EN GRECIA PARA PROPORCIO-

NAR CAPITALES IMPORTANTES A LAS EMPRESAS MARÍTIMAS LA ESCEN

CIA PRIMORDIAL RADICA EN EL HECHO DE QUE EL DINERO Y MERCAN

CÍAS SON EXPEDIDAS POR MAR "A RIESGO DEL ACREEDOR" LOGICAME~ 

TE SOLO CUANDO LAS COSAS LLEGABAN A SU DESTINO RECOBRA EL 

ACREEDOR EL CAPITAL JUNTAMENTE CON LOS INTERESES PACTADOS, 

Dl-2 PRAETOR PEREGR!NUS 

QuE LEGISLA SOBRE EL TRANSPORTE DE PASAJEROS, 

fl LAS TABLAS DE AMALFIA 

PrnuEllA REPÚBLICA ITALIANA QUE W\INO EL CC11E~CIO CON ÜRIENTE-

5 



EN UN PRINCIPIO SE RIGIÓ POR EL CóD!GO MARÍTIMO DE RODAS Y PO§ 

TERIORMENTE DESARROLLA SUS PROPIAS LEYES MARÍTIMAS QUf SE CONQ 

CEN COMO LAS TABLAS DE AMALFI (lRÁVOLA DE AMALF!), SE CREE QUE 

EL NOMBRE DE TÁBULA SE DEBIÓ PROBABLEMENTE AL HECHO DE OUE EL 

TEXTO DE LA LEY DEBÍA SER EXPUESTO AL PÚBLICO EN UN CUADRO CO

LOCADO SOBRE LAS PAREDES DE LA CURIA JUZGADORA SE DICE QUE HA§ 

TA CONSTANTINOPLA ENVIABA A AMALFI SUS CASOS MARIT!MOS PARA O! 

TENER JUICIOS EQUITATIVOS, 

Fl Los RoLES DE ÜLERÓN 

TIENE ORIGEN INCIERTO. ALGUNOS AUTORES PIENSAN QUE NACEN 

EN LAS CIUDADES DE FLANDES. INGLATERRA O FRANCIA Y DICEN QUE -

SON UN CONJllNTO DE nrs1c10r1ES DE UN TRIBUNAL CONSTITUIDO A FI

NES DEL SIGLO XII EN LA ISLA FRANCESA DE "0LERóN" PROMULGADAS 

EN 1206. ES UNA COMPILACIÓN DE SENTENCIAS QUE CONTIENEN EN cu~ 

RENTA Y SIETE ARTÍCULOS UNA AMPLIA COMPILACIÓN DE LAS COSTUH -

BRES MARITIMAS QUE SE OBSERVABAN EN LOS PUERTOS FRANCESES DEL 

ATLÁNT 1 co' 

Gl EL LIBRO NEGRO DE ALTAMIRANO 

SIGLO XIV, ES LA M~S DESTACADA COMPILACIÓN DE LEYES MARI-

TIMAS INGLESAS y 7IE~[~~ GR~:; I~rLUCrlCIA ne LOS ROLES D~ ÜLEnóu 

HI EL CONSULADO DEL MAR 

lAMBl~N ES UNA NOTABLE COMPILACIÓN DE LAS COSTUMBRES MAR! 

TIMAS DEL MEDITARRÁNEO, SIENDO LOS PRINCIPALES CENTROS COMEE -

CIALES MARCELLA. VALENCIA Y BARCELONA, 

6 



SE LES LLAMÓ CONSULADOS DEL MAR DEBIDO A QUE AL MEDIODÍA LOS -

TRIBUNALES DE COMERCIO, ERAN LLAMADOS CONSULADOS, EXTENDIÉNDO

SE ESTA DENOMINACIÓN A LAS COLECCIONES DEL DERECHO MERCANTIL, 

ESTA OBRA SE LIMITABA A REUNIR EN UN VOLUMEN LOS PRINCIPIOS -

EXISTENTES ENTONCES, POR ESTA RAZÓN LA COMUNIDAD MERCANTIL LA 

ADOPTO DE COMÚN ACUERDO COMO LEY EN EL MEDITERRÁNEO, 

J) EL GUIDÓN DE LAMER 

EL GALLARDETE DEL MAR APARECE EN RUAN EN EL SIGLO XVII. -
COMPILACIÓN PRIVADA DE LOS PRINCIPIOS MAR(TIMOS YA ASENTADOS -

POR LA COSTUMBRE Y QUE ADEMÁS, CONTIENEN LI PRIMERA REGULACIÓN 

SOBRE ÜERECHO MARITIMO QUE FUERA LA BASE DE LA ORDENANZA FRAN

CESA, PUESTA EN VIGOR POR EL REY Luis XIV EN 1681. 

Jl LA LEGISLACIÓN EsPAílOLA 

Po~ LA INFLUENCIA DE ESTAS LEYES EN NUESTRO DERECHO POSI

TIVO VIGENTE EN LA COLONIA DEBEMOS SEílALARLAS Y EN PRIMER LU-

GAR LAS PARTIDAS DEL REY ALFONSO "EL SABIO" EN .LAS ÜRD~ -

NANZAS DE SEVILLA DEL SIGLO X[V, LAS ÜRDENANZAS Y ESTATUTOS DE 

LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA DE 1566 RICA Y NOTABLE Lf -

GISLACIÓN SOBRE EL SEGURO H~RITIMO, 

Kl EPOCA MODERNA 

MENCIONAREMOS LA FAMOSA ORDENA~ZA SOBRE LA MARINA DE LUIS 

XIV, QUE SIRVE DE ANTECEDENTES AL (óDIGO DE NAPOLEÓN. LAS ÜRD~ 

NANZAS DE BILBAO QUE TUVIERON VIGENCIA EN NUESTRO PAIS AÜN DE1 

PUÉS DE LA INDEPENDENCIA Y POR SUPUESTO LA ÜRDENANZA INGLESA -
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DE (RONWEL QUE FU~ VITAL PARA EL DESARROLLO DE LA MARINA INGLf 

SA, 

MEXICO INDEPENDIENTE 

1.3 EL MAR TERRITORIAL. LA REGLA DE TRES MILLAS y EL TRATA

DO DE GUADALUPE HIDALGO 1848, 

M~XICO SIEMPRE SE HA CARACTERIZADO POR SER RESPETUOSO -

DEL ÜERECHO INTERNACIONAL, ACTITUD QUE SIEMPRE A GUARDADO, Y -

QUE ES FIEL REFLEJO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, 

AL CONSUMARSE NUESTRA INDEPENDENCIA DE 1821. M~xrco HEREDA su 

TERRITORIO DE EsrAAA y A PARTIR DE ESE MOMENTO, M~xrco SE PREQ 

CUPA POR DESLINDAR Y ESTABLECER LA ANCHURA DE SU MAR: EJEMPLO 

CLARO LO ES EL TRATADO DE PAZ, AMISTAD Y lfMITES, MEJOR CONOC! 

DO COMO EL TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO, PACTADO CON LOS ESTA

DOS ÜNIDOS DE NDRTEAM~RICA EN 1842, 

M~xrco LLENDO MÁS ALLÁ DE LAS NORMAS QUE REGfAN EN ESOS MOMEN

TOS SUSCRIBIÓ EL TRATAD0 Y ACORDARON LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

ARTÍCULO V 
LA LÍNEA DIVISORIA ENTRE LAS DOS REPÚBLCAS COME~ZARÁ EN EL Gob 

FO DE M~xrco -TRES LEGUAS FUERA DE TIERRA- FRENTE A LA DESEMB9 

CADURA DEL Rro GRANDE. 

POSTERIORMENTE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~R!CA TRATARfAN DE 
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DESCONOCER ESTE TRATADO. AL PROTESTAR UNA RESOLUCIÓN DE Mtx1co 

EN SU LEGISLACIÓN POR AMPLIAR El MAR TERRITORIAL EN 19~5 Y QUE 

MAS ADELANTE TRATAREMos.(TRES LEGUAS EQUIVALEN A 9 MILLAs-----

15.668 MTS.l Mtx1co y ESTADOS UNIDOS SE ADELANTARON A tSTAS y

SENALARON MAYOR AMPLITUD QUE LO TRADICIONAL A SU MAR TERRITO -

RlAL. 
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l,q, EL TRATADO DE LA MESILLA 1853 

EL TRATADO DE LA MESILLA DE 1853 CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~ 

RICA y TRATADO DE LA AMISTAD DE 1882 CON GUATEMALA, EL MISMO -

CRITERIO PREVALECIO TANTO EN EL TRATADO SOBRE LIMITES CON GUA

TEMALA DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1882 l)COMO EL DENOMINADO DE 

"LA MESILLA" O CONVENCIÓN GADSEN EFECTUADA EL 30 DE DICIEMBRE 

DE 1853 CON LOS ESTADO$ UNIDOS, 2) 

SE ESTIPULÓ EN su ARTICULO 111. <TRATADO COtl GUATEMALA 

Los u'.'\ITES ENTRE LAS DOS NACIONES SERÁN A PERPETUIDAD 

-LA LINEA MEDIA DEL RÍO SucHIATE. DESDE UN PUNTO SI -

TUADO EN EL MAR - A TRES LEGUAS DE SU DESEMBOCADURA. 

EN EL TRATADO CON LOS ESTADOS UNIDOS EN SU ARTiCULO ] SEílALA, 

LA REPDBLICA MEXICANA CONVIENE EN SE~ALAR PARA LO SUCE 

SIYO COMO VE.RDAüEROS LÍ!·il>CS CO.'I LCS EsTA\10~ ll~lioiis 

LOS SIGUIENTES- CoN EL GOLFO DE M~XICO A TRES LEGUAS -

DE DISTANCIA DE LA COSTA FRENTE A LA DESEMBOCADURA DEL 

RIO GRANDE-. 
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TANTO EN ESTE TRATADO COMO EN DE GUADALUPE HIDALGO M~XICO PIEB 

DE LA MITAD DE SU TERRITORIO A FAVOR DE LOS E,U;, DECAYENDO -

LA SOBERANIA NACIONALD AÚN MÁS CON LA PERDIDA QUE REPRESENTO

LA (SLA DE LA PASIÓN O (LJPERTTON QUE PASA AL DOMINIO FRANCES

POR UNA SENTENCIA ARBITRAL EMITIDA POR EL REY ITALIANO VITTO -

RIO EMANUELLE l l l , EL 18 DE ENERO DE 1931 , 

1,5, LA CONVENCION DE LA HAYA, 

[N 1930 CUANDO LA LIGA DE LAS NACIONES SE REUNE EN LA HAYA PA

RA DELIBERAR SOBRE LA ANCHURA MÁXIMA DEL MAR TERRITORIAL IN

TENTA CODIFICAR EL DERECHO INTERNACIONAL DEL MAR. DE LAS ~8 Ds 

LEGACIONES ASISTENTES A LA CONF~RENCIA, SOLO 32 DEFINIERO~ v

ACEPTARON LAS 3 MILLAS AUNQUE ALEMANIA, BELGICA, EGIPTO, ESTO

NIA. FRANCIA. lsLANDIA Y POLONIA, PUSIERON COMO CONDICIÓN OUE

EXISTIERA UNA ZONA CONTIGUA ADICIONAL, FINLANDIA. NORUEGA, 

NiA. URUGUAY y YuGO~SLAVJA PROPUGNA6Ah G MILLAS. JUílTO co~ e~ 

BA, EsrA~A.LETONIA y TUROUIA QUE LO HICIERON CON LA CONDICióN

DE QUE HUBIERA UNA ZONA ADICIONAL Y FINALMENTE LA UNIÓN SOVJE

TIC~ Y PORTUGAL PROPONIAN 12 MILLAS O MÁS, 

Es NOTORIO EL HECHO DE QUE LA DELEGACION MEXICANA A PESAR DE -

HABER ASISTIDO A DICHA CONVENCIÓN NO ASUMIÓ POSICIÓN ALGUNA EN 

RELACIÓN CON LA Al<CHURA DEL MAR TERRITORIAL, "LA CorlFERENCIA NO 

(l}. 3,::~plíZUt:dc. 1 :7C,Sr11',[,¡¡ t'1 1«HJtC1'•.J tio1•t.;:.· J,! f•f<l;::-:.'.rJO 

EDJ·;. For•r:u: .J..: :\f,f.r:'.:..•c i.i~~ 
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PUDO ADOPTAR UN CRITERIO UNIFORME, RESPECTO A LA MEDIDA PRECI

SA O MÁXIMA DEL MAR TERRITORIAL:'l) LAS POSICIONES DE LOS ESTA

DOS PARTICIPANTES ERAN TAN DIVIDIDAS QUE NI SIQUIERA SE LLEGO 

A UNA VOTACIÓN, 

COMO LO RESEÑA EL l1c! GARC(A ROBLES A PROPUESTA DE ALGUNAS Df 

LEGACIONES EL PRESIDENTE PIDIÓ A LOS REPRESENTANTES QUE DECI -

DIERAN A TITULO PROVICIONAL Y EN POCAS PALABRAS SU ACTITUD RE§ 

PECTO A LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL2lLO ANTERIOR REPRESENTA 

QUE LAS POSTURAS ASUMIDAS DIFICILMENTE PUDIERÓN CONSIDERARSE -

COMO EVIDENCIA DE LA MANIFESTACIÓN DE LOS ESTADOS SOBRE LA HA

TERi'A. SIN EMBARGO ES CIERTO QUE QUEDO CLARO QUE LA NORMA DE -

LAS 3 MILLAS, HABÍA DEJADO DE SER UNA REGLA UNIVERSAL Y A FAL

TA DE DICHA REGLA, NINGÚN ESTADO PODÍA AVENTURARSE A REBASAR -

EL líMITE DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, ES DECIR OUE EL HECHO 

DE QUE LA CONFERENCIA NO SE HAYA ADOPTADO UN CRITERIO UNIFORME 

DE ACUERDO A LA ANCHURA PRECISA NO QUIERE DECIR QUE NO HUBIE -

RAN CRITERIOS O LIMITES A LOS CUALES HABRÍA DE CEAIRSE, 

(lJ. Seekdy Alberto, Méxi.co .y ~¡ Dereclio Int.erna·oi:vna! del Mar 

Ddit. U/IAN. l·!Jo:ico 1979. 

!?.J.Garoia RobLe.s Alf.dnso 1 [,a Andliul'a dd Mar Te1•p1'.no'f'Ía/, 

Cap. I 1 (EL Co7..cgio de l.féxíco) iJtlrl 
11 BIS 



CAPITULO ll 

L E G l S L A C 1 O N 

2.1. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
2.2. LEGISLACION NACIONAL 

(LEYES ORDINARIAS) 
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2. 1 PRECEPTOS CONST!TUCIONJ'.LES 

LA PRIMERA CONSTITUCIÓN QUE HACE REFERENCIA A LOS LIMITES DEL Tl 

RRITORIO NACIONAL SIN PRECISARLO O DECIR SI SON TERRESTRES O MAR! 

TIMOS. ES LA DE 1824 QUE DICE EN SU ARTICULO SEGUNDO, 

" POR UNA LEY CONSTITUCIONAL SE HARÁ UNA DEMARCACIÓN 

DE LOS LÍMITES DE LA FEDERACIÓN, LUEGO QUE LAS CI! 

CUNSTANCIAS LO PERMITAN 

EN ESTA MISMA, EN SU ARTÍCULO 50 FRACCION XX! SEAALA, 

• Los PUERTOS MEXICANOS PARA LA ESTACIÓN DE ESCUA -

ORAS DE OTRA POTENCIA 

MIENTRAS ESTUVO VIGENTE ESTA CONSTITUCIÓN NO HIZO DEMARCACIÓN AL

GUNA DE LOS LIMITES DE LA FEDERACIÓN, NI EN SU ARTÍCULO 50 FRAC 

CIÓN XXI, M~NC!ON~ •1 5nN n NO TFRRITORIO NACIONAL LOS PUERTOS, 

LA MISMA CRITIC~ s~ PUEDE HACER DE LAS LEYES CoNSTITUCIÓNALES DEL 

29 DE DICIEMBRE DE 1836 Y DE LAS BASES ORGANICAS DE LA REPÚBLICA-

2.1.1. CONSTITUCION DE 1857 

EN ESTÁ CONSTITUCIÓN POR PRIMERA VEZ SE ESTABLECE EL CONCEPTO,,,, 

BIS 12 



"LAS AGUAS DE LA REPJBLICA, PARA EFECTOS DE 

CONCESIÓN O DENEGACIÓN DE,,,,,• 

"ENTRADA DE TROPAS EXTRANJERAS EN EL TERRI

TORIO DE LA FEDERACIÓN Y CONSENTIR LA ESTA

CIÓN DE ESCUADRAS DE OTRA POTENCIA,," 

ÜEJA NOTAR UN ASPECTO SOBRE PASO INOCENTE PERO NO MENCIONA SI SON 

AGUAS INTERIORES O TERRITORIALES, NI ESTABLECE MEDIDA ALGUNA, 

2.1.2 

LA CONSTITUCION DE 1917 

Es LA PRIMERA CONSTITUCIÓN MEXICANA QUE CONTIENE EL CONCEPTO DEL

~MBITO ESPACIAL DEL TERRITORIO MARINO , ES LA DEL (ONSTITUYENTE 

DE QuERETARO DE 1917, QUE EN SU NUMERAL 27 SE REFIERE AL R~GIMEN

DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y AGUAS DEL TERRITORIO NACIONAL DE ~ 

ESTA FORMA, 

"SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN LAS AGUAS DE LOS

MARES TERRITORIALES EN LA EXTENSIÓN Y T~RMI -

NOS QUE FIJE EL DERECHO INTERNACIONAL", 

SOMETIENDOSE CLARAMENTE AL • Jus GENTIUM • ' CON LO QUE QUEDA DE-

13 



,,,MANIFIESTO LA SUPREMACIA Y El RECONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE

ÜERECHO INTERNACIONAL SOBRE EL R~GIMEN JURÍDICO NACIONAL, COMO -

LO DESIGNA El ARTÍCULO 133 (ONSTITUCIÓNAL, 

"ESTÁ CONSTITUCIÓN, LAS LEYESjJEL CONGRESO DE LA

ÜNIÓN QUE EMANEN DE ELLA y TODOS LOS TRATADOS QUI 

EST~N DE ACUERDO CON LA MISMA, CELEBRADOS POR EL

PRESIDErHE DE LA REPÚBLICA. CON APROBACIÓIJ DEL SI 

NADO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN, Los

JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA CONS

TITUCIÓN ,LEYES Y ÍRATADOS A PESAR DE LAS DISPOSl 

CIONES EN CONTRARIO QUE PUEDA HABER EN LAS (ONSTl 

TUCIONES O LEYES DE LOS ESTADOS, 

POR CONSIGUIENTE SE DESPRENDE QUE LOS TRATADOS CELEBRADOS QUE NO

EST~N DE ACUERDO CON ESTE PRECEPTO, SON INCONSTITUCIONALES, 

EN ESTA CONSTITUCIÓN.SU ARTÍCULO EN EL CUAL SE BASAN LAS LEYES RI 

GLAMENTARIAS ES EL 27 CONSTITUCIONAL El CUAL MENCIONAREMOS A CON-

T!~:UAC:cri. 

ART. 27 



"LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS 

DENTRO DE LOS LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CQ 

RRESPONDE ORIGINARIAMENTE A LA NACION, LA CUAL HA 

TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR El DOM!--

NIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA 

PROPIEDAD PRIVADA~ 

"CORRESPONDE A LA NACIÓN EL DOMINIO DIRECTO DE ro-

DOS LOS RECURSOS NATURALES DE LA PLATAFORMA CONT! 

NENTAL Y LOS ZÓCALOS SUBMARINOS DE LAS ISLAS; DE 

TODOS LOS MINERALES O SUSTANCIAS QUE EN VETAS, 

MANTOS, MASAS O YACIMIENTOS. CONSTITUYftN DEPOS1--

TOS CUYA NATURALEZA SEA DISTINTA DE LOS COMPONEN-

TES DE LOS TERRENOS. TALES COMO LOS MINERALES DE-

LOS QUE SE EXTRAIGAN METALES Y METALOIDES UTILIZ~ 

DOS EN LA INDUSTRIA; LOS YACIMIENTOS DE PIEDRAS -

PREC ! OSAS. De St,L CE Grn;, y LAS s:.L 1 llAS FORMAD!1S-

DIRECTAMENTE POR LAS AGUAS MARINAS: LOS PRODUCTOS 
, 

DERIVADOS DE LA DESCOMPOSICION DE LAS ROCAS. CUA~ 

DO SU EXPLOTACIÓN NECESITE TRABAJOS SUBTERRANEOS: 

SUSCEPT!E~~s ~E S[2 ~T:~:z:~~s CO~G F~R~ll1ZAl4TE5 

LOS COMBUSTIBLES MINERALES SOLIDOS: EL PETROLEO Y 

TODOS LOS CiiIBUROS 0[ HIDROGENO SOLIDOS. LIOUIDOS 

Y GASEOSOS: Y tL ESPACIO SITUADO SOBRE EL TERRITQ 

RIO NACIONAL, EN LA EXTENSIÓN Y T~RMJNOS QUE FIJE 

EL DERECHO INTERNACIONAL. 
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"SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN LAS AGUAS DE LOS MARES 

TERRITORIALES EN LA EXTENSIÓN Y TÉRMINOS QUE F~JE 

EL DERECHO INTERNACIONAL: LAS AGUAS MARINAS INTE

RIORES: LAS DE LAS LAGUNAS Y ESTEROS QUE SE COMU

NIQUEN PERMANENTEMENTE O INTERMITENTEMENTE CON EL 

MAR: LA DE LOS LAGOS INTERIORES DE FORMACIÓN NATY 

RAL QUE ESTÉN LIGADOS D!RECTAHE~TE A CORRIENTES -

CONSTANTES: LAS DE LOS RIOS Y SUS AFLUENTES DIREf 

TOS O INDIRECTOS, DESDE EL PUf;TO DEL CAUCE EN QUE 

SE INICIEN LAS pq¡MERAS AGU~S PER~ANENTES. INTER

MITENTES O TORRENCl•LES, HASTA SU DESEMEOCADURA -

EN EL MAR. LAGOS. LAGUNAS D ESTEROS DE PROPIEDAD 

NACIONAL: LAS DE L~S CORRIE~TES CONSTANTES O IN-

TERHITENTES Y SUS AFLUENTES DIRECTOS O INDIRECTOS 

CUANDO EL CAUCE DE AQUELLAS EN TOD~ SU EXTENSIÓN-

0 EN PARTE DE ELL~S, SIRY~ DE LÍMITE AL TERR!TQ-

RIO NACIONAL O~ DOS E~TIDADES FEDERATl\'AS, O - -

CUANDO PASE DE UNA E~cTl~~n FEDER~T:\"A ~ OTRA o --

CRUCE LA LÍNEA DIY!SORi~ DEL~ REP0ELIC;; L~S DE 

LOS LAGOS, LAGU~AS O ESTE~OS :UYOS VASOS. ZO~AS O 

DOS O M~S E~TIDADES FEDERATIVAS O A ~A REPÜBLICA-

CON UN PAÍS v~c1r;o; ~AS DE LOS ~~Ar;ANTIALES QUE- -

SOS O RIEERAS DE LOS LAGOS. L;GUNAS O ESTEROS DE

PROPIEDAD NACIONAL. Y LAS CUE SE EXTRAIGAN DE LAS 

MlNAS: Y LOS CAUCES. LECHOS O R!SERAS DE LOS LA-

GOS O CORRIENTES INTERIORES EN LA EXTENSIÓN QUE -
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FIJE LA LEY, LAS AGUAS DEL SUBSUELO PUEDEN SER -

LIBREMENTE ALUMBRADAS MEDIANTE OBRAS ARTIFICIALES 

Y APROPIARSE POR El DUEAO DEL TERRENO, PERO CUAN

DO LO EXIJA EL INTERÉS PÚBLICO O SE AFECTEN OTROS 

APROVECHAMIENTOS, El EJECUTIVO FEDERAL PODRÁ RE-

GLAMENTAR SU EXTRACCIÓN Y UTILIZACIÓN Y AÚN ESTA

BLECER ZONAS VEDADAS, AL IGU~L OUE PARA LAS DEMÁS

AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL, CUALESQUIERA OTRAS

AGUAS NO INCLUIDAS EN L ENUMERACIÓN ANTERIOR. SE 

CONSIDERAR'N COMO PARTE INTEGRANTE DE LA PROPIE-

DAD DE LOS TERRENOS POR LOS OUE CORRA~ O EN LOS-

QUE SE ENCUENTREN DEPÓSITOS, PERO SI SE ~CCALl~A

REN EN DOS O M~S PREDIOS. EL APROVECHAMIENTO DE -

ESTAS AGUAS SE CONSIDERAR~ DE UTILIDAD PÚBLIC~. Y 

QUEDARÁ SUJETO A LAS DISPOSICIONES QUE DICTEN LOS 

ESTADOS: 

"EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS DOS PÁRRAFOS -

ANTERIORES, El DOMINIO DE LA NACIÓN ES !NALIENA-

BLE E IMPRESCRIPTIBLE Y LA EXPLOTACIÓN, EN USO O

EL APROVECHAMIENTO DE LOS •~C~RS~~ DE QUE SE T•A-

TA, PO~ LOS PARTl~ULlºES C PJR S0CIEDADES CO~ISTJ

TUIDAS CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, ~O PODR& -

REALIZAAS~ SINO MEDIANTE CONCESIONES OTORGADAS -

POR EL EJECUTIVO FEcE;AL, DE ACUE~DO COíl LAS RE-

GLAS Y CONDICIONES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES, LAS 

NORMAS LEGALES RELATIVAS A OBRAS O TRABAJOS DE E~ 
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EXPLOTACIÓN DE LOS MINERALES Y SUSTANCIAS A QUE -

SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO, REGULARÁN LA EJECU

CIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS QUE SE EFECTÚEN O DE-

BAN EFECTUARSE A PARTIR DE SU VIGENCIA. INDEPEN-

DIENTEMENTE DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LAS- -

CONCESIONES. Y SU INOBSERVANCIA DAR~ LUGAR A LA -

CANCELACIÓN DE ~STAS, LAS DECLARATORIAS CORRES-

PONDIENTES SE HARÁN POR EL EJECUTIVO EN LOS CASOS 

Y CONDICIONES QUE LAS LEYES PREVEAN, TRATÁNDOSE 

DEL PETRÓLEO Y DE LOS CARBUROS DE HIDRÓGENO SÓLI

DOS. LÍCUIDOS o SAscosos o DE MINERALES RADIACTi~ 

VOS, NO SE OTORGARÁN CONCESIONES NI CONTRATOS, NI 

SUBSTITUIRÁN LOS QUE, EN SU CASO, SE HAYAN OTORG~ 

DO Y LA NACIÓN LLEVARÁ A C~BO LA EXPLOTACIÓN DE -

ESOS PRODUCTOS, EN LOS T~RMINOS QUE SEnALE LA LEY 

REGLAMENTARIA RESPECTIV~, [ORRESPOílD[ EXCLUSIVA-

MENTE A LA NACIÓN GENERAR, CONDUCIR, TRANSFORMAR, 

DISTRIBUIR Y ABASTECER ENERGÍA EL~CTRICA QUE TEN

GA POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, 

EN tSTA MATE~!~ NO ~[ CTO~GA~rif! CD~CfSJONFS A LOS 

PARTICULARES Y LA ~ACIÓN APROVECHARÁ LOS BIENES Y 

RECURSOS NATURALES QUE SE REQUIERAN PARA DICHOS -

FINES." 

"CORRESPONDE TAMBl~N A LA NACIÓN EL APROVECHAMIEN

TO DE LOS COMBUSTIBLES NUCLEARES PARA LA GENERA-

CIÓN DE ENERGÍA NUCLEAR Y LA REGULACIÓN DE SUS- -
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APLICACIONES EN OTROS PROPÓSITOS. EL USO DE LA -

ENERGÍA NUCLEAR SÓLO PODRÁ TENER FINES PACÍFICOS, 

LA NACIÓN EJERCE EN UNA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA

SITUADA FUERA DEL MAR TERRITORIAL Y ADYACENTE A -

~STE, LOS DERECHOS DE SOBERANÍA Y LAS JURISDICCIQ 

NES QUE DETERMINEN LAS LEYES DEL CONGRESO, LA - -

ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA SE EXTENDER~ A DOSCIEN-

TAS MILLAS NÁUTICAS MEDIDAS A PARTIR DE LA LÍNEA 

DE BASE DESDE LA CUAL SE MIDE EL MAR TERRITORIAL. 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE ESA EXTENSIÓN PRODUZCA -

SUPERPOSIClriN CON LAS ZONAS ECONÓMICAS EXCLUSl-

VAS DE OTROS ESTADOS, LA DELIMITACIÓN DE LAS RES

PECTIVAS ZONAS SE HARÁ EN LA MEDIDA EN QUE RESUL

TE NECESARIO, MEDIANTE ACUERDO CON ESTOS ESTADOS, 

LA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS TIE

RRAS Y AGUAS DE LA NACIÓ~. SE REGIRÁ POR LAS Sl-

GUIENTES PRESCRIPCIONES: 

SóLO LOS MEXICANOS ?OR NACIMIENTO O POR NATURALlZ)\ 

CIÓH Y LAS SOCICD~DES ~EX!C~AS TIFNEN DERECHO - -

PARA ADQUIRIR EL DOMlíllO DE LAS TIERRAS, AGUAS y-

SUS ACCESIONES O PARA OBTENER CONCESIONES DE EX-

PLOTAC IÓN DE MINAS O AGUAS, [L ESTADO PODRÁ CON

CEDER EL MISMO DERECHO A LOS EXTRANJEROS, SIEMPRE 

QUE CONVENGAN ANTE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EN 

CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO DE DICHOS -
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BIENES Y EN NO INVOCAR, POR LO MISMO, LA PROTECCIÓN

DE SUS GOBIERNOS POR LO QUE SE REFIERE A AQUÉLLOS, -

BAJO LA PENA, EN CASO DE FALTAR AL CONVENIO, DE PER

DER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, LOS BIENES QUE HUBIE

REN ADQUIRIDO EN VIRTUD DE LO MISMO, 

EN UNA FAJA DE CIEN KILÓMETROS A LO LARGO DE LAS - -

FRONTERAS Y DE CINCUENTA EN LAS PLAYAS, POR NINGÚN -

MOTIVO PODRAN LOS EXTRANJEROS ADQUIRIR EL DOMINIO D! 

RECTO SOBRE TIERRAS Y AGUAS", 

ART, 42 

"EL TERRITORIO NACIONAL COMPRENDE: 

EL DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN; 

11 EL DE LAS ISLAS. INCLUYENDO LOS ARRECIFES Y ca 

YOS EN LOS MARES ADYACENTES; 

III EL DE LAS ISLAS DE GUADALUPE Y LAS DE REVILLA

GIGEDO SITUADAS EN EL ÜCÉANO PACÍFICO, 

IV LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LOS ZÓCALOS SUBMA

RINOS DE LAS ISLAS. CAYOS Y ARRECIFES; 

V LAS AGUAS DE LOS MARES TERRITORIALES EN LA EX

TENSIÓN Y TÉRMINOS QUE FIJE EL DERECHO INTERNa 

CIONAL Y LAS MAR(TIMAS INTERIORES. Y 

VI EL ESPACIO SITUADO SOBRE EL TERRITORIO NACIO-

NAL CON LA EXTENSIÓN Y MODALIDADES QUE ESTA- -

BLEZCA EL PROPIO DERECHO INTERNACIONAL," 
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ART, 75• 

"SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO: 

ANALIZAR LA POLÍTICA EXTERIOR DESARROLLADA

POR EL EJECUTIVO FEDERAL CON BASE EN LOS I~ 

FORMES ANUALES QUE EL PRESIDENTE DE LA REPg 

BLICA Y EL SECRETARIO DEL DESPACHO CORRES-

PONDIENTE RINDAN AL CONGRESO; ADEMÁS APRO -

BAR LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y CONVEN-

C!ONES D!PLÓMAT!CAS OUE CELEBRE EL EJECUTI

VO DE LA ÜN!ÓN," 

ART, 89 

"LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE SON

LAS SIGUIENTES: 

FRACCIÓN X 
ÜIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLÓMATICAS Y CELEBRAR 

TRATADOS CON LAS PO!ENC!AS EXTRANJERAS SOMETl~NDQ 

LOS A LAS RATIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL," 

2,2 LEGJSLACION NACIONAL 

2,2,l LEY DE PESCA DE 1925,-

LA LEY DE PESCA DE ENERO DE 1925, TAMPOCO SE FUNDAMENTÓ -

CONSTITUCIONALMENTE, YA QUE LA FRACCIÓN XVI! DEL ARTÍCULO 
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73 DE NUESTRA NORMA SUPREMA EN VIGOR. SOLO FACULTA AL CONGRESO -

PARA "EXPEDIR LEYES SOBRE EL USO Y APROVECHAMIENTO" DE ~AS AGUAS 

DE JURISDICCIÓN FEDERAL, MÁS NO PARA DEFINIRLAS O DETERMINARLAS, 

COMO SÍ LO ESTIPULÓ LA REFORMA DE 1908 A LA CONSTITUCIÓN DE 1852, 

2,2,2 REGLAMENTO DE PESC4 DE 1927,-

TAMBI~N ES DE LLAMAR LA ATENCIÓN LA SERIE DE ERRORES. OHISIONES

y LA FALTA DE CONOCIMIENTOS DE LA LEGISLACIÓN AL REDACTAR EL RE

GLAMENTO DE PESCA MAR(TIMA Y FLUVIAL DEL 15 DE MARZO DE 1927, -

QUE EN SU ART(CULO 2 CONSIDERA COMO "RECURSOS PESQUEROS NACIONA

LES" A LOS QUE: 

SE ORIGINEN O VIVAN EN LAS AGUAS INTERIORES DEL PAÍS Y A 

LOS QUE PUED~N SER ~XPLOTADOS EN LAS AGUAS MAR(TIMAS FRENTE A -

LAS COSTAS MEXICAnAS, EN LA EXTENSIÓN QUE SE~ALEN LOS TRATADOS -

Y LEYES SOBRE LA MATERIA; A FALTA DE PRECEPTOS EXPRESOS, ESTA E! 

TENSIÓN NO SERÁ MENOR DE LOS VEINTE ~ILÓMETROS QUE PREVIENE EL -

ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE 1902, 

EN RESU~EN, P~EDO WACEQ LA SIGUIENTE CRITICA. DERIVADA DEL AN~L! 

SIS DEL TEXTO DE ESTE REGLAMENTO: 

1) COMO LAS ANTERIORES LEYES NACIONALES, ADOLECE DE FUNDAMENTO

CONSTITUCIONAL 

2) PARA DETERMINAR LA EXTENSIÓN DEL MAR, SE REMITE A LOS TRATA

TADOS Y LEYES. DESCONOCIENDO LA SUPREMACÍA DE NUESTRA CARTA-

22 



MAGNA DE 1917 SOBRE ÉSTOS. 

3) SEÑALA QUE A FALTA DE PRECEPTOS EXPRESOS SOBRE LA MATERIA SE 

TOME COMO BASE LA LEY DE 1902, QUE SEílALA 20 KILÓMETROS DE -

EXTENSIÓN, PERO NO PARA DERECHOS SOBRE RECURSOS PESQUEROS, -

SINO PARA EFECTOS DE JURISDICCIÓN Y DE VIGILANCIA DE LAS AU-

TORIDADES FEDERALES EN MATERIA FISCAL, 

41 CUANDO DICE, LAS AGUAS MARÍTIMAS EN REALIDAD SE REFIRIÓ AL -

MAR TERRITORIAL, NO PRECISANDO EL TÉRMINO CORRECTO Y TÉCNIC6 

MENTE ADECUADO, 

51 No DELIMITA EL MAR TERRITORIAL MEXICANO, 

2,2,3, No OBSTANTE ESTAS INCONGRUENCIAS. EL TÉRMINO "RECURSOS -

PESQUEROS NACIONALES" ES INNOVADOR. YA QUE SEAALA DE HECHO UNA-

ZONA EXCLUSIVA DE PESCA, UNA ESPECIE DE MAR PATRIMONIAL SOBRE R~ 

CURSOS PESQUEROS, ADELANTÁNDOSE O REBASANDO NUECAMENTE AL DERECHO 

INTERNACIONAL CON ESTA CONCCPCIÓN, AUNQUE YA EN 1745, NORUEGA

(}) SE ADJUDICÓ EL MONOPOLIO PESQUERO HASTA UNA DISTANCIA DE 4 

MILLAS FRENTE A SUS COSTAS, 

2,2,4, REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 1930,-

EL REGLAMEhTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN ZONAS FEDERALES,-

EN EL MAR TERRITORl~l Y EN V!AS ~AVEGADLES, DEL 30 DE JUNIO DE -

1930, ACERTADAMENTE INDICA LA MEDIDA Y El CONCEPTO DE 
0

MAR TERR! 

TORIAL", REF!Rl(NDOSE A LA LEY DE 1902. DENOTANDO EN ESTA OCA- -

SIÓN El LEGISLADOR, UN MEJOR CONOCIMIENTO DE LA MATERIA, 



2,2,5, LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN DE 1931, 

LA LEY SOBRE V(AS GENERALES DE CoMUH!CACIÓN Y MED!OS DE TRAhSPOR 

TE, DEL 29 DE AGOSTO DE 1931, QUE NO OBSTANTE QUE FUE POSTER!OR

A LA CELEBRACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1930, VUELVE A -

INCURRIR EN LOS DEFECTOS DE LAS ANTERIORES LEYES, AL DESCRIBIR -

EL MAR TERRITORIAL COMO V(A GENERAL DE COMUNICACIÓN Y LO ENMARCA 

"EN LA EXTENSIÓN Y T~RMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES Y LOS TRA

TADOS INTERNACIONALES," 

2.2,6, LEY DE PESCA DE 1932 Y LEY DE AGUAS DE 1934,-

LA LEY DE PESCA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1932 Y LA LEY DE AGUAS -

DE PROPIEDAD NACIONAL DEL 31 DE AGOSTO DE 1934 NO SEAALAN CORREf 

TAMENTE LA ACEPCIÓN "MAR TERRITORIAL" Y CONSIGNAN "AGUAS PROPIE

DAD DE LA NACIÓN," 

2,2,7, REFORMA A LA LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA NACIÓN EN - -

1935.-

EL 31 DE AGOSTO DE 1935, SE PUBLICÓ LA REFORMA POR ÜECRETO, A LA 

LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA NACIÓN QUE EN SU ART(CULO 4 FRAC-

CIÓN }, QUE SEAALA LA MEDIDA DE 9 MILLAS N~UTICAS PARA LA FAJA -

DEL MAR TERRITORIAL MEXICANO, 

ESTA HEDIDA HIZO QUE LOS [STADOS ~NIDOS EL 20 DE MAYO DE 1939 

PROTESTARA. RESERVÁNDOSE "TODOS LOS DERECHOS QUE LES CORRESPOND~ 

RÍAN CONFORME AL DERECHO DE LAS TRES MILLAS,,,", MÉXICO CONTES

TÓ QUE POR EL TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO DE 1848 SE HABfA P~C

TADO UN MAR TERRITORIAL FIJADO DESDE ESE AílO, CON LA MEDIDA DE -
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LAS 9 MILLAS, 

CREO QUE EN GRAN PARTE LA PROTESTA DE LOS ESTADOS UNroas SE 

DEBE, A QUE EN 1902, CON ESTA MISMA LEY SE DELIMITÓ EN TRES MI

LLAS EL MAR TERRITORIAL POR EL TOTAL DESCONOCIMIENTO DEL LEGIS

LADOR MEXICANO DE LOS TRATADOS CELEBRADOS CON LOS NORTEAMERfCA

NOS, 

M~XICO HIZO ADEMÁS REFERENCIA A UN INTERCAMBIO DE NOTAS, EN LA

QUE LA GRAN BRETAfiA PROTESTÓ POR ESTE TRATADO A LOS ESTADOS 

ÜNIDOS, ESTE ÚLTIMO CONTESTÓ A SU VEZ AL MINISTRO BRIT~NICO EN

WASHINGTON EN AGOSTO 19 DE 1848 "LA ESTIPULACIÓN EN EL TRATAOO

SOLO PODÍA AFECTAR LOS DERECHOS DE MÉXICO Y LOS ESTADOS 

UNroos" ll. 

Lo FUNDAMENTAL. FUE QUE REALMENTE LOS ESTADOS UNIDOS NO TUVIE-

RON UN ARGUMENTO SÓLIDO PARA APOYAR SUS RESERVAS Y PROTESTAS EN 

CONTRA DE M~X!CO, 

2,2,8 LEY DE BIENES NACIONALES DE 1942 Y 1944,-

LA LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA NACIÓN DE 1902 FUE ABROGADA 

POR LA LEY DE BIENES NACIONALES PUBLICADA POR PRIMERA VEZ EL 3-

DE JULIO DE 19~2 A LA OLIE LE FALlAKU~ L~5 r:~M~S DE 5 SECRETA-

RfOS DE ESTADO Y NUEVAMENTE SE PUBLICÓ EL 26 DE AGOSlD DE l94Q, 

2) 

rn 5:-'c.~,,:f~v¿,i..z Cás,11• c-p. (.;' ¡'. ~ •• pp 18.'. -JE? 

(2) See.t:e l,y zl lberto Op. Cit·. pp-56 
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EL ARTÍCULO 17 DE ESTA LEY SEílALA QUE: 

"SON BIENES DE USO COMÚN,,, 2 EL MAR TERRITORIAL 

~STE COMPRENDE: l, LAS AGUAS MARGINALES HASTA LA 

DISTANCIA DE NUEVE MILLAS MARÍTIMAS (16.668 ME--

TROS) CONTADOS DESDE LA LÍNEA DE LA MAREA MÁS - -

BAJA,,," 

Lo ÚNICO RELEVANTE EN ESTE ARTÍCULO, ES EL CONCEPTO MAR TERRITQ 

RIAL QUE ES T~CNICAMENTE APROPIADO Y NO EL DE "AGUAS MARGINA- -

LES", POR LO DEMÁS, INDICA 9 MILLAS IGUAL QUE LA LEY DE 1935, 

EsrA ETAPA LEGISLATIVA NACIONAL TUVO LA CARACTERÍSTICA DE SER -

POCO PRECISA E INCONGRUENTE, CON LA REALIDAD JURÍDICA CONSTITU

CIONAL E INTERNACIONAL, 

2,2,9, LA LEY DEL MAR 

COMO LO SEÑALA EN SU ARTÍCULO l* LA PRESENTE LEY ES REGLM1["- · 

RIA DE LOS PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO, SEXTO Y OCTAVO DEL ARTÍCULO 

27 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EN LO RELATIVO A LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS Y SEAALA EN SUS AR 

TfCULOS SIGUIENTES: 

ART. 30. 

LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS SON: 

Al EL MAR TERRITORIAL 

Bl LAS AGUAS MARINAS INTERIORES 

el LA ZoNA CONTIGUA 
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DI LA ZoNA EcoNóHICA ExcLUSIVA 

E) LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LAS PLATAFORMAS. 

INSULARES 

F) CUALQUIER OTRA PERMITIDA POR EL DERECHO IN

TERNACIONAL 

ART. 4o. 
"EN LAS ZONAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

LA NACIÓN EJERCERÁ LOS PODERES. DERECHOS, JURIS

DICCIONES Y COMPETENCIAS QUE ESTA fU~~ LEY ESTA

BLECE, DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN POLÍT! 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CON EL DER~ 

CHO INTERNACIONAL 0 

ART. So. 
"Los ESTADOS EXT~ANJEROS y sus NACIONALES. AL RE6 

llZAR ACTIVIDAnES EN LAS ZONAS MARINAS ENUMERADAS 

EN EL ARTÍCULO 30,, OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES 

QUE PARA CADA UNA DE ELL~S ESTABLECE LA PRESENTE 

LEY. CON LOS DERECHOS Y OELIGACIO~ES CONSECUEN-

TES," 

ART. 60. 
"LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y SUS DERECHOS DE SOBE 

RANfA, JURISD!CCIO~ES Y COMPETENCIAS DENTRO DE -

LOS LÍMITES DE LAS RESPECTIVAS ZONAS MARINAS. --
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CONFORME A LA PRESENTE LEY, SE EJERCER~N SEGÚN -

LO DISPUESTO POR LA CoHSTlTUCIÓN PoLfTICA DE LOS 

ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS. EL DERECHO INTERNACIO

NAL Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL APLICABLE, RESPEC-

TO 1\: 

LAS OBRAS, ISLAS ARTIFICIALES, INSTALACIONES 

Y ESTRUCTURAS MARINAS: 

]] EL RÉGIMEN APLICABLE A LOS RECURSOS MARINOS

VIVOS, INCLUSIVE SU CONSERVACIÓN Y UTILIZA-

CIÓN, 

111 EL RÉGIMEN 1\PLICABLE t, LOS RECURSOS MARINOS NO 

VIVOS, INCLUSIVE SU CONSERVACIÓN Y UTILIZA-

CIÓN; 

]V EL APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL MAR, INCLU

SIVE LA UTILIZACIÓN DE MINERALES DISUELTOS EN 

SUS AGUAS, LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRI

CA O TÉRMICA DERIVADA DE LAS MISMAS, DE LAS

CORRIENTES Y DE LOS VIENTOS, LA CAPTACIÓN -

DE ENERGÍA EN EL MAR, EL DESARROLLO DE LA ZQ 

NA COSTERA, LA MARICULTURA, EL ESTABLECIMIEE 

TO DE PARQUES MARINOS NACIONALES, LA PROMO-

CIÓN DE LA RECREACIÓN Y EL TURISMO Y EL EST6 

BLECIMIENTO DE COMUNIDADES PESQUERAS: 

V LA PROTECCIÓN Y PRESERV~CIÓN DEL MEDIO MARI

NO, INCLUSIVE LA PREVENCIÓN DE SU CONTAMINA 

C IÓN; Y 
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VI LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGA -

CIÓN CIENTÍFICA MARINA, 

ART. 7o. 
"CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO FEDERAL LA APLICA

CIÓN DE ESTA LEY, A TRAV~S DE LAS DISTINTAS DEPEft 

DENCIAS DE LA ADMINSlTRACIÓN P0BLICA FEDERAL QUE, 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY ÜRGÁNICA DE ~STA Y DE-

MÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SON AUTORIDA

DES NACIONALES COMPETENTES SEGÜN LAS ATRIBUCIONES 

QUE CONFIEREN A CADA UNA DE ELLAS, 

ART. 80, 
"EL PODER EJECUTIVO FEDERAL PODRÁ NEGOCIAR ACUER -

DOS CON ESTADOS VECINOS PARA LA DELIMITACIÓN DE -

LAS LÍNEAS DIVISORIAS ENTRE LAS ZONAS MARINAS ME

XICANAS Y LAS CORRESPONDIENTES ZONAS COLINDANTES

DE JURISDICCIÓN NACIONAL MARINA DE CADA UNO DE - -

ELLOS, EN AQUELLOS CASOS EN OUE SE PRODUZCA UNA -

SUPERPOSICIÓN ENTRE LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD -

CON EL DERECHO INTERNACIONAL." 

ART, 9o. 

"No SE EXTENDERÁN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS MÁS

ALLÁ DE Ulú\ LÍNEI\ MED!f" CUYOS PUNTOS SEAN EQUIDlS 

TANTES CE L05 PU~TOS ~ÁS PRÓXIMOS DE LAS LÍNEAS -
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ART. 10 

DE BASE A PARTIR DE LAS CUALES SE MIDA LA ANCHURA 

DEL MAR TERRITORIAL DE UN ESTADO VECINO, SALVO·-

ACUERDO EN CONTRARIO CON ESE ESTADO, 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL NO RECONOCERÁ LA EXTEli 

SIÓN UNILATERAL DE LAS ZONAS MARINAS DE UN ESTADO 

VECINO, MÁS ALLÁ DE UNA LÍNEA MEDIA. CUYOS PUNTOS 

SEAN EQUIDISTANTES DE LOS PUNTOS MÁS PRÓXIMOS DE

LAS LÍNEAS DE BASE A PARTIR DE LAS CUALES SE MIDE 

LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL MEXICANO, EN ES-

TOS CASOS. EL PODER EJECUTIVO FEDERAL BUSCARÁ LA

NEGOCIACIÓN CON EL ESTADO VECINO EN CUESTIÓN, A -

FIN DE ACORDAR UNA SOLUCIÓN RECIPROCAMENTE ACEPTA 

BLE, 

"EL GOCE DE LOS DERECHOS QUE ESTA LEY DISPONE A FA 

VOR DE EMBARCACIONES EXTRANJERAS, DEPENDE DE QUE

EXISTA RECIPROCIDAD, CON EL ESTADO CUYA BANDERA -

ENARBOLAN. A FAVOR DE LAS EMBARCACIONES NACIONA-

LES, Y SIEMPRE QUE SE EST~ DENTRO DE LO DISPUESTO 

POR LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA e~ LOS ESTADOS UN1-

DOS MEXICANOS Y POR EL DERECHO INTERNACIONAL," 

ART. 11 
"EL PODER EJECUTIVO FEDERAL SE ASEGURARÁ DE QUE LAS 

RELACIONES MARÍTIMAS CON OTROS ESTADOS SE LLEVEN-
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A CABO BAJO EL PRINCIPIO DE LA RECIPROCIDAD !NTERN~ 

CIONAL, MISMO QUE APLICARA TANTO EN CUANTO A LAS ZQ 

NAS MARINAS MEXICANAS COMO A LAS ESTABLECIDAS POR -

ESOS ESTADOS, RESPECTO A CUALQUIER ACTIVIDAD REAL!-

ZADA POR filOS o POR sus NAC 1or1.\LE5 CON E STR 1 CTO AP!'_ 

GO AL DERECHO 1NTERNAC1 ONAL," 

• LEY FEDERAL DEL MAR, Piw~icada en cL Jforio Ofia.fo1- da ta Fcda 

i•aci6n,eZ m~.J1•,wics 08 ·,fo_ enei~o de 1986 
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EL MAR TERRITORIAL. 

A PESAR DEL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS MARES. HAY CIERTA 

EXTENSIÓN DE MAR QUE BAÑA LAS COSTAS DE UN ESTADO QUE ES CON-

SIDERADA UNIVERSALMENTE COMO PROLONGACIÓN DE UN TERRITORIO Y -

SOBRE ELLA SE RECONOCE SU JURISDICCIÓN, ESE TERRITORIO MARINO 

DEPENDE DE DIVERSAS CONSIDERACIONES CUYAS FACETAS LEGALES PUE

DEN VARIAR, LAS RAZONES PARA PROLONGAR LA SOEER~N(A DE UN ES

TADO FUERA DE LOS LÍMITES DE SU TERRITORIO TERRESTRE SON ESTAS: 

1) LA SEGURIDAD DEL PAÍS EXIGE TENER POSESIÓN EXCLUSIVA DE 

SUS COSTAS PARA PODER PROTEGER SUS ACCESOS. 

2J PARA FAVORECER SUS INTERESES COMERCIALES, FISCALES Y POLÍ

TICOS, TODü ESTADO HA DE SUPERVISAR TODOS LOS BUQUES QUE EN- -

TREN A SUS AGUAS TERRITORIALES O SALGAN DE ELLAS, O QUE FONDE-

EN EN ELLAS, 

3l fL PODER DISFRUTAR EN FORMA EXCLUSIVA DE LOS PRODUCTOS DEL 

MAR DENTRO DE UN PAÍS PARA LA EXISTENCIA Y BIENESTAR DE LA 

GENTE QUE POBLA UN LITORAL, 

EN VEZ DEL TERMINO "MARES TERRITORIALES" SE EMPLEA CASI SIEMPRE 

LA EXPRESIÓN "AGUAS TERRITORIALES" PARA INDICAR LA PART~ DEL -

MAR QUE SE EXTiENDE DESDE UNA L(NEA P.ARA.LELA A LA CCISTh µ_.\S~l\ 

UNA DISTANCIA CONCRETA DE ESTA, FIJADA CORRIENTEMENTE POR LA -

MAYORIA DE LOS ESTADOS MARÍTIMOS EN 3 MISMAS NÁUTICAS MEDIDAS 
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TODAS LAS AGUAS FUERA DE LAS TERRITORIALES DEBEN CONSIDERARSE 

COMO ALTA MAR, 

ÜENTRO DE LAS AGUAS TERRITORIALES SE RECONOCE GENERALMENTE QUE 

LOS PAISES EXTRANJEROS PUEDEN RECLAMAR CIERTOS DERECHOS PARA 

SUS BARCOS Y SÚBDITOS, SIENDO EL PRINCIPAL El. DERECH:J DE PASO 

!NOCENTE O INNOCUO,} 

SIN LUGAR A DUDAS, UNO DE LCS PR!liCiPIOS ,tURÍDICOS !NTERt;ACIO-

NALES ACTUALES ES EL DE LA DETERMINACIÓN PRECISA DE LA ANCHURA 

DEL MAR TERRITORIAL, LA FALTA DE UNA SOLUCIÓN INTERNACIONAL A 

ESTE PROBLEMA HA SIDO CAUSA DE NO POCAS FRICCIONES ENTRE LOS -

ESTADOS Y HA CONSTITUIDO, POR LO MISMO, UNA PREOCUPACIÓN CONS

TA~TE DE UN GRAN NÚMERO DE ESTADOS POR LOGRAR UNA NORMA UNIVEE 

SAL SOBRE LA MATERIA QUE SEA ACEPTABLE PARA LA GRAN MAYQRIA ~~ 

LOS ESTADOS, 

(ON TODOS LOS DIVERSOS INTENTOS QUE SE HAN EFECTUADO EN ÓRDEN 

A LOGRAR ESA SOLUCIÓN INTERNACIONAL, HASTA AHORA, HAN FRACASA-

DO, 

EL PRIM5R ESFUERZO TENDIENTE A OBTENER UN ACUERDO IHTERNACIO--

NAL SOBRE LA EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL FUE PROMOVIDO POR -

1 . l~.....:r OZ :~.-:·.; ,i,· ~ •,•::<, ,\.1,-;tr·•·-• i: de Dn•c ,~i:c· ,1!.Jr {t ;·.-.:·J 
P,10 .. ~:3 U ~~- Z:H::. t~~i·i·i«.:. 
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LA LIGA DE LAS NACIO~ES, LA CUAL CONVOCÓ A UNA CONFERENCIA IN

TERNACIONAL PARA LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL EN 

El AAO 1903 EN LA CIUDAD DE LA HAYA, LA QUE DEBERÍA, ENTRE 

OTROS OBJETIVOS, DETERMINAR LA EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL, 

EN DICHA CONFERENCIA EN LA CUAL PARTICIPARON q3 ESTADOS, NO SE 

PUDO LLEGAR A NINGÚN ACUERDO RESPECTO DE LA ANCHURA DE LAS 

AGUAS TERRITORIALES: PERO. EN TODO c~so. CONVIENE RECORDAR QUE 

LA PROPOSICIÓN DE FIJAR COMO LÍMITE M~XIMO 3 MILLAS NO PROSPE

RO, COMO SERALA GIDEL. LA PRINCIPAL VÍCTIMA DE LA CONFERENCIA 

DE LA HAYA FUERON LAS 3 MILLAS, POR LO CUAL, ANOTA EL D!STIN-

GUIDO INTERNACIONALISTA FRANC~S "RESULTARÍA IMPOSIBLE REFERIR

SE EN LO SUCESIVO, A LA REGLA DE LAS 3 MILLAS COMO UNA NORMA -

DE DERECHO INTERNACIONAL POSITIVO,} 

"LA C1\RENCIA DE UNA REGLA UNIFORME FUE LA CAUSA DE ALGUNOS CO)i 

FLICTOS INTERNACIONALES, LOS CUALES SE HICIERON MAS EVIDENTES 

DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MU~DiA", ELLO MOTIVÓ A LAS NACIONES 

UNIDAS A INTENTAR CODIFICA~ EL ÜERECHO DEL MAR, TAREA QUE EN -

UN COMIENZO LE CUPO A LA (OMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL, LA 

CUAL ADOPTÓ EN EL AílO 1956 UN PROYECTO DE CONVENCIÓN DE 23 AR

T fCULOS. 25 DE LOS CUALES SE REFERÍAN AL MAR TERRITORIAL. EN 

RELACIÓN A LA ANCHURA DEL MAR TER~!TORIAL. LA COMISIÓN DE ÜER[ 

CHO INTERNACIONAL PROPUSO EN EL ARTÍCULO TERCERO DE SU PROYEC-

l. ,;~'Zbci·t. (:',:'e!. !...:;, .'!l·! ~Cl'l':·~~"!':'cic E!. :.: Z.:=.-:c Cc?:t:'¿::.c 
Rc;~:d ~ cft=;l ,,.;':<!'$ 1 PLl.; 
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TO QUE NINGÚN ESTADO PODRÍA CONFORME AL ÜERECHO INTERNACIONAL. 

ESTABLECER SU MAR TERRITORIAL MÁS ALLA DE LAS 12 MILLAS MARI

NAS, 

SOBRE LA BASE DEL PROYECTO DE LA (,0,J,, LA XI ASAMBLEA GENE-

RAL, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 1105 (XJ), DECIDID CONVOCAR A UNA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS A CELEBRARSE EN GINEBRA EN EL 

A~O DE 1958, NO OBSTANTE QUE DICHA CONFERENCIA ADOPTÓ CUATRO 

CONVENCIONES. TAMPOCO ELLA PUDE. LLEGAR A UNA SOLUCIÓN RESPECTO 

A LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL, YA QUE NINGUNA DE LAS DIVER

SAS PROPOSICIONES QUE SE FORMULARON OBTUVIERON LOS DOS TERCIOS 

DE LOS VOTOS REQUERIDOS, 

Lo~ PROYECTOS QUE FUERON SOMETIDOS AL PLENARIO DE LA CONFEREN

CIA FUERON LOS SIGUIENTES: 1) LA PROPUESTA, ANTERIORMENTE -

ADOPTADA POR LA PRIMERA (OMISIÓN SOBRE LA BASE DE UN PROYECTO 

CANADIENSE. EN LA QUE SE ESTABLECfA UNA ZONA CON DERECHOS EX-

CLUSIVOS DE PESCA HASTA UN Ll~ITE DE 12 MILLAS MARINAS (35 va-

TA DE ESTADOS LlNIDOS C0NSISft~TE EN f IJAR AL MAR TERRITORIAL -

UNA ANCHURA MÁXIMA DE 6 MILL~S Y EN AD~iTIR UNA ZONA ADICIONAL 

DE HASTA OTRAS 6 MILLAS EN LA QUE EL [STADO RIBEREijo TENDRÍA -

DERECHOS DE PESCA, LOS üUE DEBERÍA CO~PARllR CON LOS NACIONA-

LES DE CUAL~UIER OTRO ESTADO CUE HUBIESEN PESCADO REGULARMENTE 

EN ESA ZONA DURANTE LOS ~LTIMOS CINCO Aílos (45 VOTOS A FAVOR. 



33 EN CONTRA Y 7 ABSTENCIONES); 3) LA PROPUESTA CONJUNTA co

PATROCINADA POR ARABIA SAUDITA, BtRMAN!A, COLOMBIA, [NDONES!A, 

MARRUECOS, M~XICO, REPÚBLICA ARASE UNIDA Y VENEZUELA, SEGDN LA 

CUAL, EL LÍMITE MÁXIMO DEL MAR TERRITORIAL NO PODRÍA EXCEDER 

DE 12 MILLAS; PERO QUE, EN EL CASO QUE LA ANCHURA DEL MAR TE-

RRITORIAL FUESE MENOR A 12 MILLAS, EL ESTADO RIBERE~O TENDRÍA 

UNA ZONA CONTIGUA CON DERECHOS EXCLUSIVOS DE PESCA QUE COMPLE

TASE LAS 12 MILLAS (39 VOTOS A FAVOR, 38 EN CONTRA Y 8 ABSTEN

CIONES); y 4) LA PROPUESTA DE LA UNIÓN Sovt~TICA QUE. EN GE-

NERAL, DISPONÍA QUE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL ERA DE 12 
MILLAS MARINAS (21 VOTOS A FAVOR, 47 EN CONTRA Y ]7 ABSTENCIO

NES), CON ANTERIORIDAD AL PLENARIO SE HABfAN PRESENTADO DEN-

TRO DE LA PRIMERA (OMISIÓN OTROS DIVERSOS PROYECTOS OUE FUERON 

RECHAZADOS POR ~STA O RETIRADOS POR SUS PATROCINADORES, EN-

TRE ESOS PROYECTOS, ALGUNOS, COMO EL DE GRECIA, ESTABLECÍAN 3 

MILLAS COMO L(MITE MÁXIMO DEL MAR TERRITORIAL: TRES PROYECTOS 

INDEPENDIENTES -UNO DE SUECIA. OTRO DE (EYLÁN Y UN ÜLTIMO DE -

ITALIA- ESTABLEC(AN 6 MILLAS COMO ANCHURA MÁXIMA DEL MAR TERR! 

TORIAL, EL REINO UNIDO TAMBl~N PRESENTÓ UN PROYECTO FIJANDO -

EN 6 MILLAS LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL, AUNQUE ESE LIMITE 

MÁXIMO ESTABA SUJETO A DETERMINADAS RESTRICCIONES, M~XICO Y -

LA [NDIA, EN UN PROYECTO, Y YUGOSLAVIA, EN OTRO, FIJABAN EN 12 

MILLAS LA EXTENSIÓN MÁX!~~ DEL ~AR TERRITORIAL, PERÜ, FINAL-

MENTE, EN SU PROYECTO ENTREGABA AL ESTADO RIBERE~O LA DETER- -

MINACIÓN DE LA ANCHURA DE SU MAR TERRITORIAL "HASTA LÍMITES Ra 
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ZONABLES", UN COMPLETO ESTUDIO DE TODAS ESTAS PROPOSICIONES -

PUEDE VERSE EN LA OBRA DE ALFONSO GARCfA ROBLES, LA (ONFEREN-

CIA DE GINEBRA LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL, FONDO DE CUL

TURA EcoN6MICA. M~x1co. 1959. 

EN OTRO ESFUERZO POR ESTABLECER UNA NORMA RESPECTO A LA EXTEN

SIÓN DEL MAR TERRITORIAL. LAS NACIONES UNIDAS CONVOCARON A UNA 

NUEVA CONFERENCIA, LA QUE SE LLEVÓ A EFECTO EN EL AílO 1960 EN 

GINEBRA. Ü!CHA CONFERENCIA TAMBi~N FRACASÓ EN SU INTENTO DE -

ESTABLECER UNA REGLA UNIVERSAL, AL FALT3Rt< TA~ SOLO UN VOTO 

PARA OBTENER LOS DOS TERCIOS REQUERIDOS A UNA PROPOSICIÓN DE 

CANADÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS. CONSISTENTE EN FIJAR EN 6 MILLAS 

LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL Y EN CONCEDERLE AL ESTADO RIDE

REílO OTRAS 6 MILLAS DE DERECHOS EXLUSIVOS DE PESCA, LAS QUE 

DEBERÍAN CO~PARTIR VURA~TE U~ ?ERIÓDO DE DiEZ A~OS A CONTAR DEL 

31 DE ÜCTUBRE DE 1960 CON TODO OTRO ESTADO "CUYOS BUQUES SE 

HAYAN DEDICADO A LA PESCA E~ LAS 6 MILLAS EXTERIORES DE LA 

ZONA PESQUERA ESTABLECIDA POR EL ESTADO RIBEREAO.,,, DURANTE -

EL QUINQUENIO INM•DlftTA~E~TE A~TERiOR AL}', DE ENtRO DE 1958~ 



3.lJ LAS PRACT!CAS DE LOS ESTADOS EN LA DETERMINACION 
DE LA ANCHURA DE SUS MARES TERRITORIALES. 

"LA FALTA DE ACUERDO INTERNACIONAL ES LA QUE EN LA ACTUALIDAD 

JUSTIFICA LA ADOPCldN DE REG!MENES JUR(OICOS PLURALES SOBRE LA 

EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL EMANADOS DE LAS VOLUNTADES UNIL~ 

TERALES DE LOS DIFERENTES ESTADOSP 

ÜN EXAMEN DE LAS LEGISLACIONES DE ESTOS ESTADOS REVELA QUE FUU 

DAMENTALMENTE LAS DISTANCIAS A QUE ALCANZAN LOS DISTINTOS MA--

RES TERRITORIALES PUEDEN CLASIFICARSE EN CUATRO GRUPOS A SABER: 

Al ADUELLOS ESTADOS QUE AÚN SOSTIENEN UNA EXTENSIÓN DE 3 MI--

LLAS, 

ENTRE ELLOS PODEMOS SEílALAR A LOS [STADOS UNIDOS AL REINO UNl

W ff GRAN BRETAílA E IRLANDA DEL NORTE. JAPdN. REPÚBLICA FEDE-

RAL ALEMANA, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA. AUSTRALIA, ÜINAMAR 

CA. B~LGIC~. JORDANIA. MALTA. NUEVA ZELANDA. SINGAPUR. POLONIA 

y LOS PAISES BAJOS. 

EN AM~RICA LATINA. TAN SÓLO CUBA, CHILE. BARBADOS y GUYANA --

TIENE EN SUS LEGISLACIO~ES ESA EXTENSIÓN. 

BJ AQUELLOS ESTADOS QUE TIENEN UNA EXTENSIÓN MAYOR DE 3 MILLAS 

PERO INFERIOR A }2, DENTRO DE ESTE GRUPO PODEMOS MENCIONAR A -



ISLANDIA. SUECIA. NORUEGA y FINLANDIA CON 4 MILLAS: A CosTA DE 

MARFIL, ESPAÑA. GRECIA. ITALIA. PORTUGAL. HA1T1'. ISRAEL. ISLAS 

MALDINAS. REPÚBLICA DOMINICANA, SUDAFRICA. TURQUÍA Y T0NEZ CON 

6 MILLAS; YA YuGOESLAVIA Y ALBANIA, CON UN MAR TERRITORIAL DE 

10 MILLAS, 

() ESTADOS CON UN MAR TERRITORIAL DE 12 MILLAS, ACTUALMENTE -

PARECE SER ESTA LA TENDENCIA MAYORITARIA EN EL MUNDO, COMO LO 

DEMUESTRAN LOS SIGUIENTES ESTADOS QUE TIENEN ESA DISTANCIA 

COMO EXTENSIÓN DE SU MAR TERRITORIAL: ARABIA SAUDITA, ARGELIA. 

B!RMAN!A. BULGARIA, CAMBOYA. (ANAD~. CEYLAN. COLOM51A. (OREA -

DEL NORTE, COSTA RICA, REPÚBLICA POPULAR (H!NA, CHIPRE, DAHOMEY 

EnoPíA, FRANCIA. GAMBIA. GHANA. Gu:.Trn,\LA. HormuRAS. ltm11,, -

INDONESIA. IRA~. !Q•N, JAMAICA. KENIA, KUWAIT, LIBERIA, LIBIA. 

MADAGASC~R. MALAS!~. M~URICIO. MARRUECOS, MAURITANIA, M~XICO 

MóNAco. PA'dSTÁN. REPÚEL1c1, 1\RABE UrnDA. Ru:wHr,, SrnEG,\L, - -

SIERRA LEONA. SIRIA. SOMALIA. SUDAN. TAILANDIA. TANZANIA. FoGo 

Tr!~l!C''C'" TrrAGO. U.R.S.S .• VE:EzuEu\, Yrnrn (lot'.N) Y YEMÉN 

( SE~;A) • 

DJ ESTADOS QUE SOSTIENEN UNA EXTENSIÓN SUPERIOR A 12 MILLAS -

DE UN MODO CLA~0. HOY D(A HAY SÓLO 0CH0 E5TADOS EN EL MUNDO -

QUE TIENEN UN MAR TERRITORIAL CON UNA DISTANCIA SUPERIOR A ESA 

CIFRA: CAMERÚN CON 18 MILLAS, CONGO (8RAZZAVILLE) CON 15. 
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GABÓN CON 25 MILLAS, GUINEA CON 130 MILLAS, NIGERIA CON 30 Y 

BRASIL, ECUADOR Y PANAMÁ CON 200 MILLAS, 

CABE ADVERTIR QUE EN AM~RICA LATINA HAY ESTADOS CON JURISDICCIQ 

NES MARÍTIMAS DE 200 MILLAS; PERO QUE EN FORMA EXPRESA Y OFJ- -

CIAL NO SE HAN PRONUNCIADO SOBRE EL PROBLEMA DE LA EXTENSIÓN TE 

RRITORIAL, O QUE HABIENDOLO HECHO, NO LE ATRIBUYEN A ~STE LAS -

CARACTERfSTICAS DE PLENA Y ABSOLUTA SOBERANÍA QUE LE ASIGNA EL 

DERECHO INTERNACIONAL AL ESTADO RIBEREAO. Es EL CASO DE LA 

ARGENTINA, EL SALVADOR, NICARAGUA, PERÚ Y EL ÜRUGUAY,l 

COMO HEMOS PODIDO APRECIAR, LOS PROCESOS DE REVISIÓN SOBRE LAS 

NORMAS DE DERECHO MARÍTIMO SE ENCUENTRAN AÚN EN PLENO Y FRANCO 

DES~RROYO, CARACTERIZANDOSE POR UNA TENDENCIA GENERAL Y PREDO-

MINANTE DE LOS ESTADOS DE AMPLIAR LAS ÁREAS DE SU SOBERANIA ' 

JURISDICCIÓN SOBRE LOS ESPACIOS MARITIMOS. 

3.1.1.2 LA DETERM!NAC!ON DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL 

"LA DETERMINACIÓN DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL ES UN ASUN

TO RESERVADO A LA JURISDICCIÓN INTERNA DE LOS ESTADOS, 

_A FALTA DE ACUERDO HABIDO EN LAS (ONFERENCIAS INTERNACIONALES 

Y LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE LOS PAISES HA LLEVADO A SOS-

TENER A CIERTOS AUTORES Y OFICIALMENTE, A ALGUNOS ESTADOS, QUE 



EL PROBLEMA DE LA EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL, ES UN ASUNTO-

RESERVADO A LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL ESTADO RIBEREÑO Y CON

SECUENC!ALMENTE, AL DERECHO INTERNACIONAL NO LE CABE DAR NORMAS 

AL RESPECTO, SALVO LA DE RECONOCER ESA FACULTAD PRIVATIVA DEL -

ESTADO, PARA FIJAR UNILATERALMENTE LA EXTENSIÓN DE SU MAR TE-

RRITORIAL, 

AUNQUE PRONUNCIÁNDOSE HÁS BIEN SOBRE EL PROBLEMA DE LAS LÍNEAS 

DE BASE PARA MEDIR EL MAR TERRITORIAL. LA CORTE INTERNACIONAL -

DE JUSTICIA EN EL ASUNTO DE LAS PESQUERÍAS ANGLO-NORUEGA, SEHA

LÓ UN PRINCIPIO QUE PARECE TENER VALIDEZ EH CUANTO ASÍ LA DETER 

MINACIÓN DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL ES UN ASUNTO REGIDO 

POR EL DERECHO INTERNACIONAL O RESERVADO A LA JURISDICCIÓN IN-

TERNA DE CAD~ ESTADO, 

SEAALÓ EN ESA OPORTUNIDAD LA [ORTE, 

LA DELIMITACIÓN DE LOS ESPACIOS MARÍTIMOS TIENE 

SIE~PRE UN ~s·ErTn INTFRNACIONAL; NO PUEDE DEPENDER 

SOLAMENTE DE LA VOLU~lTAD DEL f STADO COSTERO EXPRES~ 

DA EN SU DERECHO INTERNO, A PESAR DE SER CIERTO DE 

QUE EL ACTO DE DELIMITACIÓN ES NECESARIAMENTE UN Af 

TO UNILATERAL PUR OU~ S0L~MENTC CL ESTADO RI!EREAO 

ES COMPETENTE PARA EFECTUARLO, LA VALIDEZ DE LA DE

LIMITACIÓN CON RESPECTO A OTROS ESTADOS DEPENDE DEL 

ÜERECHO INTERNACIONAL, 



DEL PÁRRAFO TRANSCRITO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA- -

CABRÍA COLEGIR QUE SI BIEN EL DERECHO INTERNACIONAL EN SU ESTA

DO ACTUAL DE EVOLUCIÓN NO FIJA NI IMPONE UNA EXTENSIÓN PRECISA

EL MAR TERRITORIAL -COMO SERÍAN 3. 5 O 12 MILLAS- SU DELIMITA-

CIÓN NO PUEDE QUEDAR ENTREGADA POR ENTERO AL ARBITRIO DE LOS E~ 

TADOS, 

PARA DETERMINAR CUALES SON LAS LIMITACIONES DEL ESTADO R!BEREílO 

EN ESE SENTIDO, ES NECESARIO PREVIAMENTE CONOCER CUALES SON SUS 

FACULTADES Y COMPETENCIAS DENTRO DE SU MAR TERRITORIAL Y EXAMI-

NA.R SI SU EJERCICIO PUEDE LLEGAR A AFECTAR .A INTERESES Y DERE-

CHOS LEGfTIMOS DE OTROS ESTADOs,• 1 

"PoA LO QUE SE REFIERE A LOS PAISES DE AM~RICA Y SOBRE TODO - -

NUESTRO PA(S DE ACUERDO A SUS PRINCIPIOS SEílALARON: 

LA EXTENSIÓN DE 3 MILLAS PARA DELIMITAR EL MAR TE-

RRITORIAL ES INSUFICIENTE Y NO CONSTITUYEN UNA NO& 

MA GENERAL DEL DERECHO l~TERNACIONAL, POR LO TAN-

TRADICIONALMENTE LLA~IAD~ "MAR TERRiTO~IALn. 

EN FORMA M~S CONCRETA, EN UN DICTAMEN DEL (OMIT~ JuRfDICO IN- -

l, E, \" ARGAS CAHRE~O- ,\;![RICA LA TISA l' EL DEHE,'.l!O DEL HAR 
PAG. 58 y 59 ED!T. F.C.E. 
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TERAMERICANO SOBRE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL SUSCRITO EN 

RIO DE JANEIRO El 21 DE JULIO DE 1965, SE SEílALA EXPRESAMENTE -

QUE: 

Tono ESTADO AMERICANO TIENE El DERECHO DE FIJAR 

LA ANCHURA DE SU MAR TERRITORIAL HASTA UN LÍMITE -

DE 12 MILLAS MARINAS MEDIDAS A PARTIR DE LA LINEA 

DE BASE APLICABLE. 

ESTA ES UN•\ DE LAS ULTIMAS OCACiOl<ES QUE Eli /\MÉRICA LATINA SE -

HACE REFERENCIA EXPRESA DE LA ANCHURA DE DOCE MILLAS NÁUTICAS -

PARA El MAR TERRITORIAL, 

MÁS ADELANTE LA TENDENCIA CAMBIA, DEBIDO A LA ACEPTACIÓN MUNDIAL 

QUE COBRA El LIMITE DE LAS DOCE MILLAS, 

PoR ESTA RAZÓN SE APLICA EN PARTE QUE EN LAS DECLARACIONES DE 

MONTEVIDEO Y LIMA NO SE MENCIONE EL LÍMITE DE LAS DOCE MILLAS, 

SI NO OUE SE REG~ESA A UNA FÓRMULA GENERAL QUE RECURDA EL TENOR 

DE LA DECLARACIÓN DE SANTIAGO DE 1952, [N LAS DOS DECLARACJO-

NES MENCIONADAS s~ EXPRES~ QUE EL ESTADO RIBEREílo TIENE EL DE-

RECHO A ESTABLECER LOS LIMITES DE SU SOBERANÍA O JURISDICCIÓN -

MARÍTIMAS "ATENDIENDO A SUS CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS, GEOLÓ

GICAS Y BIOLÓGICAS Y A LAS NECESIDADES DEL RACIONAL APROVECHA-

MIENTO DE SUS RECURSOS", DEBE NOTARSE TAMBIÉN QUE DICHAS DECLa 



RACIONES SE FORMULARON DENTRO DEL CONTEXTO DE LA TESIS DE LAS 

200 MILLAS, CON EL FIN DE IMPULSARLA Y DE NINGÚN MODO CON EL 

PROPÓSITO ESPECÍFICO DE DELIMITAR EL MAR TERRITORIAL, 

EN CAMBIO. EL PUNTO 2 RESOLUTIVO DE LA ÜECLARACIÓN DE SANTO Üo

MINGO SEÑALA QUE: 

Tono ESTADO TIENE EL DERECHO DE FIJAR LA ANCHURA DE su MAR TE-

RRJTORIAL HASTA UN LfMITE DE DOCE MILLAS NÁUTICAS. MEDIDAS A -

PARTIR DE LA LÍNEA DE BASE APLICABLE, 

HE AQUÍ UNA DIFERENCIA NOTABLE CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES, 

SE TRATA DE UN DOCUMENTO OUE EMANA DE UNA REUNIÓN DISTINTA. DE 

UN bRUPO DE PAÍSES UBICADOS EN UNA ÁREA GEOGRÁFICA DE PECULIA-

RES CARACTERÍSTICAS, CON UNA FILOSOFÍA MARÍTIMA DIFCRE~T[, 

LA TRADICIÓN JURIDICA QUE EN AM(RICA LATINA PUGNÓ SIEMPRE POR -

OBTENER LA AMPLIACIÓN DE LA ANCHURA DEL M;R TERRITORIAL HAS''. 

12 MILLAS NÁUTICAS. SE HIZO SENTIR EN FORMA CIARA •N EL SE~2 ~[ 

LA TERCERA CONFE~AR. LA MAYORJA DE LOS n~fsEs L~T!rJo~~CRlCA~os 

APOYARON UNA EXTENSIÓN DE 12 MILLAS N~UTICAS ?ARA LA ANCHURA -

DEL MAR TERRITORIAL: NOCIÓN QUE FUE INCORPORADA EN EL ARTfCULO 

3 DEL PROYECTO DE (ONVENCl6N 502RE ~L Ü[RECHO DEL MAN, 

LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES NO SE APLICAN A BRASIL. ECUADOR 



Y PANAMÁ, QUE EN ESTE MOMENTO CUENTAN CON UN MAR TERRITORIAL DE 

UNA ANCHURA DE 200 MILLAS NÁUTICAS, SIN EMBARGO, ESTOS TRES 

CASOS DE N!NG0N MODO CONTRADICEN LA POSTURA QUE HAN MANTENIDO -

EN LA MATERIA EL RESTO DE LOS PAISES DEL CONTINENTE LAT!NOAMER! 

CANO,"l 

l. JORGE A. VARGAS - CONTRIBUCIONES DE LA AHERICA LATINA 
AL DERECHO DEL MAR. PAG. 42 y 4J EDIT. UNAN. 
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LA CONFERENCIA DE GINEBRA 

3.1.2.l 

TIENE LUGAR EN GINEBRA SUIZA ,EL 24 DE FEBRERO DE 1958, LA PRI

MERA CONFERENCIA SOBRE DERECHO DEL MAR, CUYAS CONVENCIONES SO -

BRE EL MAR TERRITORIAL Y ZONA CONTIGUA, PLATAFORMA (ONTINENTAL

ALTA MAR, y PESCA y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS Vivos DE ALTA

MAR, QUE SON HASTA LA ACTUALIDAD LA PIEDRA ANGULAR DE LAS NOR -

MAS INTERNACIONALES DEL MAR. Cor• LA PAíHICIPACIÓN DE 68 DELEGA 

CIÓNES DE DIVERSOS [STADOS, ENTRE ELLAS LA REPRESENTATIVA DE -

M~XICO , QUE FUE UNA DE LAS MA§ DESTACADAS Y ACTIVAS, SE CELE

BRARON LAS CONVENCIÓNES OUE ESTUVIERON INTEGRADAS POR UNA COMI 

SIÓN CADA UNA DE ELLAS, 

LA SEGUNDA CONFERENCIA SOBRE DERECHO DEL MAR SE CONVOCO POR RE

SOLUCIÓN 1307 (X]]]) Y TUVO COMO FINALIDAD, CONSIDERAR LAS CUES 

TIONES ADICIONALES Y RELATIVAS A LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL 

,y A LOS LIMITES DE LAS PESQUERÍAS. TEMAS ~STOS QUE QUEDARON -

PENDIENTES DE SOLUCIÓN EN LA PRIMERA CONFERENCIA, 

EL 17 DE MARZO AL 26 DE ABRIL DE 1960 SE DISCUTEN TAMDl~N EN GI 

NEBRA, ESTAS CUESTIONES PENDIENTES Y NO SE LOGRA APROBAR NING~ 

NA PROPUESTA IMPORTAIHE , MEXICO VUELVE A TENER EN ESTA (ONCE -

RENCIA, UNA RELEVANTE PARTICIPACIÓN Y JUNTO CON OTROS 17 PAÍSES 

REAFIRMA SU POSTURA DE 1~58, AL PROPONER UNA ANCHURA PARA EL

MAR TERRITORIAL DE 12 MILLAS, 

3.1.2.2. 
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CONVENCION SOBRE MAR TERR!TORIAL Y ZONA CONTIGUA 

3,1,2,2 

ELABORADA POR LA PRIMERA (OMISIÓN Y CUYO TEMA PRINCIPAL, FUE -

LA DELIMITACIÓN DEL MAR TERRITORIAL EN SU ANCHURA, M~XICO PRO

PONE LA ELABORACIÓN DE UN CUADRO SINÓPTICO, QUE SE PUBLICÓ CO

MO DOCUMENTO DE LA CONFERENCIA EL 3 DE ABRIL DE 1958 (1), EN -

EL CUAL QUEDO DEMOSTRADO. QU~ HASTA ESE MOMENTO, LA GRAN ~~YO

RÍA DE LOS ESTADOS CON COSTAS HABÍAN FIJADO SU MAR TERRITORIAL 

CON UNA ANCHURA SUPERIOR A L•S 3 MILLAS TA~Bl~N EN LA MAYO~fA

DE LOS CASOS SIN REBASAR LAS 12 MILLAS, 

(oN ESTA ENCUESTA M~XICU DtMOSTRÓ AMPLIAMENTE QUE LA LLAMA)A -

"REGLA DE TRES MILLAS" HAEÍA QUEDADO EN DESUSO Y PROPUSO CON -

JUNTAMENTE CON LA INDIA, UNA ANCHURA MÁXIMA DE 12 MILLAS PARA

EL MAR TERRITORIAL, FSTA PROPUESTA ESTUVO A UN PASO DE TRIUN -

FAR ENTRE LAS CUATRO SOMETIDAS A VOTACIÓN, AUNQUE NINGUNA OBTU 

va LA MAYORÍA DE DOS TERCIOS QUE EX!GÍA EL ~EGLAMENTQ, 

PARA DARSE CUENTA DE LO CERCA QUE ESTUVO M~XICO DE LOGRAR UNA

ACEPTACIÓN FORMAL, DIREMOS QUE LA VOTACIÓN A LA PROPUESTA, ~~t 

DE 35 VOTOS A FAVOR. 35 EN rnNTR• y 12 A!ST~NC!ON~S (2 1• [L J[ 

FE DE LA DEL!:Gl\C!ÓN DE M~x1cc. E~ L:~. ,~LFor•so Gt\R~IA ~OBLES-

COMENTO AL RESPECTO (3J."LA PROPUESTA QUE OBTUVO EL PRIMER , ,, 

(2J.-S3ekely alb2rt0 JF. :í:.r lJB 

(~J.-"Dere~i:a do?l Mar''' f.CJ:u~t:'os dei ?ercer .~:undo Op. pag,152 
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,,LUGAR ENTRE LAS RELATIVAS A LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL -

CONSIDERADA POR LA PRIMERA (OMISIÓN,FUé LA FÓRMULA FLEXIBLE 

PROPUESTA POR M~XICO Y LA INDIA, EN LA OUE SE FACULTABA AL ES

TADO RIVERENO A FIJAR SU PROPIO MAR TERRITORIAL HASTA EL LÍMI

TE MÁXIMO DE 12 MILLAS", 

A PESAR DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL NO PUDO QUEDAR DELI

MITADA, EL MOVIMIENTO DE LAS 12 MILLAS TRIUNFÓ POR LA PRÁCTICA 

DE LA MAYORfA DE LAS NACIONES.ADEMAS DE QUE LA (ONFERENCIA MIS 

MASE ENCARGÓ DE DARLE FINALMENTE ADECUADA SEPULTURA 11) 

Los TEMAS A TRATAR EN LA CONVENCIÓN SOBRE MAR TERRITORIAL y LA 

ZONA (ONTfGUA FUERON LOS SIGUIENTES, 

1.- EXTENSIÓN Y EJERCICIO DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO. 

2,- EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL. 

3.- LíMITE INTERIOR, 

4.- LINEA DE BASE NORMAL. 

5,- LINEA DE BASE RECTA, 

6,- LÍMITE EXTERIOR, 

7.- AGUAS !NlERIOk~~. 

8.- PASO !NOCENTE, 

9.- R"HiAS Y BAHIAS H!STORICAS, 

10.- ZONA CONTIGUA, 

3.1.3.1. 

EXTENSIÓN Y EJERCICIO DE LA SOBERANfA ESTATAL ,- ESTA (oN-,,, 
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",VENCIÓN EN SU ARTÍCULO l°, LO DEFfNE ASf. 

LA SOBERAN(A DE UN ESTADO SE EXTfENDE, FUERA DE SU TERRfTORfO

DE SUS AGUAS fNTERfORES, A UNA ZONA DE MAR ADYACENTE A SUS COS 

TAS, DESfGNADO COMO MAR TERRfTORfAL, 

EsTA SOBERANiA SE EJERCE DE ACUERDO A LAS DfSPOSfCIÓNES DE ES

TOS ARTÍCULOS Y LAS DEMÁS NORMAS DE DERECHO INTERNACfONAL, 

EN SU ARTÍCULO 2", SEílALA "LA SOBERAN(A DEL ESTADO RfVERERO SE 

EXTfENDE AL ESPACIO AEREO SITUADO SOBRE EL MAR TERRfTORfAL, A

SÍ COMO El LECHO Y AL SUBSUELO DE ESE MAR" (}) 

EL CONCEPTO SOBERANÍA ES UNA ACEPCIÓN MUY CONTROVERTfDA Y AM-

PL IAMENTE TRATADA POR GRANDES ESTUDIOSOS DEL DERECHO Y LA TEO

RÍA POLÍTICA DEL ESTADO, 

LA PLENITUD DE LA FUERZA DEL ESTADO PA~A IMPONER SU DOMINIO E

!MPERIO SOBRE SU ÁMBITO ESPACIAL Y PERSONAL DE VALIDEZ DE SUS-

NORMAS, SE EXTIENDE Y SE EJERCE CON LA IDEA DE EXTRATEARITORIA 

LIDAD, VALGA LA AFIRMACIÓN FUERA DE SU TERRITORIO Y DE SUS A-

GUAS INTERÍORES. QUE TAMBl~N SON rn~•!D~~ACAS COMO T~HHITORIO-

PROPIAMENTE DICHO, 

A PESAR DE QUE SE HABLA DE SOBERANÍA EN ESTA CONVENCIÓN. NO 

QUEDA DEFINIDA SU NATURALEZA JUR(DICA Y REMITE SU EXTENSIÓN A

UNA FRANJA DEL MAN, SUELO Y SUBSUELO, ASÍ COMO ESPACIO ÁEREO U 

BICADO SOBRE ~STE Y ADYACENTE A LA COSTA, EN UNA MEDIDA 
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,,, INDEFINIDA, IGUALMENTE PODEMOS DECIR DEL EJERCICIO DE ESTA

SOBERANÍA ES MUY SUBJETIVA, YA QUE SIMPLEMENTE INDICA QUE DEBE 

DE PRACTICAR DE ACUERDO AL ARTÍCULO DE LA CONVENCIÓN Y A LAS -

NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL, 

EXTENSION Y NATURALEZA DEL MAR TERRITORIAL 

3.1.3.2 

TEMA AMPLIAMENTE TRATADO AL INICIO DE ESTE CAPITULO, 

LIMITE INTERIOR 

3.1.3.3 

TEMA TAMBIEN TRATADO AL INICIO DE ESTE CAPITULO, 

LINEA DE BASE NORMAL 

3.1.3.~ 

LINEAS DE BASE NORMAL 

EN EL ARTÍCULO 3' DE LA CITADA CONVENCIÓN DICE: "LA LINEA DE -

BASE NORMAL PARA MEDIR LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL ES, 

, , LA L iNEA DE BAJA MAR A LO LARGO DE Lil COSTA,, , 

ESTE CONCEPTO QUEDA REGISTRADO EN EL PRIMER INSTRUMENTO LEGIS

LATIVO MEXICANO. COMO LO ES LA LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA -

NACIÓN DE 1902 , QUE DICE, 

"DESDE LA LINEA DE LA MAREA MÁS BAJA EN LA COSTA FIRME O EN 

50 



,,LAS RIVERAS DE LAS ISLAS QUE FORMAN PARTE DEL TERRITORIO NA

CIONAL,,," 

ÜE ESTA FORMA PUEDO AFIRMAR EN FORMA CATEGÓRICA , QUE EN M~Xl

CO EN LO QUE RESPECTA AL llMlTE INTERIOR DEL MAR TERRITORIAL.

HASTA LA ACTUALIDAD, HA SIDO RESPETUOSO DEL R~GIMEN DEL DERE -

CHO INTERNACIONAL DEL MAR. COMO ES EL CRITERIO DEL DECRETO QUE 

REFORMA AL PRIMERO Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN !! DEL

ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIÓNALES DE 1969, 

LINEAS DE BASE RECTAS 

3.1.3.5 

SIGUIENDO EL ANÁLISIS DE LA CONVENCIÓN EN SU ARTICULO q• SEHA

LA LO SIGUIENTE, 

EN LOS LUGARES EN QUE LAS COSTAS TENGAN PROFUNDAS ABERTURAS Y 

ESCOTADURAS O EN LAS QUE HAYA UNA FRA~JA DE ISLAS A LO LARGO

DE LAS COSTAS SITUADA EN SU PROXIMIDAD INMEDIATA, PUEDE ADOP -

TARSE COMO M(TODO PARA TRAZAR LAS lfNEA DE BASE DESDE LA CUAL

HA DE MEDIRSE EL MAR TERRITORIAL EL DE LAS LINEAS DE BASE REC-

ESTE ES UN SISTEMA DE EXCEPC!Óh FO~ EL :~~L Sf MIDE TAMBI(N EL 

MAR TERRITORIAL, CUAílDO L~S LINEAS DE BAJA MAR SON DIFÍCILES 6 
INAPLICABLES DEBIDO A LA FORMACIÓN GEOGR~FICA DE LAS COSTAS y

SE APLICA REGULARMENTE EN CUATRO CASOS UISTiNTOS co~o SON: 

1,- PROFUNDAS ABERTURAS Y ESCOTADURAS, 
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Z-~ISTENCIA DE UNA FRANJA DE ISLAS A LO LARGO DE LAS -

COSTAS SITUADAS EN SU PROXIMIDAD INMEDIATA, 

3,- BAHÍAS 

4.~ DESEMBOCADURAS DE LOS RIOS, 

LAS REGLAS PARA APLICARSE EN LOS DOS PRIMEROS SUPUESTOS, -

ESTAN CONTENIDAS EN LOS PUNTOS 2,3.4,5 Y 6 DEL CITADO ARTICULO 

4' DE LA CONVENCIÓN. LOS CUALES NOS INDICAN EL TRAZADO DE ESAS 

LÍNEAS DE BASE, NO PUEDEN APARTARSE DE UNA MANERA APRECIABLE -

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y LAS ZONAS DE MAR SITUA -

DAS DEL LADO DE TIERRA DE ESAS LÍNEAS.HAN DE ESTAR SUFICIENTE

MENTE VINCULADAS AL DOMINIO TERRESTRE, 

No SE DEBEN TRAZAR LAS LINEAS REFERIDAS HACIA ELEVACIONES QUE

EMERJAN EN BAJA MAR, NI A PARTIR DE .ELLAS, A EXCEPCIÓN DE QUE 

HAYA SOBRE ELLAS FAROS b INSTALACIONES SIMILARES QUE SE ENCUEN 

TREN REGULARMENTE SOBRE EL NIVEL DEL MAR, 

EN CASO DE PROFUNDAS ABERTURAS Y ESCOTADURAS EN LA COSTA, PO -

ORAN TENERSE EN CUENTA PARA SU TRAZO. LOS INTERESES ECONÓMICOS 

DE LA REGIÓN ASf COMO EL USO PROLONGADO DE ESTAS AREAS, 

ESTE SISTEMA. NO PUEDE APLICARSE DE MANERA QUE AÍSLE DE LA AL

TA MAR EL MAR TERRITORIAL DE OTRO ESTADO Y EXISTE LA OBLIGA -

CIÓN DE PUBLICAR EN FORMA CLARA, LAS CARTAS MARINAS QUE !NO! -



-QUEN LAS LÍNEAS DE REFERENCIA, 

LAS APORTACIONES QUE EN ESTE TEMA M~XICO HA HECHO, DIREMOS QUE 

LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIÓNAL, HABÍA ESTIPULADO QUE LAS 

LÍNEAS DE BASE RECTAS NO SE TRAZARÍAN HACÍA ESCOLLOS o BAJfos-

QUE EMERJIERAN INTERMITENTEMENTE NI A PARTIR DE ELLOS POR LO -

QUE LA CONFERENCIA MODIFICÓ ESA DISPOSICIÓN APROBANDO UNA PRO

PUESTA MEXICANA OUE QUEDÓ INCORPORADA EN EL TEXTO DEL ARTÍCULO 

4' PÁRRAFO 3" DE LA CONVENCIÓN, QUE PERMITE EL TRAZADO DE ES -

TAS LÍNEAS DE BASE HACIA LOS ESCOLLOS O BAJÍOS DE QUE SE TRATA 

6 A PARTIR DE ELLOS, SIEMPRE QUE: "SE HAYAN CONSTRUÍDOS SOBRE

ELLOS FAROS O INSTAc•\CIOllES ANÁLOG1\S QUE SE ENCUEtlTREN CONSTAti 

TEMENTE SOBRE EL NIVEL DEL AGUA," (1) 

LA LEGISLACIÓN MEXICANA INCORPORÓ ASÍ ESTAS DISPOSICIONES DES

PU~S DE OUE HUESTRA NACIÓN SE ADHIRIÓ EL 2 DE AGOSTO DE 1966 A 

LA CONVENCIÓN DE 1958; POR DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1967 

EL CONGRESO REFORMÓ EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES DE 19q2, CN EL QUE ADOPTA ESTE SISTEMA DE LÍNEAS DE 

BASE RECTAS, 

[s INTERESANTE SABER QUE DICHA CONVENCIÓN ENTRÓ EN VIGOR PARA

M~XICO 48 DÍAS ANTES DE SU INCORPORACIÓN AL DERECHO INTERNO.YA 

QUE LA CONVE~CIÓN SE PROMULGÓ POR EL ~ECRETO DEL EJECUTIVO tL-

17 DE AGOSTO DE 1965 Y EL. TEXTO DEL ACUERDO RESPECTIVO, SE PU 

BLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 5 DE OCTUBRE DE ESE MISMO AílO. 

1J ¡ .Gal'cia :-:~'lbl...·.-; .·1Lfc~:.:.1:,'..'."'c-.1a1·raL.:0 ¿; .•.J.i:"f'i-:-:;.e~:c•¡ d,:Z Der'echo 

t~L. m• l~:...0::~1 ii:?':.:), M~:·~·,t., ¿i .__•! .=:1t;'11.:n J.-·7. 1111' ::~.E.;.:·. Mfr. [ .:·. .1..··-: f'•'-'-.. 
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AGUAS INTERIORES 

3.1.3.6 

TODA LA PARTE ACUÁTICA DEL TERRITORIO DEL~ ESTADO, A EXCEPCIÓN

DE LAS AGUAS TERRITORIALES, ES LO QUE CONSTITUYE LAS AGUAS IN

TERIORES O NACIONALES , 

EN LAS AGUAS INTERIORES, LO MISMO QUE EN TODO EL TERRITORIO 

PROPIAMENTE DICHO. EL ESTADO EJERCE SOBERANfA SIN NINGUNA LIMI 

TACIÓN; A EXCEPCIÓN, YA LO HEMOS APUNTADO CON ANTERIORIDAD. DE 

QUE ESTAS ZONAS HAYAN SIDO ANTERIORMENTE A LA APLICACIÓN DEL -

SISTEMA DE LINEAS DE BASE RECTA ,MAR TERRITORIAL O ALT4 MAR, 

ESTE TERRITORIO LIQUIDO fSTA DESCRITO POR EL ARTÍCULO 5 DE LA 

CONVENCIÓN QUE ESTAMOS TRATANDO, QUE EN SU PUNTO NO l' INDICA

"LAS AGUAS SITUADAS rn EL INTERIOR DE LA LÍNEA DE BASE DEL 

MAR'TERRITORIAL SE CONSIDERAN COMO AGUAS llHERIORES ," 

Es liOTORIO. QUE f<O SE MENCIONA "LINEAS DE BASE RECTA" O "ll 

NEAS DE BASE NORMAL 6 BAJA MAR" PARA TOMAR CON REFERENCIA EL -

PUNTO DESDE DONDE SE MIDE EL MAR TERRITORIAL, 

E~ ESTAS A:UAS EL ESTADO RiYERE~ü. ~UtDE PROHIBIR TOTALMENTE -

LA ENTRADA DE CGALCUIER BARCO EXTRANJERO EN ELLAS , PERO AL A

BRIR SUS AGUAS INTERIORES AL ACCESO DE ~AVES DE OTROS PAÍ -

SES, ~STAS AGUAS ADQUIEREN EL CARÁCTER DE INTERNACIONALES. ES

TANDO OBLIGADO EL ESTADO COSTERO A GARANTIZAR EN ELLAS LA SE

GURIDAD DE LA NAVEGACIÓN, 
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Los ANTECEDENTES DE ESTE DECRETO SE PUEDEN CONSIDERAR, LAS IN! 

CIAT!VAS PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DEL 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 1966Y DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE INICIAL -

MENTE FUERON RECHAZADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS PERO QUE 

FINALMENTE CON ALGUNAS MODIFICACIÓNES FUE PRESENTADA POR EL E

JECUTIVO PARA SU APLICACIÓN, 

EN UNA SOLA OCASIÓN M~XICO HA EFECTUADO EL TRAZÓ DE LINEAS DE 

BASE RECTA A TRAV~S DEL DECRETO DEL 30 DE AGOSTO DE 1968 EN EL 

QUE SE DELIMITA EL MAR TERRITORIAL MEXICANO EN EL INTERIOR DEL 

GOLFO DE CALIFORNIA , 

LAS REGLAS PARA APLICAR EL SISTEMA DE HASE RECTA EN NUESTRA LE 

GISLACIÓN, ESTAN CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE BIENES NACIO

NALES DE 1969, [N LA QUE EL LEGISLADOR OMITE LA FRACCIÓN IV, -

DEL ARTÍCULO 4" DE LA CONVENCIÓN EN LA CUAL, PARA EL TRAZADO -

DE DICHAS LINEAS SE DEBIÓ DE TOMAR EN CUENTA LOS INTERESES -

PROPIOS DE LA REGIÓN DE QUE SE TRATE, CUYA REALIDAD E IMPORTAN 

CIA EST~N CLARAMENTE DEMOSTRADOS POR UN USO PROLONGADO," 

LAS CONSECUENCIAS DE E ST.:'\ Cu! C' 1 ..4•• " . ...; . ...; .. ruoIEROr~ ~l~BER SiDO i~EGA"f I -

VAS PARA EL TRAZO D~ ESTAS Lf:~EAS E~ EL GOLFO DE (AL!FORNIA,LA 

8AHfA DE SEBASTfAN VIZCAÍNO. LA DE LA ASCENCIÓN, LA DE LA MAG

DALENA ,LA DE BANDERAS Y LA DE (HETUMAL, 
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SE PUEDEN CONSIDERAR COMO AGUAS INTERIORES: LAS DE LAS LAGUNAS 

LAGOS. ESTEROS.LOS RlOS INTERIORES y PARTE DE LOS Rfos !NTERN! 

C!ONALES, LA EXISTENCIA EN PUERTOS, GOLFOS Y BAHfAS COMO ES EL 

CASO DEL GOLFO DE CALIFORNIA, EN QUE DESPU~S DEL TRAZADO DE Lf 

NEAS DE BASE RECTA EN AGOSTO DE 1968.LA MITAD DEL GOLFO RESUL

TARON AGUAS INTERIORES. 

Los LIMITES A TRAV~S DE R!OS !NTERNAC!ONALES,,EN ESTE SENT!DO

M~X!CO HA CELEBRADO TRATADOS PARA DELIMITAR SUS FRONTERAS CON

ESTADOS UNIDOS .GUATEMALA. GRAN BRET~fiA CBELICE) A TR4V~S RÍOS 

BRAVo.CoLORADo. SucHIATE .SALINAS, UsuMACINTA. Az0L v HONDO 

POR EJEMPLO CON LOS ESTADOS UNIDOS HAB!A PACTOS EN 1905, 194Q

y EL ÚLTIMO E~ 1970: CON GUATEMALA EXISTEN TAMB!~N CONVENIOS -

DESDE 1882, 



BAH!AS 

3.U.7 

EL ARTÍCULO 7' DE LA CONVENCIÓN DESCRIBE ESTOS ACCIDENTES EN -

LOS LITORALES. COMO "TODA ESCOTADURA BltN DETERMINADA CUYA PEN.§ 

TRACIÓN TIERRA ADENTRO, EN RELACIÓN CON LA ANCHURA DE SU BOCA,-

ES TAL QUE CONTIENE AGUAS CERCADAS POR LA COSTA Y CONSTITUYE A~ 

GO MÁS QUE UNA SIMPLE INFLEXIÓN DE u, COSTA", 

ESTE ARTÍCULO DESCRIBE CUATRO CASOS DE APLICACIÓN DE LINEAS CE

BASE RECTA PARA LAS BAHÍAS: 

A,- LA ESCOTADURA NO SE CONSIDERARÁ COl·\O E,\HÍA, SI SU SUPERFI -

C!E NO ES IGUAL O MAYOR A LA DE UN SEMICIRCULO QUE TENGA POR 

Df~HETRO LA BOCA DE DICHA ESCOTADURA, 

B,- CUANDO, DEBIDO A LA EXISTENCIA DE ISLAS, UNA ESCOTADURA TEN 

GA MÁS DE UNA ENT~ADA, AL SEMICIRCULO SE TRAZARÁ TOMANDO COMO -

DIÁMETRO LA SUMA DE LAS LÍNEAS OUE CIERRAN LAS ENTRADAS, 

C.- S1 LA DISTANCIA ENTR~ LAS LfNEAS DE B•JA MAR DE LOS PUNTOS

NATURALES DE ENTRADA DE UNA BAHfA NO EXCEDE DE 24 MILLAS, SE PO 

ORÁ TRAZAR UNA LÍNEA DE DEMARCACIÓN ENTRE ESTOS DOS PUNTOS Y 

LAS AGUAS ASÍ ENCERRADAS SE conSIDERAR~N COMO INTERIORES. 

D.- St LA BOCA D~ LA h~ri[~ es ~AYO• nF 24 MILLAS. SE PODRÁ ENCf 

RRAR DENTRO DE LA ESCOTADURA OE LA ~AYOQ SUPERFICIE DE AGUA, 

CON UNA LÍNEA DE BASE RECTA DE ESA MEDIDA ENTRE DOS PUNTOS DE -

BAJA MAR. 

ESTAS DISPOSICIONES NO SE PODRAN APLICAR ~ LAS BAHIAS LLAMADAS

"HISTÓR!CAS "NI A LOS CASOS EN QUE SEA APLICABLE LAS LINEAS DE 

BASE RECTA DEL ARTICULO 4 YA DESCRITO, 



PASO IMOCHffE 

3.1.3.8 

LA (OtffERENCIA DE GINEBRA OE, CONSIGNA ESTE DERECHO QUE T}E'.'EN

TODOS LOS BUQUES QUE NO SEAN DE GUERRA. EN EL ARTÍCULO 5·~JRRA

FO 2' DE LA CONVENCIÓN SOBRE El MAR TERRITORIAL. AL INDICAR QUE 

CUANDO EL TRAZADO DE UNA LINEA DE BASE RECTA Y CONFORME ~L ~~-~ 

CULO 4" DE LA MISMA, SEPRODUZCA EL EFECTO DE ENCERRAR cox: 

GUAS INTERIORES ZONAS QUE ANTERJORMENTE SE CONSIDERABAN COMO -

PARTE DEL MAR TERRITORIAL O DE ALTA MAR. EX!ST!RÁ EN ESAS AGUAS 

UN DERECHO DE PASO INOCENTE, 

LAS REGLAS DE APLICACIÓN DEL P•so INOCENTE o INÓCUO. ESTÁN REFl 

RIDAS EN LOS ARTICULOS DEL }q AL 23 DE LA CONVENCIÓN, EN LOS 

QUE A GRANDES RAZGOS SE SEÑALA: 

A,; ÜUE LOS BUQUES DE CUALQUIER EST~DO GO:AN DE ESTE DERECHO, -

CON O SIN CO~TAR CON LOS LITORALES HARfT!MOS 

8,- ESTAS EMBARCACIONES PUEDEN NAVEGAR POR EL MAR TERRITORIAL -

SIN PENETR.\R POR LAS AGUAS !NTERD'iéS 

c.; Los BUQUES PUEDEN DETE~ERSE y FONDEAR LO ESTRICTAMENTE NECE 

SAR!O> FN CASO ~8~7G:70, O POR UN PELIGRO EXTREMO 

o.~ EL P~SC :~;CCE!,T~ NO DEBE SER PERJUDICIAL PAR~ LA PAZ1 EL 6a 
DEN. O LA SEGURIDAD DEL ESTADO RIVEREílO, 

E.- Los BARCOS EXTRANJEROS DEBEN DE SOMETERSE A LOS REGLAMENTOS 

~iAC!ÓNALES PARA SU INTERtlACIÓN, 

ADEM¡S EXISTEN TAMSI~N OTRAS DISPOSICIONES DEL ORDEN PENAL. S~ 
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NITARIO, ADUANERO.DE PESCA, NAVEGACIÓN Y MIGRATORIO; AS[ COMO

NORMAS PARA LOS BUQUES DE GUERRA QUE NO DEBEN DE ENTRAR AL MAR 

TERRITORIAL, 

Es MUY CONTROVERTIBLE SI EL PASO INOCENTE ES Ó NO UNA LIMITA-

CIÓN AL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA TERRITORIAL DEL ESTADO. LO 

REAL ES QUE EXISTE UNA VERDADERA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN PARA -

LAS NAVES MERCANTILES DE CUALQUIER NACIONALIDAD, CON LAS LIMI

TACIONES QUE IMPONE EL PROPIO ÜERECHO INTERNACIONAL Y EN SU C! 

SO LA REGLAMENTACIÓN DEL ESTADO RIBERE~O DE QUE SE TRATE, PARA 

INTERNARSE EN AGUAS TERRITORIALES, 



LA ZONA CONTIGUA 

3,2, 

"EN LOS SIGLOS XVIII Y XIX, LA INSUFICIENCIA DE LA EXTENSIÓN 

DEL.MAR TERRITORIAL 

GLA DE LAS 3 MILLAS 

ERA LA EPOCA EN LA QUE PREVALECÍA LA rt~ 

Hizo SURGIR EN LAS LEGISLACIONES DE LA-

MAYOqJA DE LOS ESTADOS UNA ZOMA CONTIGUA AL MAq TE1~ITOllAL, 

DONDE EL ESTADO RIVEREAO PUDIE~A EJE~CEJ SU JURISDICCIÓN CON El 

P~OPÓSITO DE HACER CUMPLIR SUS LEYES DE POLICÍA ADUANE~A. FIS -

CAL. SANITA~IA Y DE INMIG~ACIÓN, 

(OMO LO SERALA GIDEL, LA ZONA CONTIGUA OBEDECIÓ A LA NECESIDID

DE OTORGAR AL ESTADO ~IVE~EílO EN ALTA MAR "DETERMINADAS COMPE -

TENCIAS, F~AGMENTAlIAS Y LIMliADAS, CON EL FIN DE ASEGU1AlLE LA 

POSIBILIDAD DE VE11FICA? EL CA~ÁCTE1 INOCENTE DE LA P1ESENCIA -

DE NAVÍOS E~TRANJE~OS EN LA VECINDAD DE SUS COSTAS , 

YA. A COMIENZOS DEL SIGLO XVIII, GRAN 8lETAnA. EN AQUEL ENTO~ 

CES EL MÁS DEC!DIDO ESTADO PA~TID!A110 DE LA LIDE1TAD DE lOS M~ 

~ES. MEDIANTE LA "HOVE~ING AcTs" P10CLAMABA su JU~ISDIC(IÓ~ A -

LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE sus LEYES ADUANEa;s y FISCALE~ 

,HASTA DISTANCIAS CUE SO~'EPASABAN CONSIDERABLEMENTE EL LÍMITE

DE LAS 3 MILLAS M;\FllNAS. LLEGMIOO. FN ft ;.~(1 DE 1802 ~. EST~.E!_E-

.....,,1 , ... 
L ~1 l 11 -

LLAS AL~EDEDO'l DE TODA L/1 ISL,\ Cüti EL OBJETO DE qE?~IMI< EL CC~/ 

T~ABANDO. AUNQUE ESTAS "HOVE~ING AcTs" FUE~ON DE'lOGADAS PO~ LAS 

"(USTOM (o¡;soL ¡o,\~ !Oii ,\cT" • rn 1378 ELLAS MA"CA20N UNO DE LOS-

PqlME~DS PJECEDE~TES EN CUANTO A LA FACULTAD DE UN ESTADO 
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,,,,RIBERERO PARA EJERCER SUS COMPETENCIAS MAS ALLA DEL MA~ 

TERR 1TOR1 AL," l. 

"LA CONFERENCIA DE CODIFICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, CE

LEBRADA EN LA HAYA EN 1930. DEBATIÓ Y APROBÓ LA EXISTENCIA DE -

OTRO ESPACIO: UNA ZONA DE ALTA MAR CONTIGUA AL MAR TERRITORIAL-

CONSISTENTE EN UNA FRANJA PARALELA SITUADA ENTRE ESTE MAR Y EL

PELAGUS, LA ZONA CONTIGUA ES UNA ESPECIE DE ZONA CREPUSCULAR O

DE PENUMBRA, PUES SE CONSIDERA SUJETA AL R~GIMEN JURfDICO DE AL 

TA MAR PEIW CON LAS SIGUIENTES DIFEHENClo\S: EL ESTADO RIBEHEÑO -

EJERCE SOBRE ELLAS COMPETENCIAS PRECISAS Y ESPECIALIZADAS. QUE 

MÁS ADELANTE SE ME~CIONARAN, COSA QUE. COMO SE SABE, NO OCURRE-

EN ALTA MAR, No OBSTANTE ESTE EJERCICIO DE COMPETENCIAS, LAZO-

NA CONTIGllA SE DISTINGUE CLARAMENTE DEL MAR TERRITORIAL, POR 

CUANTO ESTE 0LTIMO SE EJERCEN O PUEDEN EJERCER LA PLENITUD DE -

LAS COMPETENCIAS, ESTO ES, PODER DE IMPERIO Y SOBERANIA, Y POR-

CUANTO A LA ZONA CONTIGUA NO SE INlEGRA EL TERRITORIO DEL ESTA-

DO ADYACENTE , 

EL CONCEPTO DE LA ZONA CONTIGUA ADMITE EL SENTIDO AMPLIO Y OTRO 

ESTRICTO, DE ACUERDO AL SENTIDO AMPLIO. El ESTADO RIBEREÑO EJEf1 

CE GENtRICAMENTE EN LA ZONA CONTIGUA UNA O VARIAS COMPETENCl~S

"RATIONE MATERIAE", ESTE FU~, POR EJEMPLO, EL SENTIDO QUE ACO -

GIÓ EL CoMIT~ INTERAMERICANO DE NEUTRALIDAD, AL RECOMENDAR El 8 

DE AGOSTO DE }gq¡ " LA CRACIÓN DE UNA ZONA MARÍTIMA ADYACENTE -

Al MAR TERRITORIAL, CON EL NOMBRE DE ZONA CONTIGUA, PARA EL , , , 

E. ~'ARCAS CARR:.'ÑO ANERICA LATINA 1' EL DERECJ!O Dt:L NAR 
EDIT, F'.C,E:, P/', 69 62 



,,,EJERCICIO DE PODERES DE FISCALIZACIÓN EN MATE~IA DE POLICÍA. 

ADUANA.SALUD PÚBLICA, NAVEGACIÓN, PESCA Y OTROS FINES O INTERE -

SES,,, SIN EMBARGO. DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CIRCUNSCRIBE EL

PODER DEL EsTADO RIBEREílO AL EJERCICIO DE DETE~MINADAS COMPETE! 

CIAS , EL CONCEPTO DE LA ZONA CONTIGUA ADOPTA UN SENTIDO ESTRI~ 

TO QUE ES EL QUE RECOJE LA CONVENCIÓN DE 1958 AL RESTRINGIR v

PRECISAR CUÁLES SON ESAS COMPETENCIAS RIGUROZAMENTE ESPECIALIZB 

DAS, EN CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 24 DE ESTA CONVENCIÓN.LA COMPE

TENCIA DE QUE GOZA EL ESTADO RIBERE~O ES LA DE P1EVENIR O RFPR! 

MIR LAS INFRACCIÓNES A SUS LEYES EN MATERIA ADUANEaA ,FISCAL, -

SANITARIA ETC, COMETIDAS EN SU TERRITORIO PE~O NO EN LA PROPIA

ZONA CONTIGUA, ESTE SENTIDO ESTRICTO ES EL QUE PREVALECE CONTE~ 

PORÁNEAMENTE, 

LA (OMISIÓN FR[PARATORIA DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1930 -

PRECONIZÓ COMO BASE DE DISCUSIÓN, UN ACUERDO POR EL CUAL SE F~

TABLECERIA EN PRINCIPIO UN HAR TERRITORIAL DE TRES MILLAS DE A! 

CHURA --- QUE EN ALGUNOS CASOS PODfA SER MAYOR--- Y UNA ZONA 

CONT!GUA CC~PL~:~cr:~~~:~. CU[ i~O ~GJ2fA ~XT~NUtR~l M~S ALLA DE -

DOCE MILLLAS MEDIDAS UESD~ LA COSTA , ~N ESTA ZONA CONTIGUA EL

ESTADO RIBEREílO EJERCERÍA JURISDICCIÓN PARA IMPEDIR LAS CONTRA

VENCIONES A SUS LEYES DE POLICÍA, ADUANAS Y DE SANIDAD, AS( CO

MO PREVENIR ATENTADOS EN CONTRA DE SU SEGURIDAD PROVENIENTES DE 

BARCOS EXTRANJEROS, SIN EMBARGO, NINGUNO DE ESTOS ASPEtTOS LO -

GRÓ SER APROBADO. EN EL EXTENSO DEBATE HABIDO SOBRE LA COMPETE! 

CIA QUE CORRESPONDERIA EJERCER EL ESTADO RIBEREílO, SE REVELO, 
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,, , QUE AOU~LLA guE ENCONTRABA UNA OPOSICIÓN HENO~ EN LA QUE H! 

B[A PREVALECIDO EN LOS ÓRIGENES DE LA INSTITUCIÓN, ESTO ES, LA

RELATIVA A MATERIA FISCAL Y ADUANERA, 

Los ORÍGENES DE LA ZONA CONTIGUA SE REMONTAN AL COMIENZO DEL 

SIGLO XVIII. ~POCA EN QUE SE DICTARON LOS HOVEAING AcTS DE 

1718, FACULTANDO AL GOBIERNO BRIT~NICO PARA LLEVAR A CABO ACTI

VIDADES DE INSPECCIÓN INCLUSIVE EN ÁREAS PERTENECIENTES A LA Ah 

TA MAR, LA EXTENSIÓN DE ESTA COMPETENCIA FUE C~ECIENDO CON LAS

LEYES QUE SE DICTARON SUCESIVAMENTE: CINCO MILLAS EN 1736, SEIS 

MILLAS EN 175~. QUINCE MILLAS EN ]802 Y.fl~ALHENTE, ENTRE OOCE

y VE11 lC 1JATrW MILLAS SEGljN LAS REGIONES CONSIDERADAS EN 1853, 

Dos Afias MÁS T,\2DE EL (ODIGO CIVIL CHILENO DE 1855. OBRA DE AN

DR~S BELLO , DISPUSO AL f~AlA~ DE LOS BIENES NACIONALES QUE "EL 

MA~ AD\'ACEtlTE , HoiSH LA DISTMICIA DE UNA \.EGUA MARINA.,, ES -

MAR TER~ITORl1\L Y DE DO.':Jrilü i<ACIONAL", 1\GREGAllDO OUE EL"OERE -

CHO DE POLICÍA, PARA OBJETOS CONCERNIENTES A LA SEGURIDAD DEL -

PAÍS Y A LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES FISCALES SE EXTIENDE HASTA 

LA DISTANCIA DE CUATRO LEGUAS MARINAS ,,," LiNA DISPOSICIÓN ID~~ 

TICA FIGURÓ EN EL Cdni~O CIVIL ~E VEH~LUELA , DE 1852 Y EN El -

DE A~GENTINA, DE 1869, 

EL SISTEMA INGLÉS DE HovER1r:G ACTS LIMITÓ LA SUPERVIGILANCIA DE 

LAS LEYES FISCALES Y AnUAN~~AS A UNA DISTANCIA DE TRES MILLAS.

ESTO ES, DENTRO DEL PROPIO MAR TERRITORIAL, No OBSTANTE QUE FUE 

ABOLIDO POR EL CusTOMS CONSQLIDATIONS AcT DEL 24 DE JULIO DE 



,, .1876, EL PRECEDENTE FUE ACOGIDO EN FORMA SUCESIVA POR LA LE

GISLACIÓN DE OTROS PAÍSES, SEnALA AccJOLY OUE UNA LEY BRASILEílA 

DE ESTE MISMO AílO, AUTORIZÓ A LOS CAPITANES DE NAVIÓS DE LA PO

LICfA ADUANERA PARA DETENER Y VISITAR NAVÍOS SOSPECHOSOS DE CON 

TRABANDO. HASTA UNA DISTANCIA DE DOCE MILLAS DE LA COSTA, ARos

ANTES LA LEY DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL 2 DE MARZO DE 1799. OIJF

SIRVIÓ DE BASE A LAS REGLAMENTACIONES TODAVÍA EN VIGOR, SOMETÍO 

A LOS NAVfOS QUE SE DIRIGIESEN A CUALQUIER PUERTO DEL PAÍS, A -

UNA SERIE DE OBLIGACIONES DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ENCONTRA -

SEN A UNA DISTANCIA DE DOCE MILLAS DE LA COSTA; ENTRE LAS OBLI

GACIONES SE INCLUÍAN LAS DE POSEER UN MANIFIESTO Y EXHIBIRLO.

LA DE PERMITIR VISITAS Y LA DE NO REALIZAR SIN AUTORIZACIÓN O -

PERACIÓNES DE DESCARGA o TRASBORDO ' EL TARIFF Acr DE 1922 AM-

PLIO LAS COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES AMERICANAS. QUE PASA -

RON A EJERCE~ A TODOS LOS NAVIÓS QUE SE ENCONTRASEN EN LA iu;,4-

DE DOCE MILLAS , AUN CUANDO NO SE DIRIGIERAN A LOS PUERTOS DE -

ESTE PAÍS , 

(ABE IGUALMENTE SEAALAH ~UE LAS LEYES UE LA RtVULUCION FH~;;::~~ 

RECONOCIERON UNA ZONA DE FISCALIZACIÓN ADUANERA DE VEINTE KILÓ

METROS, EN RUSIA SE ESTABLECIÓ UNA ZINA DE DOCE MILLAS POR LA -

LEY DE 10 DE DICIEMBRE DE 1909, POR OTRA PA~TE. NUMEROSAS CON -

VENCIONES ~EAFl~llA~O~ DESDE ANTIGUO LA LEGITIMIDAD DE LA P~ic -

TICA DE LA ZONA CONTIGUA EN MATERIA FISCAL Y ADUANERA , ENTRE -

ELLAS CABE MENCIONAR EL ACUERDO DE 10 DE FEBRERO DE 1763 ENTRE

INGLATERRA , FRANCIA Y EsPA~A; EL PACTO FRANCO-ESPAílOL DEL 27 -



',,DE DICIEMBRE DE 1774: LOS CELEBRADOS POR MÉXICO ENTRE 1882 Y-

1893 CON DIVERSOS PAÍSES. LOS DIECISÉIS LIOUOR TRATIES QUE SE 

NEGOCIARON POR INICIATIVA DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS; Y 

EL TRATADO DE HELSINKI DEL 19 DE AGOSTO DE 1925, POR MEDIO DEL

CUAL ALEMANIA, DINAMARCA, ESTONIA.FINLANDIA,llTUANiA.NORUEGA. -

POLONIA. CIUDAD LIBRE DE ÜANTZING, SUECIA Y LA UNIÓN SüVIÉTICA

SE OBLIGARON A ACEPTAR LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DE REPRESIÓN

DE CONTRABANDO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MAR BÁLTICO. "EN 

UNA ZONA HASTA DOCE MILLAS NÁUTICAS DE LA COSTA O DEL LÍMITE -

EXTERIOR DE LOS ARCHIPIÉLAGOS , 

LA ABUNDANC 1 A IMPORTANCIA DE ESTOS PRECEDENTES JUSTIFICABAN -

PLENAMENTE EL RECONOCIMIENTO IMPARTIDO POR LA CONFERENCIA DE Co 

DlFICACIÓN DE LA HAYA A LA ZONA CONTIGUA EN MATERIA ADUANAL Y -

FISCAL. ÜTROS ANTECEDENTES.DERIVADOS DE LA DOCTRINA. HABJfA~ AU 

TORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE ESTA ZONA A O 

TRAS MATERIAS, TALES COMO SANIDAD. NAVEGACIÓN Y PROTECCIÓN DE -

LA PESCA , SIN EMBARGO ESTE ÚLTIMO ENFOQUE NO LOGRARÍA MATERIA

LIZARSE EN LA CONFERENCIA DE LA HAYA , 

No OBSTANiE LO A~TE~iü~ , LAS INICIATIVAS DESTINADAS A ADOPTA~-

0 A AMPLIAR LA ZONA CONTIGUA NO CESARON Y, POR LO CONTRARIO FUE 

RON INCREMENTADAS EN NÚMERO, DIVERSAS LEYES EXTENDIERON LA DIS

TANCIA HASTA DONDE SE PROYECTABAN LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO -

RIBEREílO, As¡ POR EJEMPLO. EL ANTI-SMUGGLING ACT DEL 5 DE AGOS

TO DE 1935, AUT091Zd AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA -

ACTUAR EN DEFENSA DE LOS INTERESES FISCALES Y ADUANEROS"""' 



,, ,MÁS ALLÁ DEL LÍMITE DE LAS DOCE MILLAS , ACONTECIMIENTOS PRf 

VIOS A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL SUCITARON INICIATIVAS EN FAVOR 

DE LA ADOPCIÓN DE UNA ZONA CONTIGUA EN MATERIA DE SEGURIDAD RE

VIVIENDO ASÍ LA PRÁCTICA CUYO PRECEDENTE REMOTO SE ENCUENTRA EN 

EL ST. HELENAHOVERING AcT DE 1816 INICIADO EL CONFLICTO EN Eu -
ROPA, EL PRESIDENTE RooSELVET ORDENÓ LA VIGILANCIA DE su PAÍS -

HASTA UNA DISTANCIA DE DOCIENTAS MILLAS, UNA DECLARACIÓN EMITI

DA POR EL MISMO GODERNANTE EL 15 DE SEPTIEMR~E DE 1939.DISTIN -

GUÍA ENTRE LAS AGUAS TERRITORIALES Y LA ZONA DE SEGU~lrAD; LAS

PRIMERAS SE EXTENDÍAN HASTA LA "DISTANCIA EXIGID4 POR EL INTE -

R~S DEL PAÍS , QUE COMO SE SABE ES DE TRES MILLAS NÁUTICAS, EN 

TANTO QUE LA SEGUNDA SE EXTENDÍA HASTA DOCIENTAS MILLAS, 

LA DECLARACIÓN DE PANAMÁ. DEL 3 DE ocrun~E DE 1939. ESTABLECIÓ 

POR SU PARTE UNA ZONA DE SEGURIDAD CONTINLNTAL, LA ZONA ABARCA

BA UNA ANCHURA ENT~E CINCUENTA Y T~ESCIENTAS MILLAS DESDE LA 

COSTA, EXTENDlfNDOSE A LO LARGO DEL CONTINENTE POR VARIAS DECE

NAS DE MILLARES DE ~!LOMET~QS, ~L TRATADO INitHArl~Ri~A~ü DE 

RIO DE JANEIRO DE 19~7 Y EL TRATADO DE lLALTELOLCO SOBRE DES -

NUCLEARIZACIÓN DE AMfRICA LATINA, ESTABLECIA TAMBlfN UNA EXTEN

SA ZONA DE SEGURIDAD ALREDEDOR DE LAS COSTAS DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS 

FRENTE A LOS PROGRESOS DE LA TfCNICA, LOS PELIGROS DE LA GUERRA 

Y LA INTENSIFICACIÓN DE LAS PREOCUPACIONES DE LA DEFENSA NACIO

NAL, LOS ESTADOS TENDIERON GRADUALMENTE A SUPE~AR LAS LIMITACIO 

NES DE SU MAR TERRITORIAL POR CONSIDERARLO EXIGUO , LA SOLUCION 



ALCANZADA POR LA INSTITUCIÓN DE LA ZONA CONTÍGUA PE~MIT(A, 

EN CIERTA FO~MA, ESTABLECER RELACIÓNES DE EQUILIBRIO ENTRE EL

R~GIMEN JURÍDICO DEL MAR TERRITORIAL Y EL DE LA ALTA MAR.CON TO 

DO , EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIAS DEL ESTADO RIBEREAO ESTABA 

RESTRINGIDO A DETERMINADAS MATERIAS; EN PARTICULAR SE IMPEDÍA -

EL EJERCICIO DE UNA COMPETENCIA: LA EXPLOTACIÓN EXCLUSIVA DE 

LOS RECURSOS NATURALES SITUADOS MÁS ALL~ DEL MA~ TERRITO~IAL. -

SIN EMBARGO , HO SIEMPRE LOS GOBIERNOS SE SUEO~DINARON A LAS DI 

aECTIVAS ESTABLECIDAS POR LA PRÁCTICA DE LA DOCTRINA DOMINANTE. 

ÜEBE RECO~DARSE. FO~ EJE~PLO. EL D(C1ETO AqGENTINO DEL ]8 DE 

SEPTIEMBRE DE 1907, QUE EXTEHDIÓ EL MA~ TERRITORIAL A UNA DIS-

TANCIA DE DIEZ MILLAS "PARA LOS EFECTOS DE PESCA", TAMBIEN UHA-

LEY RUSA DEL 29 DE MAYO DE 1011 EXTENDIÓ LOS DE~ECHOS EXCLUSI -

VOS DE PESCA Eh LA COSTA DEL LEJANO ORIENTE HASTA DOCE MILLAS, 

SITUACIÓN OUE SE CONSOLIDO EN 1921. 

No OBSTANTE LA PROPUESTA DEL DELEGADO DE PORTUGAL, 8ARBOSA DE -

MAGALHAES, EL APOYO DE ALGUNAS DELEGACIÓNES Y LA RECOMENDACIÓN 

QUE SE APROBÓ PARA QUE SE RECO~OCIESE EL ESTADO RIBERERO CIER -

TOS DE~ECHOS DE QEGLA~lENTAC!ÓN PAKA ¿\¡T~~ EL ~GCT~~~IE~:TO DE LA 

FAUNA MARINA, LA CONFERENCIA DE 1930 SE NEGÓ A ADMITIR LA 

CONTIGUA EN MATERIA DE PESCA , TANTO LA (OMISIÓN PREPARATORIA -

COMO EL PLENAJIO DE LA CONFERENCIA. ENTENDIERON QUE LAS RESPUES 

TAS DE LOS GOBIERNOS NO PERMITÍAN DEDUCIR UN ACUERDO EN CUANTO 

A LA EXTENSIÓN EN ALTA MAR DERECHOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO RIBE -

REAO EN MATERIA DE PESCA, SOLAMENTE POR LA V(A DE LOS ACUERDOS-



,,INTERNACIONALES Y NO MEDIANTE ACTOS UNILATERALES, PODRÍA EL -

ESTADO RIBEREílO EXTENDER SUS COMPETENCIAS PESQUERAS MÁS ALLÁ -

DEL MAR TER~ITORIAL Y APLICARLAS A LOS NAVIÓS Y CIUDADANOS EX-

TRANJE?.OS, ÜE ESTE MODO SE CONFIRMABA LA NORMA TRADICIOW\L QUE

PROHIBfA AL ESTADO RlBEREÑO EJERCER UN DERECHO ESPEClAL DE "E

GLAMENTACIÓN Y, SOBRETODO, EXPLOTAR EN FORMA EXCLUSIVA LAS ~1-

QUEZAS SITUADAS HA~ ALLÁ DE SU MAR TERRITORIAL, ESCASAMENTE SE

RECONOC[A LA CATEGORÍA DE INTERESADO, EN LOS T~RMINOS DEL DE~E

CHO INTERNACIONAL CLÁSICO, A LOS ESTADOS CUYOS NACIONALES EFEC

TIVAMENTE ESTUVIESEN UTILIZANDO LAS RIQUEZAS DE ALTA MAR, 

EN CONFORMIDAD A LA CONVENCIÓN DE 1958, LA ZONA CONTIGUA NO PUf 

DE EXTENDERSE MÁS ALLÁ DE LA DISTANCIA DE DOCE MILLAS, MEDIDAS

DESDE LA LfNEA DE BASE QUE SIRVE PARA MEDIR LA EXTENSIÓN DEL 

MAR TERRITO~IAL; COMO SE SABE, LA CONVENCIÓN NO SE REFIERE A LA 

ANCHURA DEL MAR TE~~ITOR!AL, REFIRl~NDOSE A LA HISTORIA DE L~S 

NEGOCIACIÓNES DE L~S CONFERENCIAS DE 1953 y 1960. sEnALA ToM -

FARER: "EL CONCEPTO DE ZONA CONTIGUA QUE COMP~ENDIE~A DEqECHOS-

EXCLUSIVOS D[ rESCA, SURGIÓ co~o 

TO DE MAq TE~RITO~IAL EN ORDEN A ESTAHL~CcR u~ l~íl~E~O COMÜN 

TAN AMPLIO COMO FUERA POSIBLE ENTRE AQUELLAS D~LEGACIONES QUE 

PROMOVÍAN DERECHOS EXCLUSIVOS DE PESCA -- T~ADIClOílALMENTE CON 

SIDDADO UN ELEMENTO DEL i·lAR TEHRITO:il•\L---rn Utj,\ EXTEllSIÓI< Mi

NIMA, DE DOCE MILLAS, Y AQUELLAS OTRAS DELEGACIÓNES PARTICULAR

MENTE ESTADOS UNIDOS y GRM BRETAÑA. QUE INSISTÍAN rn ur< MA~ TE 
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.. ~RITORIAL INFERID~ A DOCE MILLAS l. 

f: _ DERECHJ DEL NAR Eli' ErOL!JC: :;N 

l..A CONTRIBUCION DE' LDS PAISE3 AMERICANOS 
RALFH. ZAi~J\L!S F.;:.E. FF. ;5 1 19 
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ZO~A CONTIGUA EN EL DERECHO MEXICANO 

3. 2' l. 

NUESTRO PAÍS HA ESTABLECIDO EN DIFERENTES OCASIONES ESTA ZONA.

A TRAV~Z DE DIVERSAS DISPOSICIÓNES LEGISLATIVAS, COMO LO ES LA

LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA NACIÓN DE 1902, QUE SEílALÓ UN 

MAR TERRITORIAL DE 3 MILLAS Y UNA ZONA CONTIGUA DE 20 KILÓME

TROS DE JURISDICCIÓN EXCLUSIVAMENTE FISCAL Y QUE FUE ABROGADA -

POR LA LEY DE 1942 SOBRE LA MISMA MATERiA, 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES DEL 30 DE ENERO DE 1959, A 

SU VEZ ABROGA LA CITADA DE 1942 Y SE DEFINE ESTA ÁREA MARfTIMA 

EN 3 MILLAS ADYACENTES A UN MAR TERRITORIAL DE 12 MILLAS Y -

QUE NOTORIAMENTE CONTRAVIENE AL DERECHO INTERNACIONAL, YA QUE -

JUNTAS ESTAS DOS ZONAS SUMAN 15 MILLAS, 

SOBRE ESTE PARTICULAR, PODEMOS AFIRMAR QUE LAS DISPOSICONES NA

CIONALES SON MUY IM?REC!S,\S YA OVE LAS DIVERSAS JURISDICCIONES -

. SOBRE DIVERSAS MATERIAS, VAN DESDE ACCIONES FISCALES Y DE POL! 

CÍA, HASTA MEDIDAS TENDIENTES A PREVENIR LA CONTAMINACIÓN, 

POR LO ANTERIOR, ~5 ~[CESAR!A LA C~E~CIÓ~ DE u::A ZOtlA :oriTIGUA 

MEXICANA QUE CONTENGA Y ESPECIFIQUE CLARAMEílTE, SU VERDADERA NA 

TURALEZA CONFO:\:·\t t'.L DERE\::HO lNTE.~.'l·\ClOi';AL, Y..\ QUE ADEt·:ÁS EL 

PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN 1( DEL ARTÍCULO 18 DE 

LA LEY GEíl~~L DE B!ENES NACIONALES DE 1969 EXTENDIÓ A 12 MILLAS 

EL MAR TERRITORIAL, DESAPARECIENDO POR CONSECUENCIA LA ZONA ,,, 
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,, ,LA ZONA CONTIGUA NACIONAL. 

SABEMOS QUE LA LEY DE BIENES NACIONALES DE 1969, SEÑALABA UNA -

ZONA DE TRES MILLAS CONTIGUAS AL LÍMITE EXTERIOR DEL MAR TERRI

TORIAL PARA QUE LA FEDERACIÓN ADOPTARA LAS MEDIDAS DE CONTROL -

NECESARIAS,CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA CONTIGUA Y POR OTRA PARTE 

SENALA UN MAR TERR!TORIAL DE 12 MILLAS, (ON LA REFORMA DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES DEL 26 DE DICIEMBRE DE 1969. -

DESAPARECIÓ LA ZONA (ONTfGUA DE TRES MILLAS, 

LA EY GENERAL DE BIENES NACIONALES DE ENEQO DE 1982, QUE ABROGA 

A LA LEY DEL MISMO NOMBRE ANTERIOR. TAMPOCO SERALA LA EXISTEN -

CIA DE LA FIGURA DENOMINADA ZONA CONTfGUA, POR LO QUE SE HACE -

NECESARIO QUE DE ACUERDO A LA HUEVA CONVENCIÓN APROBADA EN NUE

VA YbRK, SEGÚN SU ARTÍCULO 36. SE DEBE ESTABLECER EN NUESTRA LE 

GISLACIÓN NACIONAL UNA ZONA CONTIGUA DE 12 MILLAS MARINAS 

(22,22Q METROS), ~U[ SUMADA A LAS DOCE MILLAS DEL MAR TE~RITO -

RIAL MEXICANO, DAN UN TOTAL DE 24 MILLAS, 

EN ESTA ZONA CONTIGUA. EL ESTADO MEXICANO PODRA EFECTUAR CON 

TROL PARA EV!TAQ INFRACCIÓNES EN MIT~P!~ AC~A~~L.f iS(AL, DE Ml

GílACIÓN Y SAN!TARI:1S, QUE Plrf\J:~MI CC,",E--:-ERSt. EN TERRITORIO NA -

CIONAL O EN EL MAR TE~RITORIAL, Es NECESARIO ORDENAR TODAS ES -

TAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS CONJUNTAMENTE CON EL DENOMINA 

DO PASO INOCENTE AL QUE DCDCN SOHEl~RSE LOS BARCOS MERCANTES EX 

TRANJEROS QUE PRETENDAN PENETRAR EN NUESTRO MAR TERRITORIAL, 
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LA ZONA CONTIGUA EN LI\ LEY FEDERN .. rfL !\~R 

3.2.2. 

C/Píl\LO IlI 

fíITIQLO lQ,-lAwc1á1 TIENE UNA ZONA CONTÍGUA A su MAR TERRITO 

RIAL, DESIGNADA CON EL NOMBRE DE ZONA (ONTÍGUA, COMPETENCIA -

PARA TOMA~ LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN NECESARIAS CON EL OB

JETO DE: 

(,- PREVENIR LAS INFRACCIONES DE LAS NORMAS APLICABLES -

DE ESTA LEY, DE SU REGLAMENTO Y DE LAS LEYES Y REGLA 

MENTOS ADUANEROS. FISCALES. DE INMIGRACIÓN O SANITA

RIOS QUE PUDIEREN COMETERSE Erl EL TE<lRITORIO , EN 

LAS AGUAS MARINAS !NTEa10RES o EN EL MAR TE~RITORIAL 

MEXICANOS: Y 

!!.-SANCIONAR L•\S liiFR/,CCI m<ES A DICHAS NORMAS APLICABLES 

DE ESTA LEY, DE SU REGLAMENTO Y DE ESAS LEYES Y a~ -

GLAMENTOS COMETIDAS EN EL TERíllTORIQ, EN LAS AGUAS -

MARINAS INTERIORES O EN EL MAR TERRITORIAL, 

ARTICULO 43,- LA ZON4 (ONTIG~A DE MEXICO SE EXTIENDE A 2~ -

MILLAS MARINAS (44.448 MTs.l CONTADAS DESDE LA LINEA DE BASE 

A PARTIR DE LAS CUALES. DE ca~FORMIOAD CON EL A~TÍCULO 26 DE 

ESTA LEY, Y CON LAS DISPOSICONES PE~TINENTES DE SU REGLAMENTO, 

SE MIDE LA ANCHURA DEL MAq TE~~ITORIAL MEXICANO, 
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ARTICULO 44,- EL LIMITE INTERIOR DE LA ZONA CONTIGUA COINCI

DE IDENTICAMENTE CON EL LÍMITE EXTERIOR DEL MAR TERRITO~IAL, 

DETERMINADO ESTE ÚLTIMO DE CONFORMIDAD CON EL ART, 27 DE LA -

PRESENTE LEY Y CON LAS DISPOSICIONES PE:lTINENTES DE SU REGLA-

MENTO Y QUE APAREZCAN EN LAS CARTAS NECONOCIOAS OFICIALMENTE 

POR LOS ESTADOS UNIDOS ~\EXICANOS, 

ARTICULO 45,- EL LIMITE EXTERIOR DE LA ZONA CONTIGUA MEXICA-

NA, ES LA LINEA CADA UNO DE CUYOS PUNTOS ESTÁ. DEL PUNTO MAS 

PRÓXIMO DE LAS LÍNEAS DE BASE DEL MA:i TERRITORIAL DETERMINADAS 

EN EL ARTÍCULO 26 DE ESTA LEY, A UNA DISTANCIA DE 24 MILLAS -

l\A:l (NAS ( 1¡1¡, 448 Mrs' ) i 

I. - Diario Ofi.aia i de ia Pederaci6n 

NiArooles 08 de enero de 1986. 

E:jempia1• h'o, 5 
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PLATAFORMA CONTINENTAL 

CAP I TUL O IV. 

u. 

EL CONCEPTO PLATAFORMA CONTINENTAL. COMO CATEGORfA JURfDICA DI

FERENTE, ES RELATIVAMENTE RECIENTE, SE REMONTA AL TRATADO ANGLQ 

-VENEZOLANO DEL 26 DE FEBRERO DE 1942. QUE DELIMITÓ ENTRE TRIN! 

NIDAD Y VENEZUELA EL SECTOR DE LAS ÁREAS SUBMARINAS EXISTENTES

EN EL GOLFO DE PARIA Y RECONOCIÓ PARA AMBOS ESTADOS, A LOS EFEf 

TOS DE LA EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS PETROLÍFEROS, DERECHOS DE

SOBERANfA Y CONTROL RESPECTO DE LAS ÁREAS SUMERGIDAS DELIMITA -

DAS POR DICHO ACUERDO. (1) 

fu~ LA PROCLAMA NÜMERO 2567 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1945 DE -

HARRY S, TRUHAN EN NOMBRE Y SIENDO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, LANZA AL MUNDO LA TRASCENDENTAL HIST~ 

RICA "PROCLAMA" OUE EN SU HONOR LLEVA SU APELLIDO, 

ESTA PROCLAMA ES UN ACTO UNILATERAL DE VOLUNTAD. A TRAV~Z DEL -

CUAL LOS ESTADOS UNIDOS RECLAMAN Y HACEN 5U~OS LOS RECURSOS ~A-

TURALES UBICADOS EN EL SUELO Y SUBSUELO DE LA PLATAFORMA DEL -

CONTINENTE. AFECTARfAN PROFUNDAMENTE EL DEVENIR Y LA EYOLUCIÓN

DEL ÜERECHO MARÍTIMO UNIVERSAL, 

CON ESTE HECHO. NACIONES COMO M~XICO (2), RECLAHARfAN INMEDIA

TAMENTE REIVINDICACIONES SOBRE LOS RECURSOS EXISTENTES EN ESTA-

1.- E.~ai•gaa :arrcílo-Amdrica i.:!ina y el VeJ·e~110 det Ma1• p.84 

2.- Sep~tvcda,Cea~1· ~p.:i!, p.459. 
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,.,ZONA, CONSIDERADA HASTA ANTES DE ESA PROCLAMA, COMO ÁREA IN

TERNACIONAL, 

ENTRE LOS CONSIDERANDOS DE ESTE PRONUNCIAMIENTO (J ), DESTACAN -

LOS SIGUIENTES CONCEPTOS. 

1,- QuE EXISTE UNA IMPERIOSA NECESIDAD MUNDIAL DE NUEVAS 

FUENTES DE PETRÓLEO Y OTROS ANIMALES, 

2.- LluE EL EJERCICIO DE JURISDICCIÓN SOBRE ESTOS RECURSOS -

ES JUSTO Y RAZONABLE, 

3.-QuE LA PLATAFORMA CONTINENTAL ES UNA EXTENSIÓN DE LA HA-

SA DE LA TIERRA DE LA rlACIÓN COSTERA Y POR LO ~\ISMO DE SU PRO -

P 1 EDAD NATURAL, 

4,- ÜUE ES URGENTE LA CONSERVACIÓN O UTILIZACIÓN PRUDENTE -

DE ESTOS RECURSOS NATURALES SITUADOS DEBAJO DE ALTA MAR, DEBI -

DO A QUE YA ES POSIBLE SU ALCANSE GRACIAS AL PROGRESO TECNOLÓ -

GICO 

CONCEPTOS, OUE SIGUIENDO SU ANÁLISIS, PUEDO DECIR QUE, 

1,- Es UN ACTO UNILATERAL DE VOLUNTAD O DE AUTODETERMINA

CIÓN DEL ESTADO NORTEAM~RICANO QUE NO FUE PREVIAMENTE SOMETIDO-

A LA CONSIDERACIÓN O AUTORIZACIÓN DE NACIÓN U ORGANIZACIÓN ALGU 

NA. 

2,- Su ORIGEN ESTA MOTIVADO POR UNA NESECIDAD DE CARACTER 

ECONÓHICO, COMO ERA LA URG~NTE OBTENCIÓN DF HIDROCARBUROS EN EL 

PISO DE ALTA MAR. 

I.-F'r:'~;,;. .. :.:: :·11:,.- .. ~1;, "1pér:d~·..,·c .'..'é:rir.-•o ;1 .:;L Rt-~pir:er. dci. Mar. 
3. R. F. ;- ; ,;; i 7 e l..1. L .. •.? .'·! é ~:;:o e t'. f. 1 ,; ? .; p. JO 1 . 
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3,- ÜECLARA PROPIEDAD TODOS LOS RECURSOS EXISTENTES EN ES

TA ÁREA , AUNQUE NO DEFINE LOS LÍMITES DE ESTE ÁMBITO, 

Así NACE UNA NUEVA CONCEPCIÓN DEL ÜERECHO DEL MAR, EN LA QUE A 

UN PAÍS CON PODER. SOLO LE BASTÓ AFIRMAR ESTA APROPIACIÓN DE -

RECURSOS, PARA QUE NO SOLO ESTADO ALGUNO PROTESTARA, SI NO POR 

EL CONTRARIO FUE EL DESPERTAR DE NACIONES QUE COMO LA NUESTRA-

VIERON EN ESTA ACTITUD LA POSIBILIDAD DE OBTENER GRANDES FUEN-

TES DE ENERGÍA EN EL MAR, 

U.2. 

REPERCUCIONES INTERNACIONALES DE LA PROCLAMA TRUMAN 

ARGENTINA POR EJEMPLO, RECLAMA EL ZÓCALO CONTINENTAL Y EL MAR -

EP!CONT!NENTAL POR DECRETO DEL 11 DE OCTUBRE DE 1946, (1), 

CHILE RECLAMA EL 23 DE JUNIO DE 1947, 200 MILLAS DE JUR!SDIC 

CIÓN EN ESTA ZONA, SIENDO ESTA DISTANCIA EL PRIMER PRECEDENTE -

DE ESTA MEDIDA PARA DELIMITAR DERECHOS DEL ESTADO rn~T~RO SOBRE 

PERÜ. COSTA RICA Y ECUADOR HACEN LO PROPIO AL RECLAMAR TAMBl~N-

200 MILLAS Y CONPENSAR DE ESTA FORMA LA CA~ENCIA DE PLATAFORMA 

CONTINENTAL DE ESTOS ESIADOS, YA OUE SUS PISOS CONTINENTALES 

DENTRO DEL MAR, ESTÁN A PROFUNDIDADES ABISMALES. GEOGRÁFICAMEN-

TE ABLANDO NO SE PUEDEN CONSIDERAR COMO PLATAFORMA MARINA. 



ESTAS RECLAMACIONES , A LA POSTRE TENDRÍAN QUE SER REVISADAS 

POR SUS PROPIOS ESTADOS YA QUE SUS PRETENCIONES NO SOLO ERAN SO 

BRE RECURSOS, SOBRE EL SUELO Y SUBSUELO DE LA PLATAFORMA. SINO

SOBRE SUS RECURSOS PESQUEROS Y AÚN MÁS SOBRE LAS AGUAS QUE CU -

BREN DICHA ÁREA, 

PARA ENTENDER LA ACTITUD ASUMIDA POR ESTAS NACIONES, HAY QUE Sf 

AALAR QUE PARALELAMENTE EL DOCUMENTO LLAMADO "PROCLAMA JRUMAN"-

SOBRE RECURSOS DEL SUELO SUBSUELO MARINO EXISTENTES MriS ALLA-

DEL MAR TERRITORIAL, LOS ESTADOS UNIDOS TAMBl~N PRONUNCIARON O

TRA PROCLAMA • co~ LA QUE RECLAMARON DERECHOS EN "CIERTAS zo -

NAS DE ALTA MAR" SOBRE RECURSOS PESQUEROS CONTIGUOS A SUS CDS -

TAS, (1). 

EsTi DOCUMENTO NO DELIMITA ÁREA ALGUNA EN ALTA MAR. PARA EFEC -

TOS DE PESCA, SOLO HACE REFERENCIA A QUE QUEDAN",, .EXPLÍCITA

MENTE LÍMITADOS SEGÚN LOS ACUERDOS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS Y -

LOS ESTADOS rn CUESTIÓN , , , " 

TANTO rn 1 A PR()(¡ AMA c;nBRF RFrttRS()< EN LA PLAPFOR~./\, COM'.J rn -

LA DE PESCA, LQS NORTEA~rRtCAr:os RESPETAROri LA :JATURALEZA JURÍ-

DICA DEL R~GIMEN TRADICIONAL DEL MAR EN LO REFERENTE A LA LIBER 

TAO DE NAVEGACIÓN Y SOBRE LAS AGUAS DE ALTA MAR, PERO LA PLATA

FORMA CONTINENTAL LA CONSlütRAHON COMO "PROPIEDAD NATURAL", 

Los DOCUMENTOS CITADOS, COMO YA ANOTE. CREARON EN ALGUNOS ''' -
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, , ,PA(SES CONFUSIÓN, AL GRADO DE INTERPRETARLOS COMO PARTES DE

UNA SOLA PROCLAMA Y NO COMO PRONUNCIAMIENTOS INDEPENDIENTES CA

DA UNO DE ELLOS, TAL FUÉ EL CASO DE NUESTRO PÁIS QUE REVISARE -

MOS A CONTINUACIÓN, 

PLATAFORMA CONT 1 NENT AL MEX 1 CANA 

4. 1.3. 

INTENTO DE CREAR UN MAR EPICONTINENTAL; PLATAFORMA (ONTINENTAL

MEXICANA - POR INICIATIVAS DE REFORMA A NUESTRA CONSTITUCIÓN EN 

SUS ART!CULOS 27 PÁRRAFO V, 42 Y qg, M~XICO INTENTÓ MODIFICAR -

SU LEGISLACIÓN FUNDAMENTAL. PERO A PESAR DE QUE FUERON APROBA -

DAS POR EL CONGRESO, NO SE PROMULGARON POR EL EJECUTIVO POR SER 

CONTRADICTORIAS DICHAS REFORMAS AL DERECHO INTERNACIONAL , 

EL TEXTO DE LA ~EFORMA AL ART(CULO 27 HUBIERA QUEDADO AS(: 

"SON TAMBl~N PROPIED~D DE LA NACIÓN LAS AGUAS DE LOS MARES QUE

CUBREN LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LOS ZÓCALOS SUBMARINOS Y ADE 

MÁS LAS AGUAS TERRITORIALES EN LA EXTENSIÓN Y T~RMINOS QUE FIJA 

EL 0RECHO INTERNACIONAL, 

Es NOTORIO EL T{RMINO "LAS AGUAS QUE CUBREN LA PLATAFORMA CON -

TINENTAL QUE EST~N TAMBl~N CONSIDERADAS COMO PROPIEDAD DE LA

NACIÓN Y QUE YA NO ES NECESARIO HACER MÁS COMENTARIOS AL RESPEC 

TO 

EN SU ARTÍCULO 42 INTENTÓ INCLUIR LA DISTANCIA DE 200 METROS DE 
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,, ,PROFUNDIDAD A PARTIR CEL NIVEL DE LA BAJA MAR, PARA DETERMI

NAR LA PLATAFORMA CONTINENTAL, 

PRONUNCIAMIENTO AVILA CAMACHO 

4' 1.4. 

EN ESTA FACE, LO MÁS RELEVANTE FUE LA LLAMADA PROCLAMA AVILA -

(AMACHO, (1), QUE ADEMAS DE RECLAMAR ESTA PARTE DEL (ONTINENTE

"PROCEDE A LA VIGILANCIA. •PROVECHAMIENTO Y CONTROL DE LAS ZO -

NAS DE PROTECCIÓN PESQUERA" QUE TAMPOCO DEFINE SUS LÍMITES, 

SE PUEDE AFIRMAR QUE LA LLEGADA DE LA FIGURA DE LA PLATAFORMA -

CONTINENTAL SOLO VENEFICIÓ A LOS PAISES CON AMPLIOS LITORALES

QUE !IENEN GRANDES PROLONGACIÓNES DE SU MASA CONTINENTAL BAJO -

EL MAR Y QUE ADEMÁS CUENTAN CON LOS MEDIOS PARA HACER POSIBLE -

LA EXPLOTACIÓN DE SUS RECURSOS , 

POR OTRO LADO, EL DESENCADENAMllNTO DE LA ADOPCIÓN DE ESTA NUE

VA FIGURA ENTRE LAS NACIONES, CREARÍA UN R~GIMEN CONSUETUDINA -

RIO QUE A LA POSTRE PROVOCARÍA LA NECESIDAD DE REVISAR EN GINE

BRA LOS TtMAS SOBRE MAR TERRilORIAL, ZONA CONTIGUA.LA PROPIA 

PLATAFORMA CONTINENTAL Y RECURSOS VIVOS DEL MAR, 
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LA LEY FHER/ll.. lfL l'Wl 

~.1.5 

DECRETO PUBLICADO EL 8 DE ENERO DE 1985, SE CREA NUESTRA "LEY 

FEDERAL DEL MAR", QUE ESTABLECE EN SU CAPITULO IV LOS ARTÍCU -

LOS REFERENTES A LA PLATAFORMA CONTINENTAL E INSULAR Y QUE SE

~ALAMOS A CONTINUACIÓN, 

DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL O INSULAR 

ART, 57,- LA NACIÓN EJERCE DERECHOS DE SOBERANfA 

SOBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LAS PLATAFOR -

Mo\S illSüLo\RES o\ LOS EFECTOS DE SU EXPLORACIÓN Y -

DE LA EXPLOTACIÓN DE SUS RECURSOS ~ATURALES, 

ART. 58,- Los DERECHOS DE SOBERANÍA DE LA NACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR SON EXCLU

SIVOS EN EL SENTIDO DE QUE SI M~XICü NO EXPLORA 

LA PLATAFORMA (ONTINENTAL Y LAS PLATAFORMAS IN

SULARES O NO EXPLOTA SUS RECURSOS NATURALES. NA

DIE PUEDE EMPRENDER ESTAS ACTIVIDADES SIN EXPRE-

COMPETErlTES,, 

ART, 59,- Los DEºCHos DE SOBERANÍA DE LA NACldN

A QUE SE REFIERE EL ARTTfCULO 57 SON INDEPENDIEN 

TES DE LA OCUPACION REAL O FICTICIA DE LA PLATA

FORMA CONTINENTAL Y DE LAS PLATAFORMAS INSULARES 
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ART. 60.- Los DERECHOS DE LA NACIÓN SOBRE LA PL~ 

TAFORMA CONTINENTAL Y LAS PLATAFORMAS !NSULARES

NO AFECTAN LA CONDICIÓN JURfDICA DE LAS AGUAS S~ 

PRAYACENTES, NI LA DE EL ESPACIO ÁEREO SITUADO -

SOBRE TALES AGUAS , 

ART.61.- EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA NA -

CIÓN SO!RE PLATAFORMA CONTINENTAL Y LAS PLATAFOR 

MAS INSULARES NO DEBERÁ AFECTAR LA NAVEGACIÓN Y

OTROS DER[CHOS ~ LIBERTADES DE LOS DEMÁS ESTADOS 

PREVISTOS EN ESTA LEY EN SU REGLAMENTO Y SEGÚN -

EL DERECHO INTERNACIONAL l;I TEllER COMO RESULTADO

UNA INJERENCIA INJUSTIFICADA EN ELLOS, 

ART. 62.- LA PLATAFORMA CONTINENTAL y LAS PLATA

FORMAS INSULARES MEXICANAS, COMPRENDEN EL LECHO

y EL SUBSUELO DE LAS ~REAS SURMARJNAS QUE SE EX

TIENDEN MAS ALLA DEL ~AR TERRITORIAL, Y A TODO -

LO LARGO DE LA PROLONGACIÓN NATURAL Pfl ~~~RITO-

CONTINENTAL, O BIEN HASTA UNA DISTANCIA DE 200 -

MILLAS MARl~AS CONTADAS DESDE LA lfNEA DE BASE -

A PARTIR DE LAS CUAlfS SE ~ICE LA A~CHUR~ DEL 

MAR TERRITORIAL, E~ LOS CASOS DE OUE AL BORDE EX 

TERIOR DEL MARGEN CONTINENTAL NO LLEGE A ESA DI§ 

TANCIA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL DERE-
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CHO INTERNACIONAL, LA DEFINICION ANTERIOR COM 

PRENDE LA PLATAFORMA DE ISLAS, CAYOS Y ARRECIFES 

QUE FORMAN PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, 

ART. 63,- LAS ISLAS GOZAN DE PLAtAFORMA INSULAR

PERO NO AS[ LAS ROCAS NO APTAS PARA MANTENER HA

BITACIÓN HUMANA O VIDA ECONÓMICA PROPIA , 

ART. 6Q,- EL LÍMITE JrHERIOR DE LA PLATAFORMA Ú'.!. 

TINENTAL Y DE LAS PLATAFORMAS INSULARES MEXICA

NAS COINCIDEN ID~NTICAMENTE CON EL LÍMITE EXTE -

RIOR DEL SUELO DEL MAR TERITORIAL DETERMINADO DE 

CONFORMIDAD CON EL ART[CULO 25 DE ESTA LEY Y CON 

LAS DISPOSICIÓNES PERTINENTES DE SU REGLAMENTO.Y 

SEG8N APAREZCA EN LAS CARTAS OFICIALES RECONOCI

DAS POR LOS ESTADOS UNIDOS M~XICANOS, 

ARJ, 55,- EN LOS LUGARES DONDE EL BORDE EXTERIOR 

DEL MARGEN CONTINENTAL DE LA PLATAFORMA (ONTINE~ 

TAL Y DE LAS PLATAFORMAS INSULARES NO LEGE A 200 

MILLAS MARINAS CONTADAS DESDE LA LINEA DE BASE -

A PARTIR DE DONDE SE MIDE EL MAR TERRITORIAL, EL 

LfMITE EXTERIOR DE LAS CITADAS PLATAFORMAS COIN

CIDIRri ID~NTICAMENTE CON EL LÍMITE EXTERIOR DEL

SUELO DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, DETERMINA

DO CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y-

5Q DE ESTA LEY, Y QUE APAREZCA EN LAS CARTAS,,, 
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,,,OFICIALMENTE RECONOCIDAS POR LOS ESTADOS UNI

DOS MÉX 1 CANOS , (1) 

1. - DIARIO OFICIAL DE: LA FF:DE:RACIO/I 

Pablioado el mierooles 8 de enero de 1986 
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CAPITULO V 

LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

5.1. LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA, LA EVOLUC!ON DE LA 
TERCERA CONFEMAR Y LA PARTICIPACION DE MEXICO, 

5.1.2. CONCEPTO DE MAR PATRIMONIAL. 
5.1.3. NATURALEZA JURIDICA DE LA ZONA 

5.2. LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA EN LA LEY FEDERAL -
DEL MAR , 
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CAPITULO V. 

5.1. 

LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

"M~XICO Y OTROS PAÍSES DE AMERÍCA LATINA HAN LIJCHADO DESDE HACE 

ALGUNOS Aílos POR ESTABLECER DERECHOS SOBERANOS SOB~E LOS RECUR

SOS EXISTENTES EN LOS MARES ADYACENTES A SUS COSTAS HASTA UNA -

EXTENSIÓN DE 200 MILLAS, LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE ESTA DE

MANDA ES LA MISMA TANTO SI SE EXPRESA EN T~HMINOS DE "HA~ PATRI 

MONIAL" COMO SI SE HACE EN T~1MINOS DE 0 MAR TER~ITORIAL", 

LAS NECESID.ADES DE ASEGIJ'lA~lSE LA FUTll1A DISPOSICIÓN DE LOS ~E -

cu~sos MAlÍTIMOS POR PA~TE DE DIVERSOS PAÍSES EN DESA110LLO SE

FUNDA EN DOS ELEMENTOS INTIMAHENTE VINCULADOS: LOS REQUE~IMIEN

TOS DE MATE~IAS PRIMAS Y A~IMENTOS QUE HA CO~TO Y MEDIANO PLAZO 

PLANTEA SU DESA~lOLLO ECONÓMICO Y SOCIAL Y LA U~GENCIA DE GARAN 

TIZAR LA CONSERVACIÓN DE LOS KtCU~SUS A LA~GU PLAZO, 

Los MODELOS AL TERNAT !VOS DE DESAíl~OL'-º ;\LOS QUE SE ENf~ErlTA u~

PAfs EN LAS FASES INICIALES DE SU EXPANSIÓN Y MODERNIZACIÓN E

CONÓMIC~S SON BASICAMENTE DOS Al, INCORPORAR A LA PRODUCCIÓN -

LA MAYO'< CANT 1 DAD POS 1 BLE DE qEcu~sos NAT11qALES AGP.OPECUA 

q1os ' MINE10S y OT10S TENIENDO EN CUE~TA EL 
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,,,,TAMARO DE SU POBL~Cl~ Y SU RITMO DE cqECIMIENTO, Y 8), ELE 

VA3 LA TASA DE HAORRO E INCORPORAR !NOVACIONES TECNOLÓGICAS A -

LA EXPLOTACIÓN DE LOS ílECU~SOS, EN LA P1ÁCTICA SE HA PRESENTADO 

SIEMP~E ALGÚN TIPO DE COMBINACIÓN DE LOS DOS MODELOS, 

Los PAÍSES QUE AHORA TIENEN ALTOS NIVELES DE DESAqROLLO SIGUIE-

30N EN TtaMINOS GENERALES, EL MODELO BASADO EN LA INCO~PORACIÓN 

DE INSUMOS FISICOS, Pa!MERO INTEGJARON SUS TER~lTORlílS CON LA -

CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS NACIONALES, DESPU~S ANTES DE QUE -

SE INICIA~AN LAS GRANDES INOVACIÓNES TECNOLÓGICAS DE LA REVOLU

CION INDUSTRIAL AQUELLOS QUE TENÍAN TERRITO~IOS PEQUEílOS Y PO

BLACIÓN ABUNDANTE INICIARON LA COLONIZACIÓN DE EXTENSOS TE~íllTO 

q¡os DE ULTRAMAR. CON BASE EN CAMBIOS TECNOLOGICOS EN EL DISEílo 

DE EMBARCACIÓNES MARÍTIMAS, PosTE~lORMENTE. LOS ALTOS NIVELES -

DUSTRIAL LES PERMITIERON EXPLOTAR H~S INTENSAMENTE LOS TERRIT0-

9IOS CONQUISTADOS, LOS EJEMPLOS MÁS CONSPICUOS SON iNGLATERRA,

y HOLANDA QUE BASADOS EN UNA APROPIADA TECNOLOGÍA DE TRANSPOR

TE DOMINARON LOS MARES DEL MUNDO E INCORPORARON RECU~SOS DE NU-

11EROSOS LUGARES DEL PLANETA A SUS P~OCESOS PRODUCT !VOS, , •,, • 
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El PANORAMA A QUE SE ENFRENTAN LOS PAISES EN DESARROLLO ES A -

PRECIABLEMENTE DISTINTO AL MUNDO ABIERTO EN EL QUE PROGRESARON 

INICIALMENTE LOS PAISES INDUSTRIALIZADOS DE HOY ' Sus POSIBILI 

DADES DE EXPANSIÓN TERRlTORl,\L SON AHQR,\ NULAS - EXCEPCIÓN HE 

CHA DE SUS MARES ADYACENTES A CADA PAÍS SU POBLACIÓN CRE 

CE A TASAS ~UNCA ANTES CONOCIDAS: [L MERCADO INTE~NACIONAL DE

BIENES Y TECNOLOGIA SE ENCUENTRA MONOPOLIZADO POR LOS PAISES -

DESARROLLADOS, Y PADECEN DE ESCASES DE CAPITAL PARA FINANCIAR

SU DESARROLLO CON BASE EN EL MODELO DE CAMBIO TECNOLÓGICO ACE

LERADO , 

ÜESOC ESTA PERSPECTIVA, LA ÚN!CA POSl?IL IDAIJ ADICIONAL CON QUE 

CUENTAN MUCHOS PAISES EN DESARROLLO DE INCORPORAR MÁS RECURSOS 

FISICOS A SU ACTIVIDAD ECONÓMICA ES ESTABLECER SU SOBERANIA SO 

BRE LAS ZONAS MARfTIMAS ADYACENTES A SUS COSTAS EN UNA EXTEN -

SlÓt~ RAZO~ASLE~E~lTE A~~~!A. Es C!E~T0 QlJE ALGUNOS PAÍSES EN DE 

SARROLLO.HAY AÚN MUCHOS RECURSOS TERRESTRES SIN EXPLOTAR Y QUE 

INCORPORARLOS A LA PRODUCC!Ó~ LES AYUDARÁ A INTENSIFICAR SU 

DESARROLLLO , SIN QUE TENGAN QUE REALIZAR GRANDES ESFUERZOS Fl 

NANCIEROS, SIN EMBARGO HAY OTROS PAÍSES, MÉXICO EN FORMA EVI -

DENTE , EN LOS QUE EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
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,,,DE LA TIERRA HA AVANZADO LO SUFICIENTE PARA QUE SEA VALIDO

AFIRMAR QUE LA FASE EN QUE SE DESARROLLARON A BASE DE AMPLIA -

CIONES DE LA FRONTERA DE RECURSOS NATURALES ESTÁ PRÓXIMA A SU

F IN. EN TALES CASOS, LA INCORPORACIÓN DE LOS RECURSOS MARÍTl -

MOS A SU ACTIVIDAD ECONOMICA ES UN IMPERATIVO INAPLAZABLE," l" 

LA ZONA ECONDMlCA EXCLUSIVA , LA EVOLUCION DE LA TERCERA CONFE 

MAR Y LA PARTICIPAC!ON DE MEXICO. 

LA LISTA DE TEMAS Y ASUNTOS DEL DERECHO DEL MAR, SE ADOPTÓ EL-

24 DE MARZO DE 1972, EN El QUE M~XICO PARTICIPÓ CONJUNTAMENTE

CON OTROS PAÍSES PARA LA INCLUS[ON DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLU

SIVA. YA EN 1971. EL 111 DE 1\GOSTO EN UNA PONENCIA DEL DELEGADO 

MEXICANO EMBAJADOR (ASTAAEDA. ANTE LA SEGUNDA SUBCOMISIÓN DE -

LA (OMISIÓN 0[ LOS FONDOS MARINOS Y ÜCE~N!COS SOMETIÓ A CONSI

DERACIÓN, LA CREACIÓN DE UNA 0 ZONA DE JURISDICCIÓN ESPECIAL" -

EN ALTA MAR QUE EQUIVALE O QUE CONTENÍA ALGUNOS ELEMENTOS BA

S!COS DE LO QUE SERÍA LA REVOLUCIONARIA INSTITUCIÓN DE LA ZONA 

ECONÓMICA EXCLUSIVA, 

1=1 ~EXICC r FL SEG!~ES DEL ~AR s.R.E, 7LA~TELOLCO 1~74 

RO.Y . 
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CONCEPTO DE MAR PATRIMONIAL 

5.1. 2 

EL CONCEPTO DE MAR PATRIMONIAL ES UN T~RMINO LATINOAMERICANO EM 

PLEADO POR PRIMERA VEZ POR GABRIEL VALDÉZ, MINISTRO DE RELACIO-

NES EXTERIORES DE CHILE Y OUE EN UN DISCURSO A MODO DE RÉPLICA-

A UNA PROPUESTA DEL PRESIDENTE NIXON (1) SOBRE FONDOS MARINOS y 

OCEÁNICOS, EL EMBAJADOR DE CHILE EN EL INSTITUTO ANTARTICO DE -

ESE PAfS, COMENTÓ LO SIGUIENTE: "LA ZONA MARÍTIMA BAJO LA JURIS 

DICCIÓN DEL ESTADO RIBERENO, ADEMAS DE UN CRITERIO BATIMÉTRICO, 

DEBERÍA COMPRENDER UN MAR PATRli\ONIAL HASTA 200 MILLAS. DONDE -

EXISTIERA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO ",(2) 

AL POLfTICO Y CIENTÍFICO EDUARDO PALMA ASf COMO EL PROFESOR [D-

MUNDO VARGAS VALADÉZ , SE LE ATRIBUYE EL DESAR~OLLO DEL CONCEP-

TO DE MAR PATRIMONIAL. AMBOS MIEMBROS Y ~SESORES DE LA CANCI -

LLERfA CHILENA, EN EL JrlFOi<ME QUE SE PRESENTÓ ANTE EL COMITÉ •111 

HfDICO INTERAMERICANO, EN MARZO DE 1971 EN Rfo DE JANEIRO BRA -

S 1 L , 3" 

5. l. 3 

PARTJCJPACJON DE MEXICO 

1. - ~ 15 ~-1: u~~rio di? :97~) rz;"'~~L--t'J.?i .. 1: H .. 11lamcz'.&r de p-.¡leipios ram loa ftnbs M11>&r:is 
l Qxti>¡za.-s c:-tte 1"'11..."Cr.Ml'-""'1 d::t rm.:n.i tt:ni..12\J • 

2.- ~:'D'g;a, dcz~ ;., 17.11 Z...."l'tl .S;;rttl:;:\.u ¿~ M,lr-:.:U" E'..ii.r1.-"lJ"•:'..:ú V S:':J7ü; S.A. Mfr.i<.t? D.F. p15 



LA PARTICIPACIÓN DE MÉXICO EN LA TERCERA CONFERENCIA DE NACIO

NES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y ÜESARROLLO, EFECTUADA EL 19 DE A -

BRIL DE 1972 EN SANTIAGO DE CHILE. FUE APOYO FRATERNAL A LAS -

TESIS DE MAR PATRIMONIAL SOSTENIENDO: 

"SIN DETRIMENTO DE ESTAS ASPIRACIONES MÉXICO LUCHARÁ EN LA CON 

FERENCIA MUNDIAL SOBRE DERECHO DEL MAR EN 1973. PARA QUE JURf

DICAMENTE POR MED:o DE UílA (ONVENCIÓN MUNDIAL, SE RECONOZCA y

RESPETE UN MAR PATRIMONIAL HASTA DE 200 MILLAS, EN DONDE LOS -

PAISES RIBEREROS EJERZAN, SIN CONTROVERSIAS, DERECH0S EXCLUSI

VOS O PAEFERENCIALES DE PESCA Y EN GENERAL SOBRE TODOS SUS BIE 

NES ECONÓMICOS, 

A PARTIR DE ESTE MOMENTO, M~XICO SE CONVIRTIÓ EN EL MÁS APASIO 

NADO LfDER DEFENSOR Y MEDIADOR PARA CONCRETAR UN R~GIMEN JUR(

DICO MÁS JUSTO ~ EQUITATIVO PARA LOS PUEBLOS EN DESARROLLO.QUE 

VEN EN EL MAR UN MEDIO VITAL PARA SU VIRTUAL DESARROLLO, POR -

LO QUE REPRESENTAN ECONÓ~liC~MENTE ti~BLANDQ, LAS RIQUEZAS NATU-

RALES EXISTENTES EN EL MA~. 

NUESTRA NACIÓN, HA ESTADO REPRESENTADA Y HA PARTICIPADO INTEN

SAMENTE EN TODOS Y CADA UNO DE LOS ONCE PERIODOS DE SES!ONES

EFECTUADOS EN LA CONFEMAR. SIENDO UN AUT~NTICO MEDIADOR Y CON-



,. ,CILIADOR ENTRE LAS TESIS MÁS OPUESTAS QUE SE HAN DESARROLLA 

DO SOBRE LA MATERIA, TENDENCIAS QUE VAN DESDE LOS MÁS RADICAL-

LES TERRITORIALISTAS. LLEGANDO HASTA LAS POSTURAS DE LAS GRAN-

DES POTENCIAS QUE HAN ASUMIDO UNA ACTITUD CONSERVADORA Y RADI-

CAL, DE CONSIDERAR EL MAR Y SUS RECURSOS, AL LIBRE ACCESO DE -

TODAS LAS NACIONES CON TECNOLOGÍA PARA EXPLOTAR ESTAS RIQUEZA& 

M~XICO NO HA HECHO UNA SIMPLE COPIA O FÓRMULA ECL~CTICA SINO -

QUE HA APORTADO SUS PROPIAS IDEAS Y COMO PRUEBA DE ELLO SE HAN 

MANIFESTADO UN SENTIDO AFIRMATIVO LAS VOLUNTADES RACIONALES DE 

LA MAYORÍA DE LAS NACIONES DEL ORBE, 

LA PRIMERA PROPUESTA FORMAL. CON LA CONCEPCIÓN DEL T~RMINO ZO-

NA ECONÓMICA EXCLUSIVA, LO CONSTITUYÓ LA PROPOSICIÓN DE KENIA 

(l), EL 15 DC JUL:O UE 1973 Ar~TE LA SC~UtlD~ L no v,,; 

FONDOS MARINOS .M~XICO (OLOMRIA Y VENEZUELA POR OTRA PARTE EL-

2 DE ABRIL DE 1973. PRESENTA~ON ~N PROYECTO DEL ARTICULO DE 

TRATADO CON EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE SANTO ÜOMINGO, 

ESTAS DOS PROPUESTAS CITADAS CON ANTERIORIDAD, FUERON COMPATI-

BLES Y COMPLEMENTARIAS, RAZÓN POR LA CUAL SE LOGRÓ UN GRAN CON 

SENSO Y APOYO DE TODAS LAS REGIONES, PRINCIPALMENTE DE LOS 
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LLAMADOS DEL TERCER MUNDO, 

EL CONCEPTO JURÍDICO FUNDAMENTAL DE TODA ESTA GAMA DE RECLAMA

CIONES, CULMINA CON LA IDEA DE SOMETER A LA SOBERANfA DEL Es 

TADO COSTERO, LOS RECURSOS TANTO RENOVABLES, COMO NO RENOVA 

BLES. ESTAS AFIRMACIONES. TIENEN UN CORTE EMINENTEMENTE POLf

TICO Y DE FUNCIÓN ECONÓMICA, 

POR OTRA PARTE ES IMPORTANTE SE~ALAA QUE EL CoMIT~ JuRIDICO I! 

TERAMER!CANO, HA SERVIDO COMO MARCO PARA HACER ESTUDIOS Y PRO

PUESTAS, PARA SER LLEVADAS A LA TERCERA CONFEMAR. COMO ES El -

CASO DEL PERÍODO DE SESIONES DE 1973 EN QUE SE HIZO UNA SERIE

DE RECLAMACIONES QUE COINCIDEN CON fODAS LAS DECLARACIONES AN

TERIORMENTE ANALIZADAS, 

EN El SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFEMAR CELEBRADO EN

(ARACAS. VENEZUELA DEL 29 DE AGOSTO AL 25 DE JULIO DE 1974, 

CON LA PARTICIPACIÓN u¿ ~3 c~rADO•. ENTRE ELLOS EL DE M~XICO.

QUE PRESENTÓ UNA PONENCIA A TRAV~S UEL Eíl¡O~CES PRESIDENTE DE

NUESTRO PAis. LUIS EcHEVERRfA. CUYO CONTENIDO ES EL SIGUIENTE: 

"LA INSTITUCIÓN. DE UNA ZONA ECONÓMICA HASTA DE 200 MILLAS, 

DONDE EL EsTADO RIBEREno EJERZA DERECHOS SOBERANOS PARA EXPLO-



RAR Y EXPLOTAR TODOS LOS RECURSOS NATURALES EN EL SUELO, SUB -

SUELO Y AGUAS SUPRAYACENTES, AFIRMAR DERECHOS EN ESTA ZONA PA

RA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO, ESTABLECER UNA 

ZONA DE MAR PATRIMONIAL SIN PERJUICIO DEL R~GIMEN DE PLATAFOR

MA CONTINENTAL, DELIMITAR ESTA ÁREA SIN EXTENDERSE A MÁS DE -

200 MILLAS CONTADAS DESDE LAS LÍNEAS DE BASE DEL MAR TERRITO -

RIAL, ESTABLECER DERECHOS PARA EMPLAZAR ISLAS ARTIFICIALES EN 

ESTE ÁMBITO, Y HACIENDO LA ACLARACIÓN DE QUE COEXISTEN EN EL -

MAR PATRIMONIAL DERECHOS DEL ESTADO REIBERE~O CON DERECHOS DE 

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, PERO ACLARANDO QUE NO ES ESTA RE

GIÓN NI MAR TERRITORIAL NI ALTA MAR", 

LA ANTERIOR PROPOSICIÓN fUE hECHA EN LA PLENARIA, POR LO QUE -

REVISTIÓ EL CARÁCTER DE Ir/FORMAL, PERO YA ANTE L,\ SEGUNDA COMl 

SIÓN FUE PRESENTADA NUEVAMENTE EN COPATROCINIO CON (ANADÁ, (Hl 

LE, !Nnfo, !NnnNFSl~. lsLMWIA. MAURICIO, NORUEGA y NUEVA ZE -

LANDIA, A LOS OUE SE ADHIRIERON ARGENTl~A, AUSiílALiA, COLOMBIA 

SRI LANKA, SENEGAL, TRINIDAD TOBAGO Y VENEZUELA, ESTA SEGUNDA 

PROPUESTA YA NO CONTENÍA EL T~RMINO DE MAR TERRITORIAL, SINO ! 

EL DE ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 
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A CAUSA DE HABERSE TRABAJADO EN ESTA SESIÓN SIN LIBRETO Y SIN 

UN TEXTO PREVIO, NO SE PUDO LLEGAR A LA ELABORACIÓN DE UN TRA 

TADO. POR LA DIVERSIDAD DE PROPUESTAS.POR LO QUE SE HIZO NECE

SARIO UN TERCER PERÍODO DE SESIONES QUE SE LLEVÓ A EFECTO EN -

GINEBRA. SUIZA DEL 17 DE MARZO AL 10 DE MAYO DE 1975, DONDE 

CON MUCHOS ESFUERZOS POR CODIFICAR EL NUEVO ORDEN DEL MAR SUR

GE EL TEXTO ÜFICIOSO ÜNICO DE NEGOCIACIONES. EN EL QUE SE ADE

LANTÓ Y REVISÓ EL TEXTO LiNICO ÜFICIOSO PARA FINES DE NEGOCIA -

CIÓN, 

[L CUARTO PERÍODO SE CELEBRÓ EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK DEL 15 

DE MARZO AL 7 DE MAYO DE 1976: EL QUINTO EN LA MISMA CIUDAD 

DEL 2 DE AGOSTO AL 17 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AílO QUE EL ANTE

RIOR: EL SEXTO, EN ESE MISMO LUGAR DE MAYO A JULIO DE 1977: EL 

S~PTIMO EN GINEBRA, DE MARZO A MAYO DE 1978, 

ÜURANTE EL SEXTO PERIODO DE SESIONES, M~XICO SE VUELVE A SIG

NIFICAR POR TOMAR LA INICIATIVA, CONSIGUIENDO POR FIN UN ACUER 

DO MÁS DETALLADO SOHRE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, QUEDANDO -

PLASMADAS MUCHAS DE SUS FÓRMULAS EN UN GRUPO COOPATROCINADO -

CON NORUEGA, EL DOCUMENTO SUSCRITO FUE EL TEXTO INTEG~ADO ÜFI

CIOSO PARA FINES DE NEGACIACIÓN. EN EL CUAL SE DETERMINÓ QUE -



ESTA ÁREA QUEDARÍA SUJETA A UN RÉGIMEN JURÍDICO ESPECÍFICO EN 

EL CUAL COEXISTIRÍAN. TANTO LOS DERECHOS DE JURISDICCIÓN DEL

ESTADO RIBERERO. COMO LOS DERECHOS Y LAS LIBERTADES DE TODOS

LOS ESTADOS, 

DE LA FÓRMULA ANTERIOR SE DESPRENDE LA LLAMADA "ZONA SUIGÉNE

RIS", A LA CUAL SE DEBE SU DESARROLLO, AL DESTACADO JURISTA -

MEXICANO SOBRE ÜERECHO DEL MAR. JORGE (ASTAREDA QUIEN SIEMPRE 

HA DEMOSTRADO GRAN CAPACIDAD E IMAGINACIÓN NEGOCIADORA CON LA 

CREACIÓN DE SUS °FOR~ULAS", PARA CONCILIAR INTERESES ENTRE LAS 

DISTINTAS TENDENCIAS EXISTENTES, 

5.1.3 NATURALEZA JURIDICA DE LA ZONA: 

EXISTEN DIFERENTES TIPOS DE DERECHOS Y JURISDICCIONES EN LA -

ZONA, TANTO DERECHOS LLAMADOS "RESIDUALES" OUE POR CIERTO ES

UN CONCEPTO MUY IMPRECISO Y CONFUSO: COMO DERECHOS EXCLUSIVOS 

o PREFERENCI/1LES, co:rn ES EL c:,so DEL DOCU~·'.ENTO DE SAtno Do -

MINGO, MÉXICO SE Jr/CLlrlÓ F JriALMENTE POR LOS DERECHOS EXCLUS_!_ 

O SOBERANOS SOBRE SUS RECURSOS, EL TÉRMINO USADO ACTUALMENTE, 

ES EL DE SOBERANÍA PERMANENTE, IGUALMENTE EXISTEN JURISDICCIO 

NES EXCLUSIVAS PARA EL CASO QUE ESTAMOS VIENDO, PARA EL ESTA-



BLECIMIENTO Y UTILIZACIÓN DE ISLAS ARTIFICIALES, INSTALACIONES 

Y ESTRUCTURAS COMO ES EL CASO DE LAS PLATAFORMAS DE EXPLORA 

CIÓN Y EXPLOTACIÓN PETROLERA EXISTENTES EN EL MAR, DONDE EL Es 

TADO RIBEREAO EJERCE ESTA COMPETENCIA, FINALMENTE SE COMPARTEN 

JURISDICCIONES CONCURRENTES PARA LA INVESTIGACIÓN Y PRESERVA -

CIÓN DEL MEDIO MARINO TANTO POR EL ESTADO COSTERO COMO POR LA 

COMUNIDAD INTERNl(IONAL. 



LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA EN LA LEY FEDERAL DEL MAR 

5,2, 

CAPITULO IV. DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

ARTICULO 46." LA NACIÓN EJERCE EN UNA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA

SITUADA FUERA DEL MAR TERRITORIAL Y ADYACENTE A ~STE: 

l,; DERECHOS DE SOBERANfA PARA LOS FINES DE EXPLORACIÓN 

Y EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS NATURALES. TANTO VIVOS COMO NO VIVOS. YA -

SEAN RENOVABLES O NO RENOVABLES DEL LECHO Y EL SUB

SUELO DEL MAR Y DE LAS AGUAS SUPRAYACENTES. Y CON 

RESPECTO A OTRAS ACTIVIDADES CON MIRAS A LA EXPLORA 

CION Y EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE LA ZONA, TAL COMO -

LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA DERIVADA DEL AGUA. DE LAS

CORRIENTES Y DE LOS VIENTOS: 

jj,i JURISDICCIÓN CON REL~CIÓN A L~S DISPOSICIONES PERTI 

NENTES DE ESTA LEY. DE SU REGLAMENTO Y DEL DERECHO 

INTERNACIONAL CON RESPECTO: 

},- AL ESTABLECIMIENTO Y UTILIZACIÓN DE ISLAS ARTIFICIA

LES ,INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS: 

2,; A LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA MARINA: Y 

3,- A LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO 



111,- ÜTROS DERECHOS Y DEBERES QUE FIJE ESTA ESTA LEY 

SU REGLAMENTO Y EL DERECHO INTERNACIONAL, 

ARTICULO 47,- EL PoDER EJEcuT1vo FEDERAL SE ASEGUR~RA DE ouE.

EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y JURISDICCIONES Y EN EL CUM -

PLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LA NACIÓN EN LA ZONA ECONÓMICA EX

CLUSIVA ,SE TOMEN DEBIDAMENTE EN CUENTA LOS DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS DEMÁS ESTADOS Y SE ACTJE DE MANERA COMPATIBLE CON EL DE 

RECHO INTERNACIONAL , 

ARTICULO 48,- EL PODER EJECUTIVO FEDERAL RESPETARÁ EL GOCE DE

LOS ESTADOS EXTRANJEROS.EN LA ZONA [CONÓMICA EXCLUSIVA, DE LAS 

LIBERTADES DE NAVEGACIÓN. DE SOBREVUELO Y DE TENDER CABLES Y -

TUBERÍAS SUBMARINAS, AS! COMO LOS OTROS USOS DEL MAR INTERNA 

CIONALMENTE LEGfTIMOS RELACIONADOS CON DIC~AS LIBERTADES TALES 

COMO LOS YINCU!.~~os 4 !.~ OPfq~CJOrl DE EMBA~CAC!Or:t~, AERO~AVES 

CABLES Y TUBERl~S SUEMA~INAS Y OUE SEAN COMPATIBLES CON EL DE

RECHO INTE~NACIONAL, 

ARTICULO 49,- EL PODER EJECUTIVO FEDERAL VIGILARÁ OUE AL EJER

CITAR LOS ESTADOS [XTRANJEROS SUS DERECHOS Y AL CUMPLIR SUS DE 

SERES EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA MEXICANA, TENGAN DEBIDA -

MENTE EN CUENTA LOS DERECHOS, JURISDICCIONES Y DEBERES 



,, , DE LA NACIÓN CUMPLAN ESTA LEY SU REGLAMENTO Y OTRAS REGLA -

MENTACIONES NACIONALES ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON LA [ONSTITU 

CIÓN Y NORMAS APLICABLES Al DE~ECHO INTERNACIONAL, 

ARTICULO 50 ." Ln ZoNA EcoNóMICA ExcLus1v~ MEXICANA SE EXTIEN -

DE A 200 MILLAS MA~INAS 1370,qoo METROS) CONTADOS DESDE LA LÍ -

NEA DE BASE A PARTIR DE LAS CUALES EN CONfQqMIDAD CON El ARTfCy 

LO 26 DE ESTA LEY, SE MIDE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL, 

ARTICULO 51.- Lns ISLAS GOZAN DE ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA PERO

NO AS! LAS ROCAS NO APTAS PARA MANTENER HABITACIÓN HUMANA O VI" 

DA ECONÓMICA PROPIA, 

ARTICULO 52 .-EL LÍMITE !NTE~IOA DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 

COINCIDE IDENTICAMENTE CON EL LÍMITE EXTERIOR DEL MAíl TERRITO -

RIAL DETERMINADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26 DE ESTA lEY

y C0~ 'AS DISPOSICIÓNES PERTINENTES OE SU REGLAMENTO Y QUE APA

REZCAN EN LAS CA~i~S RECONOCIDAS OFICIALMENTE POR LOS ESTADOS -

UNIDOS M~XICANOS ' 

ARTICULO 53.-~L LfMITE ExTERIO~ DE LA ZoNA EcoNóMICA ExcLUSIVA

MEXICANA ES LA LfNEA CADA UNO DE CUYOS PUNTOS ESTÁ DEL PUNTO 

MÁS PRÓXIMO DE LAS LINEAS DE BASE DEL MAR TE~RITORIAL DETERMINA 

DAS EN EL A~TfCULO 26 DE ESTA LEY, A UNA DISTANCIA DE 200 
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MILLAS MARINAS 1370.400 METROS), 

ARTICULO 54.- EL LÍMITE EXTERIOR DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSJ-

VA, EN CONSECUENCIA, ESTA CONSTITUIDO POR UNA SERIE DE ARCOS -

QUE UNEN LOS PUNTOS CUYAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS FUERÓN PUBLI

CADAS POR DECRETO DEL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE -

JUNIO DE 1976, Y QUE APAREZCAN EN LAS CARTAS OFICIALMENTE RECO

NOCIDAS • POR LOS ESTADOS UNIDOS M~XICANOS, 

ARTICULO 55.- EL PODER EJECUTIVO FEDERAL VELARÁ PORQUE SE RESPE 

TE, CON SUJECCIÓN A LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE ESTA LEY 

DE SU REGLAMENTO Y DEL ÜERECHO INTERNACIONAL. LAS LIBERTADES 

DE NAVEGACIÓN y SOBREVUELO. EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA MEXi 

CANA POR LAS EMBARCACIÓNES Y AERONAVES DE TODOS LOS ESTADOS, 

SEAN RIBEREfiOS O SIN LITORAL, 

ARTICULO 56.- EL PODER EJECUTIVO FEDERAL DICTARÁ MEDIDAS ADECUA 

DAS DE ADHINIST~ACIÓN Y CONSERVACIÓ~ PARA QUE LOS RECURSOS VI -

VOS NO SE VEAN AMENAZADOS POR UNA EXPLOTACIÓ" EXCESIVA, DETER-

MINARA LA CAPTURA PERMISIBLE DE RECURSOS VIVOS E~ LA ZONA EcoNó 

MICA EXCLUSIVA , Y SIN PERJUICIO DE LO A~TERIOR. PROMOVERA LA -

UTILIZACIÓN ÓPTIMA DE DICHOS RECURSOS , CUANDO EL TOTAL DE LA -

CAPTURA PERMISIBLE DE UNA ESPECIE SEA MAYOR QUE LA 



CAPACIDAD PARA PESCAR Y CAZAR DE LAS EMBARCACIÓNES NACIONALES,· 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL DARÁ ACCESO A EMBARCACIONES EXTRAN · 

JERAS AL EXCEDENTE DE LA CAPTURA PERMISIBLE DE ACUERDO CON EL· 

INTER~S NACIONAL Y BAJO LAS CONDICIONES QUE SEílALE LA LEGISLA· 

CIÓN MEXICANA DE PESCA, 11 ~ ,, 

"1" 
LEl' FEDERAL 1.-itr. .V.AR . PUBI,JCADA EN ED DIARIO OFICIAD DE f,A 
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CAPITULO VI. 

CONTAMINACION MARINA 

6.1, CONVENIOS INTERNACIONALES 
6, 1.1. PREVENC 1 ON DE LA CONTAM I NAC 1 ON APLI CAC ION MARPOL 
6.1.2. RESPONSABILIDAD POR DERRAME DE HIDROCARBUROS 

6,2, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION 
AL AMBIENTE. 

6.2.1. SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 
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CONTAMINACION MARINA 
6.1. 

CONVEN !OS INTERNACIONALES, 

"AL MAR, QUE CUBRE MÁS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PLANETA, 

SE LE DEDICAN ESFUERZOS DE INVESTIGACIÓ" Y SE CREAN REGLAMEN -

TOS PARA SU PROTECCIÓN, SU IMPRESIONANTE VOLUMEN DE AGUA SE -

ESTIMA EN },400 MILLONES DE KILÓMETROS CÚBICOS. EL MAR PROPOR

CIONA Y RIGE. EN GRAN MEDIDA, LA EXISTENCIA DE NUESTRO PLANET~ 

REGULA EL CLIMA , YA QUE PUEDE ALMACENAR ENORMES CANTIDADES DE 

ENERGÍA SOLAR. PARA DESPRENDERSE DE ELLA PROGRESIVA~ENTE: PRO

PORCIONA A LA HUMANIDAD LA FUENTE PRINCIPAL PARA SU SUBSISTEN

CIA, Y PRODUCE EL 70% DEL OXÍGENO DE LA ATMÓSFERA, 

LA CONTAMINACIÓN DEL HEDIO MARINO PREOCUPA CADA DÍA M&S A LAS 

NACIONES MARÍTIMAS DEL HUNDO: ?OR ELLO. Y CON LA FINALIDAD DE

PREESERYAR LOS MARES DE LA CONTAMINACIÓN, SE HAN PROMOVIDO DI 

VERSOS INSTRUMENTOS EN FORMA DE "CONVENIOS INTERNACIONALES". -

PARA LIMITAR Y REGLAMENTAR APORTACIOhES DE CONTA~!NANTES. ASt

COMO ACTIVIDADES DE TRANSPORTES MARINOS DE HIDROCA~BUROS Y SUS 

TANCIAS TÓXICAS, 

LA ÜRGANIZACIÓN DE LA NACIONES UNiDAS (0NUJ, CUENTA CON CUATRO 

ORGANIZACIONES DEDICADAS A LA INVESTIGACIÓN Y REGLAME~T~CIÓN -

EN El ÁREA DE AUMENTOS, AG~lCUl TURA , ,uETEOROLOGI•\ Y :·\AR, LA 

DEL MAR "ORGANIZACIÓN M•RfTIMA lNTERGUBERNAM~NTAL" lOMJJ, ES -

LA RESPONSABLE DE LA PROMOCIÓN Y REGLAMENTACIÓN PARA PRESERVAR 

EL M:DIO MA~ITlMO 
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LAS PRINCIPALES FORMAS POR LAS QUE SE PUEDE CONTAMINAR EL MAR-

SON: 

ARRASTRES DE RÍO, QUE CONTIENEN LA MAYOR DIVERSIDAD Y CANTIDAD 

DE CONTAMINANTES, 

ACCIDENTES DE BARCOS PETROLEROS, 

ÜESCARGA DE CONTAMINANTES DESDE BARCOS 

EXPLOTACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO Y SUBSUELO MARINO 

CONTAMINANTES DE LA ATMÓSFERA QUE SE DEPOSITAN EN EL MAR l. 

11
1
' Plan in erno de Co,1tingen~ias d~ Pe~~cleoa.Mexicanos pa 

ra comba~ r y c~ntrolar 1er1•ame~ ~~ hl~~caa~D~~~a y otras 
vi,bntan..,~i s r.c~tvu.s er. e~ 'i!«.?1, ¡1:.Jo2 Eatt. (:t"?r•.1!•ou'~~·hb.) 
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LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO DE ACUERDO AWS

RESULTADOS DE LA TERCERA CONFEMAR. 

LAS NACIONES EN EJERCICIO DE SU SOBERANfA PARA EXPLOTAR SUS R~ 

CURSOS NATURALES EN LOS ESPACIOS OC~ANICOS, TIENEN LA OBLIGA -

CIÓN DE PROTEGER Y CONSERVAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO MARINO, -

TOMANDO TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR, REDUCIR y

CONTROLAR LA CONTAMINACIÓll DEL MAR, SEA DE CUALQUIER TIPO O 

FUENTE ~STA, 

~os ESTADOS DEBEN UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS MÁS IDÓNEOS y EFl

CASES DE QUE DISPONGA Y EN LAS MEDIDAS DE SUS POSIBILIDADES, -

COOPERAR EH LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN LA LUCHA PARA PREVE

NIR LA CONTAMINACIÓN, LA CONTAMINACIÓN DEBE SER CONBATIDA EN -

EL MAYOR GRADO POSIBLE, CUANDO ESTAS SUSTANCIAS PROVENGAN DE -

FUENTES TERRESTRES DESDE O A TRAV~S DE LA ATMOSFERA O POR VER

TIMl ENTO , 

los BUQUES TRANSPORTADORES DE ENERGETICOS y OTRAS SUSTAílCIAS ~ 

DEBEN DE TOMAR LAS MEDIDAS PARA EVITAR ACCIDENTES Y ESTAR PRE

PARADOS PARA ENFRENTAR EMERGENCIAS GARANTIZANDO PLENAMENTE LA

SEGURIDAD DE SUS OPERACIÓNES EN EL MAR, 

TODAS ESTAS MEDIDAS fEND~ÁN QUE SER E~CAUSADAS A PROTEGER Y 

PRESERVAR EL ECOSISTEMA Y EL HÁBITAT DE LAS ESPECIES MARINAS 

COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS DEL 192 AL }94 DE LA ~LTIMA CON 

VEt!C!ÓN1 

DE MANERA PERSONAL CREO QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, DEBE -

TOMAR AL RESPECTO MEDIDAS AUN MÁS CONCRETAS, ESTRICTAS Y SEVE-
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,,,RAS. DE ACUERDO A LA ESTRATEGIA MUNDIAL PARA LA CONSERVA -

c1óN IEMCI Y AL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO 

AMBIENTE IPNUMAl CONCORDE CON LOS OBJETIVOS DE LA UNIÓN INTER

NACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DE LOS RECUR

SOS NATURALES (LJ!CNJ, ASÍ COMO AFINES A LOS PRINCIPIOS DE LA

UNESCO Y LA FAO. 

Los ESTADOS DEBEN RESPETAR EL ESPACIO LfOUIDO MARINO QUE REAL

MENTE ES PATRIMONIO COMÜN DE LA HUMANIDAD. PUES SI BIEN EXIS -

TEN ÁMBITOS MARINOS DEFINIDOS POR EL DERECHO DEL MAR, EL MAR -

ES UNA SOLA UNIDAD INTEGRADA Y DINÁMICA QUE NO SE PUEDE DIVI -

DIR MATERIALMENTE, POR LO QU[ INCLUSO, SIN MENOSCABO DE LA SO

BERANfA DE LAS NACIONES EN LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y TRANS 

PORTE DE ENERG~TICOS , DEBEN SOMETERSE AUNA ESTRICTA VIGILAN

CIA Y CONTROL QUE VAYA MAS ALLi DE SU PROPIO CONTROL ESTATAL. 

EN CASOS DE DESASTRE EN EL MAR. TODOS LOS ESTADOS DEBEN INTER

VENIR SIN ESCATIMAR ESFUERZOS PARA CONJUNTAMENTE CONTROLAR RÁ

PIDAMENTE Y EFICAZ LAS FUENTES CONTAMINANTES.PARA LOGRAR ESTOS 

OBJETIVOS ES NECESARIO QUE TENGA UNA LEGISLACIÓN MA~ ADECUADA

y SOBRE TODO CON MAYOR PARTICIPACION POR PARTE DE LOS ESTADOS, 
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A CONTINUACIÓN HAREMOS MENCIÓN DE ALGUNOS DE LOS TRATADOS JNTER 

NACIONALES A LOS QUE M~XICO SE HA ADHERIDO o SE HAN CELEBRADO 

EN FORMA DIRECTA CON OTRO PAÍS O PAÍSES , 

,- TERCERA CONFEMAR 
,-PROGRAMA DE LA NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTECPNUMAl 

,-ACUERDO DE COOPERACIÓN ~NTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AH~RICA SOBRE CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO POR DE -

RRAME DE HIDROCARBU~OS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS, flRMADO -

EN LA CIUDAD DE M~XICO EL 24 DE JULIO DE 1983, 

,-CONVENIO MARPOL 73/78 

,-CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR , 

,-(ONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN Uf LAS 

AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS (QMJ), 

,-CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO DEL MEDIO MARINO, -

DE L.A REG l'ÓN DEL GR1\H (Aqlil[ CPNUMAl' 211-111- 19S3, 

,-PROTOCOLO DE COOPERACIÓN PARA PREVENIR LOS DERRAMES DE HIDRO 

cA~BUROS EN LA ~EG!ÓN DEL GRAN CARIBE CPNUMAl 24-iv-1983 

,-CONVENIO INTE~NACIONAL RELATIVO A LA INTERVENCION EN ALTA 

MAR EN CASOS DE ACCIDENTES QUE CAUSEN UNA CONTAMINACION POR

~!DR()rARRU:<OS. 
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6.1. l. 

PEEVENCION DE LA CONTAMINAC!ON 

APLICAC!ON DEL MARPOL 73/78 : 

EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DEL -

MAR POR LOS BuauEs. 1973 y su PROTOCOLO DE 1978.MARPOL 73/78, 

ANTECEDENíES. 

Los PRIMEROS INTENTOS QUE SE HACEN PARA RECONOCER LA CONTAMINA 

CIÓN DEL MAR POR HIDROCARBUROS COMO UN SERIO PROBLEMA, DATAN e 

DESDE POCO ANTES DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, EN LOS Aílos QUE 

CORRESPONDEN DE 1920 A 1938, SÓLO ALGUNOS PAÍSES HABÍAN ltHE -

GRADO EN SUS LEGISLACIONES SANCIONES ECONÓMICAS POR AQUELLOS -

BUQUES QUE ARROJARAN DESCARGAS DE HIDROCARBUROS EN SUS AGUAS -

íERRllORIALES ; DURANTE LA SEGUNDA GUERRA SE CONSIDERÓ LA POS! 

dlLIDAU UE ADOPTAR ME~ID~S CE APLICACIÓN INTERNACIONAL, PERO -

NO SE LLEG\ A N l NGUll ACUERDO 

PARA 1950, AL INCREMENTAqSE L~ TR•NS?ORTACIÓN DE HIDROCARBUROS 

POR MAR, PARALELAMENTE SE INCREMENTA LA PREOCUPACIÓN POR UNA -

EN 195~. GRAi~ BR~TA~A ORGAr:tzÁ LA PP!~ER~ CONFERET~CJA SOBRE EL 

TEMA. RESULTANDO EN LA ADOPCIÓN DEL (ONVENIO INTERNACIONAL -

PARA PREVENIR LA (ONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS DEL MAR HIDROCARBU 

ROS. MISMO QUE PRETENDfA SOLUCIONAR ¿L PROBLEMA DE LA CONTAMI

NACIÓN DESDE LOS ASPECTOS PRINCIPALES: 
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1,- ESTABLECIENDO "ZONAS PROHIBIDAS" QUE SE EXTENDfAN HASTA 50 

MILLAS DE LA TIERRA MÁS PRÓXIMA, DONDE QUEDABA PROHIBIDA LA 

DESCARGA DE HIDROCARBUROS O DE MEZCLAS CUYO CONTENIDO DE HIDRO 

CARBUROS FUERA SUPERIOR A 100 PARTES POR M!LLON (PPM), 

2,- EXIGIENDO A LAS PARTES CONTRATANTES QUE TOMARAN TODAS LAS

MED!DAS OPORTUNAS PARA PROMOVER LA CREACIÓN DE !NSTALACIONES

DE RECEPCIÓN DE AGUAS Y RESIDUOS ACEITOSOS , 

EN 1952 SE APROBARON ENMIENDAS AL CONVENIO, LAS CUALES AMPLIA

BAN El ÁHBllO DE APLICACIÓN DEL MISMO y EXTENDiAN LAS "zoNAS -

PROHIBIDAS", 

EN 1969 HUBO OTRAS ENMIENDAS QUE LIMITABAN LAS OPERACIONES DE

DESCARGA DE HIDROCARBUROS , 

EN 1971, NUEVAMENTE SE HICIERON ENMIENDAS CON LAS CUALES SE 

PROPORCIONABA PROTECCIÓN ADICIONAL A LA GRAN BARRERA DE (ORAL

DE AUSTRIA Y LIMITABA EL TAMAfiO DE LOS TANQUES DE CARGA DE LOS 

BUQUES-TANQUE, REDUCl~NDOSE DE ESTA MANERA LA CANTIDAD DE HI -

DROCARBUROS QUE PUDIERAN DERRAMARSE EN CASO DE ABORDAJE O VARA 

DA, 

LA CREACION DEL CONVENIO MARPOL 1973. 

PARA 1973, SE CELEBRA UNA NUEVA CONFERENCIA, MISMA QUE ADOPTÓ

UN CONVENIO TOTALMENTE NUEVO (CONOCIDO COMO MARPOLl QUE TRATA-

QUE ABARCA, ADEMAS, OTRAS FORMAS DE CUNTAMINACI~~ COHO LAS ORI 

GINADAS POR PRODUCTOS QUlMICOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOSCIVAS, LA 

BASURA Y LAS AGUAS NEGRAS, 
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LOS ART!CULOS DE MARPOL, 

LOS ARTÍCULOS DEL MARPQL TRATAN ASUNTOS TALES COMO EL ÁMBITO -

DE APLICACIÓN, ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS ETC, LAS PARTES CON 

TRATANTES DEL CONVENIO (PCC) TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROHIBIR 

LAS TRANSGRESIONES DE LOS DISPUESTO EN EL CONVENIO !MPLEMEN-

TAR SANCIONES CONIRA LOS TRANSGRESORES, HACIENDO LO NECESARIO 

PARA ASEGURAR QUE LAS SANCIONES SERAN SUflCIENTEMENTE SEVERAS

PARA DISUADIR DE TODA TRANSGRESIÓN 

SE PRESCRIBE QUE LOS PÁISES PARTES COOPERARÁN EN LA DETENCIÓN

DE TRANSGRESIONES POR LO QUE LOS BUQUES PODRÁN SER OBJETO DE -

INSPECCIÓN POR GIROS PAISES CONTRATANTES A FIN DE VERIFICAR -

SI EL DUJU[ HA EFECTUADO ALGUNA DESCARGA, QUE CONTRAVENGA LO -

DISPUESTO EN EL CONVENIO, 

los ART(CULOS lAMBIÉN fR.\TM< DE LA ENTRADA rn VIGOR. EN LOS 

MISMOS SE ESTIPULA QUE EL (oNVENIO ENTRARÁ EN VIGOR 12 MESES -

DESPUÉS DE LA FECHA EN QUE POR LO MENOS 15 ESTADOS, CUYAS FLO

TAS MERCANTES COMBINADAS CONSTITUYESEN NO MENOS DEL 50% DEL TO 

NELAJE BRUTO DE LA M1\RltiA MERCANTE MUNDIAL.L.O .HUBIERA RATIFICA 

DO, CON ESTE CRITERIO MARPOL 73 ENTRO EN VIGOR INTERNACIONAL -

EL 2 DE ÜClUBRE DE 1973, HABIENDO INCORPORADO IMPORTANTES ADE 

CUACIÓNES DERIVADAS DE UN PROTOCOLO EFECTUADO EN 1978, A PAR -

TIR DE 1983, SE HAN PRESENTADO DOS PROPUESTAS DE MODIFICAC!ÓN

DE CAR~CTER TÉCNICO , UNA EN ]984 Y OTRA EN 1985, 

LOS ANEXOS. 

LA MAYOR PARTE DE LAS MEDIDAS DE CARÁCTER T~CNICO SE ENCUEN -

TRAN EN LOS CINCO ANEXOS DEL CONVENIO QUE TRATAN DE LOS Sl 

GUIENTES TEMAS: lll 



ANEXO I. HIDROCARBUROS, 

ANEXO II. SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS TRANSPORTADAS A GRANEL 

!PRODUCTO QUIMICO POR EJEMPLO> 

ANEXO III. SUSTANCIAS PERJUDICIALES TRANSPORTADAS EN BULTOS 

!TANQUES Y CONTENEDORES!. 

ANEXO IV, AGUAS SUCIAS DE LOS BUQUES 

ANEXO V, BASURA DE LOS BUQUES, 

EL PROTOCOLO DEL ANEXO I ES CLARO CON RESPECTO DE LOS ACONTECI 

MIENTOS QUE ENTRAHEN EL DERRAME DE SUSTANCIAS NOCIVAS, LOS CUA 

LES DEBERÁll INFORMARSE SIN DEMOHA, Er1 ESTE MISMO PROTOCOLO SE

ESPECIFICAN CUESTIONES TALES COMO LA OBLIGACIÓN Y MÉTODOS DE ; 

INFORMAR, LOS CASOS Y EL CONTENIDO DE DICHOS INFORMES, 

EL PROTOCOLO I I, DEL Ar;EXO I SE REF 1 ERE AL ARB 1 TRAJE, EN ÉL SE 

MENCIONA QUE TODA CONTROVERSIA ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS SE -

RESOLVERÁ (51 ESTO NO PUEDE HACERSE POR MEDIO DE LAS NEGOCIA -

CIÓNES ) DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE -

QUE FIGURAN EN DICHO PROTOCOLO, 

PoR LO QUE RESPECTA A LOS ANEXOS I y II. sori OBLIGATORIOS. PE

RO. LOS ANEXOS III.IV Y V SON FACULTATIVOS, Es DECIR, QUE LOS

PAÍSES PUEDEN FORMULAR UNA DECLARACIÓN A LOS EFECTOS DE ACEP -

TAR SÓLO LOS A~EXOS G~[ PUED~N APLICAR Y POR LO TANTO EXIGIR,, 

AMB !TO DE APL I CAC I Oi'l DEL MARPOL, 

DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL MARPOL SE DISTINGUEN TRES

ELEMENTOS PRINCIPALES: 
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- EL MAR 
- EL BUQUE 
- EL PUERTO 

EN LO QUE CONCIERNE AL MAR, CABE DESTACAR LOS SIGUIENTES PUN -

TOS : 

ANEXO l. 
SE MANTIENEN LAS NORMAS SOBRE LA DESCARGA DE HIDROCARBUROS PA

RA BUQUES-TANQUE CONTENIDAS EN LAS ENMIENDAS DE 1969 AL CONVE -

NIO DE 1954, PERO SE REDUCE A l/30,000 PARTE DE LA CARGA LA CAN 

TIDAD TOlAL DE HIDROCANBURUS LlUE LOS BUQUES NUEVOS PUEDAN DES -

CARGAR EN EL MAR, 

EN CUANTO ALAS DESCARGAS DE LAS AGUAS DE SENTINAS DE LOS ESPA -

CIOS DE MÁQUINAS TODO BUQUE AL EFECTUARLAS, HA DE ESTAR EN NAVE 

GACIÓN A MÁS DE 12 MILLAS DE TIERRA Y EL CONTENIDO DE HIDROCAR 

BUROS DEL EFLUENTE HA DE SER INFERIOR A 100 PPM, 

ANEXO !l. 

ESTE APARTADO PRESCRIBE LOS CRITERIOS QUE HAN DE RE~PETARSE PA

RA LAS DESCARGAS Y LAS MEDIDAS DESTINADAS A CONTENER LA CONTA

MINACIÓN DEL MAR OCASIONADA POR SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 

TRANSPORTADAS A GRANEL, 

ANEXO l. 
A TODO PETROLERO CUYO ARQUEO RRUTO SEA IGUAL O SUPERIOR A 150 -

TONELADAS Y DEMÁS BUQUES DE ARQUEO IGUAL O SUPERIOR A 400 TNS,

SE LE EXPEDIRÁ DESPU~S DE SER OBJETO DE UN RECONOCIMIENTO (RE -

GLA 5 ), UN CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENC!ON DE LA CON--
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TAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, EL PERÍODO DE SU VALIDEZ NO EXCE

DERA DE 5 AÑOS REGLA 8, 

Tono BUQUE DE ARQUEO BRUTO IGUAL o SUPERIOR A 400 TONS, ESTARÁ

PROVl STO DE EQUIPO SEPARADOR DE AGUA E HIDROCARBUROS O DE UN 

SIS1EMA DE FILTRACIÓN PARA LA DESCARGA DE LAS AGUAS DE SENTINAS 

DE LOS ESPACIOS DE MÁQUIHAS, AS! COMO DE TANQUES PARA LA RETEN

CIÓN DE LOS RESIDUOS ACEITOSOS PROVENIENTES DE LOS SEPARADORES

y PURIFICADORES, 

SE MANTIENE EL PRINCIPIO DE LIMITAR EL TAMAÑO DE LOS TANQUES,PE 

RO DICHO TAMAÑO VARÍA DE ACUERDO CON FACTORES TALES ""'" co\ lJiS 

POSICIÓN DE LOS MISMOS, LA EXISTENCIA DE DOBLES FONDOS LA HUBl

CACIÓN DE LOS TANQUES DEDICADOS A LASTRE LIMPIO DE MANERA QUE -

DEPAREN PROTECC 1 ÓN , 1\ IC, 

A P¡RTIR DE 1983 LOS PETROLEROS SERÁN CONSTRUIDOS Y EQUIPADOS -

DE FORMA QUE PUEDAN OPERAR CON EL SISTEMA DE CARGA Se~'" RES! 

DUOS Y DETENER A BORDO LOS RESIDUOS ACEITOSOS HASTA QUE PUEDAN 

SER DESCARGADOS EN LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN DE TIERRA, 

SE EXIGE.•\ LOS BUQUE TMWUES Y OTROS BUQUES QUE DES[;;;;:, cci.1.~1,_ 

A BORDO Y MANTENER Ufl LIBRO DE i<EGIS>RO DE f\!DROCARBllRC'S . EN -

EL QUE SE ANOTARÁN TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON LOS -

MISMOS, EL LIBRO PODRÁ SER 05JETO 0[ INSPECC!ÓU POR PARTE DE 

LAS f1UTOR!!JAD~$ DE CllAL\JUIEH ESTADO OUE SEA PARTE CONTR,\TANTE, 

N.4'...~IC.'.1 A! . .. ·.·- . .1 ... ,,, 1~::,;.J,ts •• ·o·. ti¡F;:;.:.,c~!O.'I GE.','. PUfRTOS'. 



RESPONSABILIDAD POR DERRAMES DE HIDROCARBUROS 

6.1.2. 

DECLARACIÓN ACERCA DE LAS POSICIONES DE LA 01L COMPANIES INTER 

NATIONAL MARINE FORUM Y EL ÜIL COMPANIES INSTITUTE FOR MARINE

POLLUTION (ONPENSATION LIMITED. SOBRE LA R~VISIÓN DEL CONVENIO 

DE 1969 SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EL (ONVENIO DE 1971 RELA 

TIVO A LA CREACIÓN DE FONDO DE INDEMNIZACIÓN, 

AL PRESENTAR ESTE DOCUMENTO , EL ÜIL [OMPANIES iNTERNATIONAL -

MARINE FoRUM Y EL ÜiL CoMPANIEs INSTITUTE FOR MARINE PoLLU 

TION (ONPENSATION llMITED HA TENIDO EN CUENTA LA RESOLUCION 

A-500CXI!l DE LA ASAMBLCA DE LA ÜRGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNA

CIONAL EN [L SENTIDO DE OUE EL CONSEJO Y LOS COMIT~S DE LA OMI 

NO CONSIDERAN NINGUNA ENMIENDA A LA CONVENIOS EXISTENTES A NO

SER QUE HAYA PRUEBAS CLARAS Y FEHACIENTES DE SU ABSOLUTA NECE

SIDAD, 

TRANSCRIBIREMOS A CONTINUACIÓN LA INTRODUCCIÓN DE LA (ONVEN -

CIÓN , 

lNTRODUCClON 

EXISTE UNA URGENTE NECESIDAD DE REVISAR LOS REGIMENES INTERNA

CIONALES ACTUALMENTE EN VIGOR RELATIVOS A LA RESPONSABILIDAD Y 

LAS MODALIDADES DE LA INDEMNIZACIÓN A LAS PERSONAS FISICAS,LOS 

ESTADOS y OTRAS ENTIDADES POR LOS DAAos CAUSADOS POR LA CONTA

MINACIÓN DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS, 
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ESTOS REGÍMENES FIGURAN EN EL CONVENIO INTERNACIONAL DE 1969 -

DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAAOS CAUSADOS POR CONTAMINACIÓN

DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS (QUE DE AQUI EN ADELAN

TE SE DENOMINARA "EL CONVENIO SOBRE LA RESPONASABILIDAD CIVIL-

0 (R(") Y EL CONVENID INTERNACIONAL DE 1971 DE CONSTITUCIÓN DE 

UN FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAílOS CAUSADOS POR

LA CONTAMINACIÓN DE HIDROCARBUROS (QUE DE AQUÍ EN ADELANTE SE 

DENOMINARA " EL CONVENID RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN DE UN FON

DO"), 

EN ESTOS CONVENIOS SE ESTABLECE UN SISTEMA DE INDEMNIZACIÓN EN 

DOS INSTANCIAS ASIGN&NnosE LA RESPONSABILIDAD PRIMARIA A LOS -

PROPIETARIOS DE UN BUQUE, MIENTRAS QUE LA INDEMNIZACIÓt< COMPLE 

MENTARIA, NECESARIA EN CASO DE CATÁSTROFE. CORRE A CARGO DE 

LOS PROPIETARIOS DE LA CARGA, 

AMBOS CONVENIOS EST~N SERIAMENTE DESFASADOS, PRINCIPALMENTE -

PORQUE LA INDEMNIZACl6N QUE EN ELLOS SE pqEv~ PARA LOS DAROS 

DEBIDOS A LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS RESULTA INSUFI -

CIENTES EN ABSOLUTO INDISPENSABLE AUMENTAR DE MANERA SUSTAN

CIAL LOS LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS PROPIETARIOS DEL 

BUQUE , ,\SÍ COMO LOS i_fMiTES FIJADOS PAfU, LA lf;DEMt<iUL!ÓN COM 

PLEMENTARIA QUE RECAE SOBRE LOS PROPIETARIOS DE LA CARGA, CoN

VE~DRÍA ADEMÁS IN7~0DUCIR OT~AS MODIFICACIONES EN LOS Co~vE 

NIOS CON MIRAS A AMPLIAR SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, ELIMINAR DJS 

POSICIONES POCO EQUITATIVAS Y GARANTIZAR SU PUESTA AL DIA, 
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EL 01L CoMPANIES !NTERNATIONAL MARINE FoRuM <OCIMFI v fL D1L 

COMPANIES lNSTITUTE FOR MARINE POLLUTION (ONPENSATION llMITED

(QUE DE AOUI EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL "INSTITUTO"), QUE -

REPRESENTA GRUPOS DE INTERESES DE PRIMERA IMPORTANCIA EN EL 

SECTOR PETROLERO, APOYAN FIRMEMENTE LA IDEA DE UNA REVISIÓN A

BREVE PLAZO DEL CRC Y DEL CONVENIO RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN 

DE UN FONDO 

EL QCIMF. ES UNA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL QUE AGRUPA EN SU SE 

NO A 51 DE LAS PRINCIPALES SüCIED~DES PET~OLERAS QUE TIE~EN IN 

TERESES FINANCIEROS EN EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, DESDE -

SU CREACIÓN EN 1970, EL QC!Mf, HA TRATADO ACTIVAMENTE DE MEJO

RAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL TRANSPORTE DE HIDROCARBU

ROS, HA CONTRIBUIDO AL REFORZAMIENTO DE LA SEGURIDAD DE LOS BU 

QUES PETROLEROS Y DE LAS INSTALACIONES TERMINALES Y SE HA DIS

TINGUIDO EN LA TOMA DE MEDIDAS A INPEDIR LA CONTAMINACIÓN Y -

PROTEGER EL MEDIO AMNIENTE MARINO, 

EL IHSTITUTC ruNDADn FH 1971. TIENE A su CARGO LA ADMINISTRA -

c16N DEL CoNTRAc; R~ADlNG A4 !NTERIM SuPPLEMENT TO TANKER L1A

BILl TY FOR ÜIL POLLUTION (CRISTAL), QUE ES UN ACUERDO CONCERTA 

DO ENTRE SOCIEDADES PETROLERAS QUE TRANSPORTAN SUS HIDROCARBU

ROS EN BUQUES PETROLtROS, LAS SOCIEDADES fONTRATANTES APORTAN

CONTRIBUCIO~ES EN FONDO CEílTRALI ESTAS CONTRIBUCIONES SE CALCU 

LAN EN FUNCIÓN DEL VOLUMEN DE PETRÓLEO BRUTO Y DE FUEL-OIL QUE 

SE RECIBE EN SUS TERMINALES, EL INSTITUTO UTILIZA ESTE FONDO , 
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CUANDO NO RESULTA APLICABLE AL CONVENIO RELATIVO A LA CONSTITU 

C!ÓN DE UN FONDO, PARA CONPLEMENTAR LA INDEMNIZACIÓN CONCEDIDA 

EN VIRTUD DEL CRC. DEL TOVALOP (TANKER ÜWNER VOLUNTARY AGREE -

MENT (oNCERNING LIBIALITY FOR ÜIL POLLUTION), O EN VIRTUD DE -

LAS LEYES NACIONALES SOBRE RESPONSABILIDAD EN CASO DE CONTAMl

NAC l ÓN , 

LAS SOCIEDADES MIEMBROS DEL OCIMF Y EL INSTITUTO SON SOCIEDA

DES PETROLERAS PERO ADEMAS ENTRE ELLAS Y SUS FILIALES POSEEN -

APROXIMADAMENTE EL 43% DE LA FLOTA MUNDIAL DE BUQUES PETROLE -

ROS, EL OCIMF Y EL l~STITUTO EST~N CONSIDERADOS COMO DESTACA -

DOS CONTRIBUYENTES A LOS PROGRAMAS DE LA COMUNIDAD MARfTIMA !H 

TERNACIONAL, [¡_ OCIMF EST,\ RECONOCIDA co:·'.0 Eili!DAD cor1SUl.Tl'/,\

AIHE L,\ ÜRGflrlJZACIÓN MAHÍTJMA lllTERNACIONAL (Qi''\I), ANTERIOR -

MENTE DENOMINADA ·o~GANIZACIÓN CONSULTIVA MARfTIMA INTEaGUBE?

NAMUH.AL". 

(Ü(M!l, QUE ES EL PRlílCIPAL ORGANISMO DE LAS NACIONES LiNID:

QUE SE OCUPA DE CUESTIONES MARÍTIMAS Y EST~ ENCARGADO DE SUPER 

VISAR LA APLICACIÓN DE LOS REGfMENES INTERNACIONALES DE INDEM

NIZACl ÓN y EL FONDO INTERNACIONAL D[ INDEMNIZACIÓN DE DAílos 

CAUSADOS POR LA CONTAMINACIÓN DE HIDROCARBUROS, POR SU PARTE.

EL ltlSTITUTO ESTf.. RECOtlOClDO COMO EIH!D,\D cor•SULl !VA Alllt tl -

FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN, 

LA OM! SE HA VENIDO OCUPANDO DESDE Hl1CE ALGÚN TIEMPO DE LA RE

VISIÓN DE LOS (ONVEN!OS, Y EL OCIMF Y EL INSTITUTO PARTICIPAN-
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EN ESTA TAREA , f\L PRINCIPIO LA 0:11 HABÍA CONS!DERADO,LA CONVO 

CATORIA EN 1982 DE UNA CONFERENCIA DIPLOMÁTICA QUE HUBIERA A -

PROBADO LAS ENMIENDAS ADECUADAS , 

DESGRACIADAMENTE , ESTA CONFERENCIA FUE APLAZADA HASTA 1984, A 

FIN DE ASEGURAR LA PROTECCIÓN PLENA OE LAS VÍCTIMAS DE LA CON

TAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS , EL OC!FM Y EL INSTITUTO JUZGAN

OPORTUNO CONVOCAR UNA CONFERENCIA DIPLOMÁTICA A LA MAYOR BREVE 

DAD PARA ACTUALIZAR EL CRC Y EL[ONYEN!O RELATIVO A LA CONST!TU 

C!ÓN DE UN FONDO, 

UN BREVE EXAMEN DE ESTOS DOS [ONVENIOS PERMITIRÁ UNA COMPREN -

SIÓN MÁS AMPLÍA DE LOS ASPECTOS QUE DEBERÍAN SE~ OBJETO DE RE-

VISIÓN , 

EL CRC. APROBADO EN 1959. ENTRO EN VIGOR Eíl 1975, PRÁCTICAMEN-

TE , APENAS HA SIDO MODIFICADO DESDE ENTONCES. RATIFICADO POR

qg ESTADOS, IMPONE A LOS PROPIETARIOS DE BUQUES PETROLEROS UNA 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA PO~ LOS DAHos DEBIDOS A LA CONTAMINA

CIÓN POR HIDROCARRUROS VERTIDOS DESDE LOS BUQUES , EL PROPIETA 

R!O DEL BUQUE, SI 110 H,\ MEDIADO "FAl_TA COtlCRETA O CULPA" DE SU 

PARTE, TIENE DERECHO A LIMITAR SU RESPONSABILIDAD, SEGUN LOS -

T~RM!NOS DEL CONVENIO, A 150 DOLARES POR TONELADA DE CONVENIO 

"l" .HASTA Uíl MÁXl~O DE UNOS 16.H MILLONES POR S!NitSl~U "2", 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CRC. EL PROPIETARIO -

l': A =·!· ~:rr,1.c; íJ¡.,~ t,f.fBQ:_7 C'O.'lt'ENIC3'l T:L Aíi.QUEO ('¡Q,\'ELA,}E) DE UN EU 
QUE PEIRO&ERO EQUIVALE APROXINADAM~NTE AL 1V1 b~ su ¡zsc
NUEfrTO i TPM j 

2'' 
r~os V/',LORES MONETARIOS j!IDICADOS EN EL Cltt-: i' EN EL CC·NVE:'.'TO 
8E EXPRE8AN l:.~N FRANCOS ORO :::0, 08 DLLS. DEJ.DEREC!i00 ESPECIA 
LES DF. GIRO~ 1,20 OLLs , 
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, ,DEL BUQUE DEBE CONTRATAR UN SEGURO QUE CUBRA EL LIMITE DE -

SU RESPONSADILIDAD,GENERALMENTE, CON UN GRUPO DE PROTECCIÓN 

INDEMNIZACIÓN (PROTECTION & INDEMNITY CLUBS), 

EL(ONVENIO RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO. APROBADO EN 

1971, ENTRÓ EN VIGOR EN 1978 Y HA SIDO RATIFICADO POR 25 ESTA

DOS, EN ~l SE ESTABLECE UN R~GIMEN DE INDEMNIZACIÓN CONPLEMEN

TARIO QUE RECAE SOBRE LOS PROPIETARIOS DE LA CARGA EN AOUELL0S 

CASOS EN QUE LOS DA~OS CAUSADOS POR LA CONTAMINACIÓN EXEDEN DE 

LOS LIMITES DE RESPONSABILIDAD PREVISTOS EN EL CRC, EsTE R~GI

MEN FUE CONCEBIDO PARA GARANTIZAR LA INDEMNIZACIÓN DE LAS VÍC

TIMAS EN CASO DE CATriSTROFE, CUANDO EL LIMITE DE RESPONSABILI

DAD DE LOS PROPIETARIOS DE UN BUQUE PREVISTOS EN EL CRC ES SU

FICIENTE PARA HACER FRENTE A TODAS LAS ~ECLAMACIONES LEGÍTIMAS 

EL FONDO DE INDEMNIZACIÓN SE FINANCIA MEDIANTE CONTRIBUCIONES

CALCULADAS EN FUNCIÓN DEL VOLUMEN DE PET~ÓLEO CRUDO Y DE FU~L

OIL TRANSPORTADO POR MAR, HASTA LAS INSTALACIONES TERMINALES -

DE LOS ESTADOS PARTES DEL CONVENIO, LA DOTACION MriXIMA DEL FON 

DO, FIJADA INICIALMENTE E~ 36 MILLONES DE DÓLARES, SE AMPLIÓ -

EN 1979 A 54 MILLONES. AP~OXIMADAMENTE .DESGRACIADAMENTE.LOS 

RECURSOS D~L F0ND0 s~ UT~L!2~N CADA VEZ ~~s ?ARA CUBíll2 !NDEM-

NIZACIÓNES ~RIMARIAS. EN VE: DE RESERVARSE PAR~ LA FINANCIA 

CIÓN COMPL[0ENTARJ~S D~ L~S lNDE~lNIZACIO~ES POR ACC!DEt~TES ;~

PORTANTES. TAL COMO EST~~AN INICIALMENTE PREVISTOS, ESTA TENDEN 

CIASE DEBE ~DOS RA?ílNES: EN P~IME~ LUGAR, ºORLA INSUFICIEN-

IA DE LOS LIMITES DE RESPONSABILIDAD PREVISTOS EN El CRC,, ,, 
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Y POR OTRA PARTE, PORQUE EL CONVENIO RELATIVO A LA CONSTITU 

CIÓN DE UN FONDO CONTIENE UNA DISPOSICIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL 

EL PROPIETARIO DE LA CARGA TIENE LA OBLIGACIÓN DE EXONERAR AL

PROPIETARIO DEL BUQUE DE UNA PARTE DE LAS OBLIGACIONES ,FINAN

CIERAS QUE LE INCUMBEN A EFECTOS DE SU RESPONSABILIDAD, LO QUE 

REDUCE AL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO DEL BUQUE

A 120 DOLARES POR TONELADA DE CONVENIO, O UN MÁXIMO DE 10 MI -

LLONES DE DÓL~RES, El OCJMF Y EL JnSTITUTO TIENE LA FIRME CON

VICCIÓN DE QUE ES INDISPENSABLE AUMENTAR SUSTANCIALMENTE LOS -

LÍMITES DE IND~MNIZACIÓN P~EViSTOS El: ~Mnas Corl\'(N!CS, A Fiíl -

DE QUE ESTOS INSTRUMENTOS PUEDAN SEGUIR OFRECIENDO UNA GARAN -

TÍA REALISTA A LOS INDMNIZACIÓN DE LOS DANOS DEBIDOS A LA CON

TAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, Y PARA QUE LOS PROPIETARIOS DEL

BUQUE, QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DEL

TRANSPORTE DE LOS HIDROCARBUROS, ASUMAN LA RESPONSABILIDAD PRI 

MORD!AL DE ~EPARAR LOS DA~OS DE MANERA ADECUADA, lh ABSORCIÓN

POR EL FONDO DE UNA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE, EN RIGOR, -

DEBERÍA RECAER SOBRE EL PROPIETA~!O DEL BUQUE YA NO ESTA JUST! 

FICADA Y. EN CONSECUENCIA, LA D!SPOSIC!ON QUE LA RECOJE Utbt -

SER ELIMINADA, 
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LFGISLACION NACIONAL SOBRE PROTECC!Oíl AMBIENTAL 

62. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AMBIENTA!_ 

LA PROBLEMATICA AMBIENTAL EN NUESTRO PAÍS ES EL RESULTADO DEL

PROCESO DE DESARROLLO INICIADO EN LA DECADA DE LOS CUARENTA -

DANDO COMO RESULTADO UN CRECIMIENTO VERTIGINOSO EN LA INDUS 

TRIA LO CUAL HA LLEVADO A UN INCREMENTO CONSIDERABLE DE LOS 

CONTAMINANTES EN EL MEDIO AMBIENTE, CONSIENTE DE ELLO, EL GO -

BIERNO DE M~XICO HA CONSIDERADO QUE EN MATERIA ECOLOGICA ES NE 

CESARIO TRABAJAR SIMULTANEAMENTE Y CON GRAN INTENSIDAD A FIN -

DE MEJORAR LAS CONDICIONES AMBIENTALES CONVIRTIENDOSE EN REQUI 

SITO FUNDAMENTAL PARA ALCANZAR LAS METAS DEL DESARROLLO SOSTE

NIDO 

PRUEBA DE ELLO ES QUE AL INICIAR LA DECADA DE LOS AílOS SETEN 

TAS M~XICO FUE UNO DE LOS PIONEROS EN MATERIA DE LEGISLACIÓN 

SOBRE PROTECCIÓN AMBIENTAL, HACIENDO SUYAS EN MIL NOVECJENT0. 

SETENTA Y DOS LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA CONFERENCIA SO

BRE MEDIO HUMANO EN EsTOCOLMO. SUECIA, 

LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN HA MARCADO COMO UNO DE SUS OBJETIVOS-

VACJÓN DE LA CALIDAD DE VIDA, PARA ELLO SE HAN ~~ALiZADO, DEN

TRO DEL MARCO DE DESAHROLLO ARMONJCO DE LA NACIÓN DIVERSAS E -

IMPORTANTES ACCIONES DESTACANDOSE ENTRE OTRAS, LA CREACIÓN DE

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA EN 1983 ISEDUEJ-
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DICHA DEPENDENCIA TIENE POR OBJETO CONDUCIR Y FORMULA~ LAS PO

~ÍTICAS GENERALES EN MATERIA AMBIENTAL Y LA INCORPORACIÓN POR

'RIMERA VEZ EN NUESTRO PAfS LA DIMENSIÓN ECOLOGICA EN EL PLAN-

NACIONAL DE DESARROLLO. 

(ON EL PROPOSITO DE FORTALECER LAS ACCIONES EN MATERIA AMBIEN

TAL Y CONCERTAR LA PARTICIPACIÓN INTERSECTORIAL EN ABRIL DE 

1985 SE CREO LA COMISIÓN NACIONAL DE [COLOGIA, CUYA FUNCIÓN HA 

SIDO, LA DE COORDINAR LAS ACCIONES ECULOGICAS CONCURRENTES 

DEL SECTOR PÚBLICO E INDUCIR LAS DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO, 

LAS ACTIVIDADES D~ LA COMISIÓN SE ENCUENTRAN DENTRO DEL MARCO 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE [COLOGIA, CON LO CUAL EL GOBIERNO DE

M~XICO CUMPLE EL COMPROMISO CONTRAIDO EN EL EXTERIOR Y PREEVE 

LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA PROTEGER A NIVEL NACIONAL EL-

DERECHO SOCIAL A LA SALUD Y AL DISFRUTE DEL MEDIO AMBIENTE, 

AHORA BIEN, RETOMANDO EL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN COORDINADA 

Y RESPONSABLE DE TODOS LOS SEC70RES DE LA SOCIEDAD PARA LA SO

LUCIÓN DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES QUE ENFRENTAN; LA POL(TICA 

AMBIENTA~ MCXICA~~ LLEVA SUS ?kl~(IPIUS A NIVEL INTERNACIONAL. 

COHO LO DEMU~STRA LA PROMOCION Y APOYO QUE HA DADO EL GOBIER

NO DE M~XICO PARA LA ADOPC16N DE DIVERSOS ACUERDOS BILATERALES 

Y MULTILATERALES, " l" 

CABE MENCIONAR QUE EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1987 EL EJECUTIVO FE-

"l" 
DE ¿A UNIDAD D~ A3~NTOS IYTERNACIONAL~S DE L~ SEDU~ ~ S2! 
SENí.LlRIO LA ro:.I.tICA EC'OLOGJC,1 I.'l1ER,',iAC1Q.~'r1L E.'l ,\fEX cu. 
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DERAL SOMETIO A LA CONSIDERACIÓN DE LA (AMARA DE DIPUTADOS LA

INICIATIVA DE LA LEY DEL EaUILIBRIO EcoLOGICO y PROTECCION AL

AMBIENTE, LA CUAL REPRESENTA UN AVANCE SIGNIFICATIVO PARA MO -

DERNIZAR EL MARCO NORMATIVO DE LA POLÍTICA ECOLOGICA, PUESTO -

QUE SE INCLUYE EL APROVECHAMIENTO RACIONALY EL ORDENAMIENTO -

DEL TERRITORIO, 

ESTA INICIATIVA FUE DESDE UN PUNTO DE VISTA CONCEPTUAL, UNA -

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LA CONCURRENCIA, QUE COORDINA LA AC

CIÓN DE LA ADHINISTRACIÓ~ PúBLICA FEDERAL Y CORRESPONSABILIZA

A LA SOCIEDAD, DEFINE LINEAMIENTOS T~CNICOS Y CREA LOS INSTRU

MENTOS INDISPENSABLES PARA SU CONOCIMIENTO, ASIMISMO ES REGLA

MENTARIA DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE REFIEREN 

A LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE , 

Es APROBADA, Y PUBLICADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 1988 Y -

SEílALANDOSE DIA PARA ENTRAR EN VIGOR EL l' DE MARZO DE 1988, A 

BROGANDO CON ELLO A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1981 PUBLICADA EN EL ÜIARIO ÜFICIAL DE

DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE ENERO DE 1982. 

(ABE MENCIONAR QUE POR TRATARSE DE UN TEMA MUY ESPECIAL COMO -

LO ES LA CONTAMINACIÓN MARINA POR DERRAME DE HIDROCARBUROS NO

SE PROFUNDIZA NI SE HACE ALUSIÓN A ESTOS CONCEPTOS EN FORMA 

PRECISA, PUESTO QUE SU REGLAMENATACIÓN Eíl SU GRAN MAYORÍA ES -



A TRAVEZ DE LOS CONVENIOS INTERNACIONAL!S A LOS QUE M~XICO SE

ADHIERE Y SOLO EN ALGUNOS ARTICULOS DE NUESTRA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO EcoLOGICO y PROTECCIÓN AMBIENTAL SE HACE MENCIÓN A

ESTE TIPO DE CONTAMINACIÓN (DERRAME DE HIDROCARBUROS), 

SE~ALAREMOS A CONTINUACIÓN ALGUNOS DE LOS ARTÍCULOS DE MAYOR -

IMPORTANCIA PARA NUESTRO ESTUDIO, 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGJCO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

CAP. l 

ART,- 1 

LA PRESENTE LEY ES REGLAMENTARIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA -

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS OUE SE -

REFIEREN A LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓ 

GICO, ASÍ COMO A LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EN EL TERRITORIO -

NACIONAL Y LAS ZONAS SOBRE LAS OUE LA NACIÓN EJERCE SU SOBERA

NÍA y JURISDICCIÓN, Sus DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO E -

INTER~S SOCIAL Y TIENEN POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA: 

PARRAFO VI,- LA PREYEr¡c¡ó~ Y co:~TROL DE LA CONTAM!~Ac:ór: DEL--

DEL AIRE, AGUA Y SUELO, 

ARTICULO 3' PARRAFO IV, 

CONTAMINACIÓN: LA PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MAS CONTA

MINANTES O DE CUALQUIER CONBINACIÓN DE ELLOS QUE CAUSE DESEQUI 

LIBRIO ECOLÓGICO: 
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CAPITULO I l. 

CONCURRENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN • LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS, 

ARTICULO 4: 

LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y P~OTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ES

TADO Y QUE SON OBJETO DE ESTA LEY, SERÁN EJERCIDAS DE MANERA -

CONCURRENTE POR LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MINICIPIOS, CON SUJECCION A,,,, , 

CAPITULO I I I, 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA Y COORDINACIÓN ENTRE LAS DEPEN -

DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA FEDERAL, 

ARTiCULO 8º 

COR~ESPONDE A LA SECRETARÍA: 

PARRAFO lº , - FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA GEKERAL DE ECO

LOGIA: 

ARTICULO 13, 

EN CASO DE EMERGENCIAS ECOLÓGICAS. LA SECRETARÍA DE GOBERNA 

CIÓN, LA SECRETARIA Y LAS DEMAS AUTORIDADES COMPETENTES. PRO -

PONDRÁN EN FORMA COORDINADA AL EJECUTIVO FEDERAL LAS MEDIDAS 

NECESARIAS, 

CAPITULO JI, TITULO IV, 

PREVENCIÓN y CONTROL DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA y DE LOS Ecosis 

TEMAS AcuÁT1cos, 
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ARTICULO 117. -

PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA SE -

CONSIDERARÁN LOS SIGUIENTES CRITERIOS, 

PARRAFO ll. 

CORRESPONDE AL ESTADO Y LA SOCIEDAD PREVENIR LA CONTAMINACION

DE RÍOS, CUENCAS, VASOS, AGUAS MARINAS Y DEMÁS DEPÓSITOS Y CO

RRIENTES DE AGUA, INCLUYENDO LAS AGUAS DEL SUBSUELO, 

ARTICULO 120. 

PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA, QUEDAN SUJETOS A REGULA 

C IÓN FEDERAL O LOCAL; 

PARAFO lV. 

LAS DESCARGAS DE DESECHOS, SUBSTANCIAS O RESIDUOS GENERADOS EN 

LAS ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN DE RECURSOS NO RENOVABLES, 

ARTICULO 131. 

PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, EL EJECUTIVO FEDERAL EMI

TIRÁ LOS CRITERIOS PARA LA EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINIS 

TRACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, VIVOS Y ABIÓTICOS, DEL LE -

CHO Y DEL SUBSUELO DEL MAR Y DE LAS AGUAS SUPRAYACENTES,,, , 

ARTICULO 132. 

LA SECRETARÍA SE COORDINARÁ CON LAS SECRETARÍAS DE MARINA, DE

ENERGÍA MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, DE SALUD DE (OMUNICACIO 

NES Y TRANSPORTES Y DE p ESCA. A EFECTO DE QUE DENTRO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS.INTERVENGAN PARA PREVE 

NIR, CONTROLAR.VIGILAR Y ABATIR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO 
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MARINO , Y PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO DE SUS ECOSIS-

TEMAS, CON ARREGLO A LO QUE ESTABLECE EN LA PRESENTE LEY, LA

LEY FEDERAL DEL MAR, LOS DEM~S ORDENAMIENTOS APLICABLES Y LAS

NORMAS VIGENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL, 
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SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

6.2.l. 

CAPITULO IV. TITULO VI, 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
ARTICULO 171. l'' VIOLACIONES A LOS PRECEPTOS DE ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y 

DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANEN, CONSTITUYEN INFRACCIÓN Y SE

RÁN SANCIONADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA SECRETARIA EN ASUN

TOS DE COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN, NO RESERVADOS EXPRESAMEN-

TE A QT~A DEPEf~DEric1~. ,. Lr: LOS DE~IÁS CASOS POR LAS AUTO~IDA -

DES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, EN EL -

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LOCA

LES QUE SE EXPIDAN, CON UNA O MÁS DE LAS SIGUIENTES SANCIONES, 

],- MULT~ ?OR EL EQUIVALENTE DE VEINTE A VEITE MIL DfAS DE SA-

LARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL Ü!STRITO fEDE~AL EN EL MO -

MENTO DE INPONER LA SANCIÓN, 

]],-CLAUSURA TEMPORAL O DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL: Y 

Ill, A~nCSTO ADX!rlIZTR~TlVO HASTA POR 35 HORAS. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA TRADICIONALMENTE LA NACIÓN MEXICANA POR CONDUCTO DE

SU GOBIERNO SE HA MANIFESTADO, CON PROFUNDO RESPETO

POR LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS SOBRE SUS 

POSICIÓNES, MANIFESTANDOSE SIEMPRE PORQUE, SE ESTA 

BLEZCA UN ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL MÁS JUSTO,RA 

CIONAL Y EQUITATIVO, 

SEGUNDA EN EL ASPECTO DEL DERECHO INTERNACIONAL. HA EVOLUCIO 

NADO HASTA NUESTROS DIAS, GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN 

MAYORITARIA DE LOS ESTADOS SOBERANOS, CREANDO CON SU 

FIRME VOLUNTAD EL MODERNO DERECHO DEL MAR, PESE A LA 

RESISTENCIA Y NEGACIÓN DE LAS GRANDES ?OTENCIAS AL SO 

METIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN INTERNACIONAL MARINO 

MÁS EQUITATIVO Y JUSTO, QUE RECONOCE SOBERANfA SOBRE 

LOS RECURSOS NATllRALES EXISTENTES.POR LO QUE M~x1co

DEBE REAFIRMAR SIN LUGAR A DUDAS SU VOLUNTAD EN LOS

FOROS INTERNACIONALES EN BENEf ICIO PROPIO Y DE LOS -

PAÍSES MÁS NECESITADOS QUE VEN EN EL MAR UNA FUENTE

DE RIQUEZA Y POR CONSIGUIENTE UN MEDIO MÁS PARA EL -

130 



FORTALECIMIENTO DE SU DESARROLLO Y PROYECCIÓN ECONÓ

MICA, 

TERCERA SE PUEDE AFIRMAR EN FORMA POR DEMÁS CATEGORICA QUE EL 

ESTADO MEXICANO A TRAVEZ DE SUS REPRESENTANTES Y CON 

FORME A SU CAPACIDAD DE AUTODETERMINACIÓN, EJERCE SU 

SOBERANÍA SOBRE LOS RECURSOS NATURALES EXISTENTES EN 

CADA IJNA DE LAS FIGURAS JURÍDICAS M~RINAS RECONOCI -

DAS POR ELÜERECHO INTERNACIONAL COMO SON: LA ZONA -

CONTIGUA .LA PLATAFORMA CONTINENTAL.MAR TERRITORIAL

y LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, ADEMAS DE LA GRANDES

APORTACIONES DE NUESTRO PAÍS COMO LA PROPUESTA DEL -

PLAN MUNDIAL DE ENERGIA ,QUE SIN LUGAR A DUDAS BUSCA 

ESTABLECER UN ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL JUNTO -

CON LA (ARTA DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS [STA -

DOS QUE SON LOS EJEMPLOS MÁS CLAROS DE LA POSIC!Ó~

QUE NUESTRO PAÍS A SOSTENIDO TRADICIONALMENTE EN LOS 

FOROS INTERNACIONALES, 

SIENDO DE VITAL IMPORTANCIA QUE NUESTRA NACIÓN SE -

PREPARE PARA LEGISLAR Y HACER POSITIVAS LAS NORMAS -
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CUARTA 

QINTA 

QUE SE APRUEBAN , DE MANERA QUE NUESTROS ORDENAMIEN

TOS ORDINARIOS Y CONSTITUCIONALES, SE ADAPTEN PLENA

y CLARAMENTE, PRECISANDO LAS CONCLUSIONES A LAS QUE

SE HALLA LLEGADO, HA MANERA DE ESTAR AL DIA CON LOS

MOVIMIENTOS NORMATIVOS DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL 

MAR ,SIENDO IMPRESCINDIBLE, UTILIZAR EN NUESTRA LE -

GISLACIÓN, LOS TÉRMINOS ADECUADOS CONFORME A LOS TEX 

TOS DE LAS CONVENCIONES 

Es IMPORTANTE SEAALAR LA ENORME IMPORTANCIA QUE RE 

VISTE LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL·· 

DEL MAR , EL MIERCOLES 08 DE ENERO DE 1988 DONDE SE

DEF INEN NUESTROS ESPACIOS MARÍTIMOS, YA QUE EN NUES

TRAS ANTERIORES LEGISLACIONES NO SE DETERMINABA CON

MAYOR PRESICIÓN LAS ZONAS MARÍTIMAS MEXICANAS, 

Es IMPORTANTE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN HAYA .ADOPTADO

UNA ZONA CONTIGUA DE 12 MILLAS (22,224 MTS,) ADYACEh 

TES AL LÍMITE EXTERIOR DEL MAR TERRITORIAL MEXICANO

OUE ESTÁ REGLAMENTADO EN IGUAL ANCHURA Y QUE SUMANDO 
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SEXTA 

ESTAS DOS FIGURAS RESULTE UNA DISTANCIA DE 24 H1 -

LLAS MARINAS (44.448 MTS,) ACORDE CON LO QUE ESTA-

BLECE El ARTÍCULO 33 DE LA CONVENCION APROBADA EN 

NUEVA YORK. EN ESTA ZONA-

CONTIGUA El ESTADO MEXICANO PODRÁ TOMAR TODAS LAS ME 

DIDAS QUE CREA NECESARIAS PARA SU PROTECCIÓN Y APLI

CACIÓN DE SANCIONES EN CASO DE INFRACCIONES COMETI -

DAS DENTRO DE SU TERRITORIO MARINO, 

CONSIDERO UN TANTO INCIERTO PARA NUESTRA LEGISLACION 

LA FIGURA DEL PASO INOCENTE, YA QUE NUESTRA LEGISLA

NO LE HA DADO LA IMPORTANCIA QUE TIENE A PESAR DE HA 

BER ESTABLECIDO UN CONTROL PARA LAS NAVES MERCANTES

EXTRANJERAS PARA ENTRAR Y TRANSITAR POR NUESTRO TE-

RRITORIO MARINO. DICHO CONTROL ESTA REGULADO EN UNA-

SERIE DE !J!SPOS!C!ONES ·'DMl'·115TQATIVAS MllY DISPERSA-

Y BAJO MUY DISTINTAS JURISDICCIONES EN LA QUE INTER

VIENEN LA SECRETARIA DE SALUD, GOBERNACIÓN, COMUNICA 

CIÓNES y TRANSPORTES y HncJEND,, POR LO QUE PROPONGO 

SE·INCLUYAN LOS PRECEPTOS NORMATIVOS DE PASO !NO -
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SEPTIMA 

OCTAVA 

•• CENTE DE LA 3A CONFEMAR. EN NUESTRAS LEYES SOBRE -

COMUNICACIÓNES Y TRANSPORTES, EN LA LEY DE NAVEGA 

CIÓN Y COMERCIO MARITIMO .LEY DE VIAS GENERALES DE -

COMUNICACIÓN , 

MODIFICA~ EL ARTICULO q2 PARRAFO IV, EN EL SENTIDO -

DE DEFINIR EL CONCEPTO PLATAFORMA CONTINENTAL, Y SO

METERSE AL DERECHO INTERNACIONAL PUESTO QUE ESTE NO-

CONTEMPLA DICHA FIGURA, YA QUE NO CONSIDERA A DI 

CHA INSTITUCIÓN COMO TERRITORIO ESTATAL Y SOLO RECO

NOCE SOBERANÍA PARA EFECTOS ECONÓMICOS DE EXPLORA 

CION, EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS EXISTENT:~ EU ESTA 

ZONA , 

LA CONTAMINACION DEL MAR ES UN ASPECTO QUE HA PREOCU

PADO POR MUCHOS AAos A GOBIERNOS E INSTITUCIÓNES y OR 

GANISMOS INTERNACIONALES VINCULADOS A LAS ACTIVIDADES 

MARÍTIMO-PORTUARIA. LOS DAAos QUE SE PRODUCEN A PAR -

TIR DE PRÁCTICAS CONTAMINANTES IRRESPONSABLES QUE SON 

LA MAYORIA DE LAS VECES IRREVERSIBLES Y EN EL CASO DE 
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QUE PUDIERA EXISTIR RECUPERACIÓN ECOLOGlCA ESTA SOLO 

ES FACTlBLE EN LAPSOS MUY PROLONGADOS, 

LA PREVENSIÓN DE LA CONTAMINACIÓN MARIHA EN M~XICO 

CONPETE A DIFERENTES AUTORIDADES Y LA PARTICIPACIÓN -

DIRECTA DE LA PARAESTATAL PETROLEOS MEXICANOS IPEMEXJ 

SIN EMBARGO LA RESPONSABILIDAD DE SU CONTROL Y SUPER

VISIÓN ES UNA TAREA QUE INCUMBE A CADA AUTORIDAD Y A

TODOS LOS MEXICANOS INTERESADOS EN SALVAGUARDAR LOS -

INTERESES DE LA NACIÓN , DERECHO QUE NO HEMOS EJERCI

DO CON LA FUERZA NECESARIA PUESTO QUE ES DE TODOS CO

NOCIDO EL GRAVE PROBLEMA DE LA CONTAMINACIÓN SOBRE TO 

DO LA MARINA Y FLUVIAL POR DERRAME DE HIDROCARBUROS

.POR LA EXPLOTACIÓN EXPLORACION Y COMERCIALIZACIÓN DE 

SUS RECURSOS P~fkOcE~OS , SOL~ !AST• VISITAR ZONAS PE 

TROLERAS COMO EL COMPLEJO DE PAJARITOS Vrn,, MINAíl -

TLAN VER, Y NUESTROS PUERTOS COMO EL DE TAMPICO TMPS, 

o EL DE CoATZACÜALCOS VcR. o CONOCER '.AS CONDICIONES 

DE OPERACIÓN DE NUESTROS BARCOS, QUE NO CUMPLEN CON 

LAS NORMAS ESTABLECIDAS A NIVEL MUNDIAL Y POR ELLO -

NO LES ES PERMITIDO LA ENTRADA A PUERTOS EXTRANJEROS 
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EL DESCONTROL DE POZOS PETROLEROS YA SEA EN TIERRA O 

EN EL MAR IIXTOC l.l. PARA DARSE CUENTA DE LA MAGNI-

TUD DE LA CONTAMINACIÓN EN M~XICO OCASIÓNADA EN SU -
,. 

MAYORIA POR FALLAS HUMANAS Y T~CNICAS,Y EN OCACIONES 

POR FACTORES DE LA NATURALEZA, POR ESTO CONSIDERO CD 

MO UNA VERDADERA OBLIGACIÓN Y UN COMPROMISO PARA 

NUESTROS LEGISLADORES QUE REGLAMENTEN EN FORMA ESPE-

CIAL El PROBLEMA DE LA CONTAMINACJON DE LAS AGUAS YA 

SEA MARÍTIMAS O FLUVIALES, POR DERRAME DE HJDROCARBU -

RO~APLICAR EST~ICTOS PROGRAMAS ANTI-CONTAMINANTES SO 

LICITAR A LA PARAESTATAL MAYOR RESPONSABILIDAD Y SE -

RIEDAD EN LA ELECCIÓN DE PERSONAL QUE TENGA RESPONS•-

SIL !DAD EN ESTE ASPECTO. SOMElERSE EN FORMA ILIMITADA-

A LOS CONVENIOS INTERNACIONALES Y SOBRE TODO DOTAR DE 

LOS EQUIPOS NESESARJOS A SUS INSTALACIONES Y BARCOS,-

TODO ESTO SE PUEDE APLICAR CUANDO HAYA UNA REGLAMENTA 

CJÓN APROPIADA Y UNA APLICACIÓN ESTRICTA, 
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